
CONGRESO NACIONAL 

Comisión Bicameral de Presupuesto

SESIÓN PREPARATORIA

Lunes, 12 de septiembre de 2022 

11:00 Horas 

ORDEN DEL DÍA

1. - Lectura de las resoluciones de la Honorable Cámara de 
Senadores y de la Honorable Cámara de Diputados por las 
cuales se designan a los Señores Senadores de la Nación y 
a los Señores Diputados Nacionales como miembros de la 
Comisión Bicameral de Presupuesto para el Estudio del 
Proyecto de Ley "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023"

2. - Elección de la Mesa Directiva de la Comisión: un 
Presidente, un Vicepresidente y dos Relatores.

3. - Estudio y Aprobación del Reglamento Interno de la 
Comisión Bicameral de Presupuesto.

4. - Estudio y Aprobación del Cronograma de Actividades 
de la Comisión Bicameral de Presupuesto.

5. - Presentación del Proyecto de Ley "QUE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023" a cargo del Señor Ministro de Hacienda y 
Equipo Técnico.



CONGRESO NACIONAL 

Comisión Bicameral de Presupuesto

SESIÓN PREPARATORIA

PRIMER PUNTO

*Lectura de las resoluciones de la Honorable Cámara de 
Senadores y de la Honorable Cámara de Diputados por las 
cuales se designan a los Señores Senadores de la Nación y 
a los Señores Diputados Nacionales, como miembros de la 
Comisión Bicameral de Presupuesto para el Estudio del 
Proyecto de Ley "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023"
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RESOLUCIÓN N° 413.-

POR LA CUAL SE DESIGNA A LOS SEÑORES SENADORES COMO 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN BICAMERAL PARA EL ESTUDIO DEL 
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023.

Asunción, 8 de setiembre de 2022.

VISTA: La Resolución N° 2699 de la Honorable Cámara de
Senadores, de fecha 18 de agosto de 2022, POR LA 
CUAL SE DELEGA EN EL PRESIDENTE DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, EN CONSULTA CON 
LA MESA DIRECTIVA, LÍDERES Y VICELÍDERES 
DE BANCADAS, LA DESIGNACIÓN DE LOS 
SEÑORES SENADORES PARA INTEGRAR LA 
COMISIÓN BICAMERAL PARA EL ESTUDIO DEL 
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO GENERAL 
DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.

CONSIDERANDO: La necesidad de dar cumplimiento a la misma.

En uso de sus atribuciones,

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

R E S U E L V E :

Artículo 1o. - Designar como miembros de la Comisión Bicameral para el 
estudio del Proyecto de Ley del Presupuesto General de la 
Nación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 216 de la 
Constitución Nacional, a los siguientes señores Senadores:

1. Senador Miguel Fulgencio Rodríguez
2. Senador Javier Zacarías Irún
3. Senador Rodolfo Friedmann
4. Senador Silvio Ovelar
5. Senador Antonio Barrios
6. Senador Derlis Osorio
7. Senador Juan Darío Monges
8. Senadora Hermelinda Alvarenga de Ortega
9. Senador Fernando Silva Facetti
10. Senadora Esperanza Martínez
11. Senador Stephan Rasmussen
12. Senador Patrick Kemper
13. Senador Daniel Rojas4
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RESOLUCIÓN N° 413.-

POR LA CUAL SE DESIGNA A LOS SEÑORES SENADORES COMO 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN BICAMERAL PARA EL ESTUDIO DEL 
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023.

14. Senador Abel González
15. Senador Lucas Aquino

Artícu' ' ines corresponda y cur

Secretario General
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RESOLUCIÓN N° 4495

QUE INTEGRA LA COMISIÓN BICAMERAL ENCARGADA DEL 
ESTUDIO DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023

Asunción, 31 de agosto de 2022

VISTO: El Artículo 216 de la Constitución Nacional, en la que se establece la
integración de una Comisión Bicameral, que será la encargada de estudiar el 
Proyecto del Presupuesto General de la Nación, y que la misma presentará 
un dictamen a sus respectivas Cámaras.

CONSIDERANDO: Que, en la Resolución Honorable Cámara de Diputados N° 3601/2022 
“QUE FACULTA AL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
DIPUTADOS Y A LOS LÍDERES DE BANCADAS, A INTEGRAR LA 
COMISIÓN BICAMERAL ENCARGADA DEL ESTUDIO DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023”, y de conformidad a lo que establece el Artículo 216 de la Constitución 
Nacional y el Artículo 108 del Reglamento, se integrará una Comisión 
Bicameral encargada del estudio del Proyecto del Presupuesto General de la 
Nación para el Ejercicio Fiscal 2023.

En uso de sus atribuciones.

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
NACIÓN

R E S U E L V E :

Artículo 1o. - Integrar la Comisión Bicameral encargada del estudio del Proyecto del 
Presupuesto General de la Nación, para el Ejercicio Fiscal 2023, con los 
siguientes Diputados Nacionales:

TITULARES

1. - Arnaldo Samaniego González.
2. - Emilio Pavón Doldán.
3. - María Cristina Villalba de Abente.
4. - Celeste Josefina Amarilla Vda. de Boccia.
5. - Jazmín Narváez Osorio.
6. - Hugo César Capurro Flores.
7. - Félix Fernando Ortellado Zorrilla.
8. - Carlos Enrique Silva Rivas.
9. - Hugo Manuel Ibarra Santacruz.

vjo
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10. - Edgar Acosta Alcaraz.
11. - Guadalupe Aveiro.
12. - Ariel Villagra Sosa.
13. - Juan Carlos Luis Galaverna Ortega.
14. - Norma Edith Camacho Paredes.
15. - Esteban Martin Samaniego Alvarez.

Pág. N° 2/2

SUPLENTES

1. - Hernán David Rivas Román.
2. - Basilio Gustavo Núñez Giménez.
3. - Ángel Mariano Paniagua Peralta.
4. - Eri Rumilio Valdez Vega.
5. - Sergio Roberto Rojas Sosa.
6. - Arnaldo Andrés Rojas Feris.
7. - Teófilo Espinóla Peralta.
8. - Kattya Mabel González Villanueva.

- Establecer que las vacancias definitivas o temporales en ésta Comisión 
Bicameral serán cubiertas por los miembros suplentes, cuya nómina se 
encuentra establecida en la presente Resolución, mediante nota a la 
Presidencia de esta Honorable Cámara.

Dar cuenta oportunamente de la presente Resolución a la Honorable 
Cámara de Diputados.

- Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.

I/JO



CONGRESO NACIONAL 

Comisión Bicameral de Presupuesto
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*Elección de la Mesa Directiva de la Comisión:

1. - Un Presidente

2. - Un Vicepresidente; y

3. - Dos Relatores.
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CONGRESO DE LA NACIÓN

PROYECTO DE LEY “QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023”

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN BICAMERAL DE PRESUPUESTO

OBJETIVO.

Artículo 1°. La Comisión Bicameral de Presupuesto (CBP) tendrá como objetivo 
fundamental el estudio y dictamen del proyecto de Ley del Presupuesto General de la 
Nación (PGN), de conformidad con lo establecido en el Artículo 216 de la Constitución 
Nacional (C.N.)

INTEGRACIÓN Y DURACIÓN DE FUNCIONES.

Artículo 2°. La CBP estará integrada por igual cantidad de Senadores y Diputados 
designados por sus respectivas Cámaras y durarán en sus funciones por el término de un 
año, pudiendo ser reelectos.

DE LA INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CBP

Artículo 3°. La Mesa Directiva de la Comisión Bicameral de Presupuesto se integrará de la 
siguiente manera: Presidente, Vicepresidente y dos Relatores, elegidos por mayoría de sus 
Miembros. La elección se realizará en sesión preparatoria, que se llevará a cabo una vez 
recibido el Proyecto de Presupuesto General de la Nación. La Presidencia de la Comisión 
será ejercida en forma alternada por Miembros de ambas Cámaras, siguiendo el orden que 
le antecede.

DE LAS SESIONES

Artículo 4°. Cada año, los Senadores y Diputados designados por sus pares, se reunirán a 
los efectos de la elección de la mesa directiva de la CBP con el fin de establecer el 
programa de trabajo.

Artículo 5°. En la sesión preparatoria serán electos Presidente, Vicepresidente y dos 
Relatores siendo uno por cada cámara, quienes integrarán la Mesa Directiva de la CBP.



Artículo 6°. Las sesiones serán “informativas” y/o “deliberativas”.

Serán informativas aquellas en que la Comisión Bicameral de Presupuesto reciba como 
invitado especial al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, al Presidente del Congreso 
Nacional y de la Cámara de Senadores, de la Honorable Cámara de Diputados, a los 
Ministros del Poder Ejecutivo, Gobernadores, Presidentes de los Entes Descentralizados y 
demás autoridades públicas, conforme a lo resuelto en la Comisión.

Serán deliberativas aquellas en que los miembros de la CBP analicen, discutan y 
resuelvan los temas presupuestarios específicos.

El quórum para las sesiones deliberativas se dará con la presencia de un tercio más uno de 
los legisladores miembros de la CBP, y para las informativas con cualquier número de 
legisladores.

Para el mejor análisis y estudio del Presupuesto General de la Nación, los miembros de la 
Comisión Bicameral de Presupuesto CBP, deberán contar indefectiblemente con:

a) El Proyecto del Presupuesto General de la Nación, remitido por el Poder Ejecutivo.
b) El cuadro comparativo de Ingresos y Gastos de los Organismos y Entidades del Estado 
(OEE).
c) El informe de la Ejecución Presupuestaria a la fecha, de los diferentes Organismos y 

Entidades del Estado (OEE).
d) Anexo de Remuneraciones del Personal.
e) Demás informes requeridos por los miembros de la CBP.

Artículo 7°. Para convocar a sesión informativa, se deberá contar con la aprobación de la 
mayoría simple de los miembros presentes en la sesión de la CBP, a petición de por lo 
menos un legislador, que deberá identificar la autoridad a ser convocada, la institución a 
que éste representa y el motivo presupuestario que justifique su presencia. Las demás 
aclaraciones o informes se realizarán por escrito.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE

Artículo 8°. Son deberes y atribuciones del Presidente:

a) Observar y hacer observar la Constitución Nacional, las Leyes y este Reglamento;
b) Disponer la citación de los Señores Senadores y Diputados, llamarlos a la Sala, y 
abrir las sesiones inmediatamente cuando haya quórum;
c) Conceder o negar la palabra a los Señores Miembros que la soliciten, y dirigir la 

discusión, de acuerdo con las prescripciones de este Reglamento;
d) Precisar el asunto a someterse a votación, controlar el resultado de ésta, y proclamar 
las decisiones de la CBP;
e) Llamar a los Senadores y Diputados a la cuestión y al orden, cuando corresponda;
f) Suspender la sesión o levantarla en caso de desorden, cuando sus amonestaciones 

fueren desatendidas, o por falta de quórum;



g) Proveer lo conveniente al mejor funcionamiento de la Oficina Administrativa de la 
Comisión;

h) Proponer el nombramiento del personal administrativo que presten servicios en la
CBP;

i) Opinar sobre el asunto en discusión, invitando para el efecto al Vicepresidente a 
ocupar la Presidencia;

j) Desempeñar las demás funciones que le competen.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL VICE PRESIDENTE

Artículo 9°.- El Vicepresidente asumirá las funciones del Presidente en caso de ausencia, 
renuncia o imposibilidad de seguir en el cargo.

DIRECCION GENERAL DE LA CBP

Artículo 10°.- La Dirección Administrativa de la Comisión Bicameral de Presupuesto será 
desempeñada por un Director General, que dependerá directamente de la Presidencia de la 
CBP.

Artículo 11.- El Director General será designado por el Presidente del Congreso Nacional. 
Deberá desempeñar fiel y debidamente el cargo y guardar secreto de sus actuaciones cuando 
corresponda. Los demás funcionarios y empleados serán nombrados por el Presidente del 
Congreso Nacional.

Artículo 12.- Son obligaciones del Director General:

a)
b)

c)
reservado;

d)

Redactar las notas y comunicaciones oficiales de la Comisión.
Computar y verificar el resultado de las votaciones, y tomar nota por escrito en 
las votaciones nominales;
Organizar el Archivo y custodiar especialmente todo cuanto tenga carácter

Desempeñar las funciones que el Presidente de la CBP le asigne, en uso de sus 
atribuciones.

DE LAS SESIONES EN GENERAL

Artículo 13.- Los miembros de la CBP no podrán reunirse en sesión fuera del local de la 
misma, salvo caso de fuerza mayor.

Artículo 14.- A las sesiones podrán concurrir los Ministros del Poder Ejecutivo y demás 
autorizadas dispuestas por la Comisión; sean éstas presenciales o virtuales.



DE LAS SESIONES VIRTUALES

Artículo 15.- Las sesiones se podrán realizar en la Sala de Sesiones de cualquiera de las 
Cámaras, con presencia del Presidente desde la Sala de Sesiones y la asistencia remota de los 
demás miembros, vía comunicación telemática que garantice la interactividad, interlocución e 
integridad de las decisiones de todos los asistentes a la misma, a través de la plataforma de 
comunicación autorizada disponible para el efecto.

El Presidente es el moderador principal en la plataforma con capacidad de administrador de la 
reunión y con la atribución de delegar a su Mesa Directiva la operativa durante el desarrollo de 
la sesión.
El quorum será computado mediante la confirmación de la presencia audiovisual de los 
legisladores al inicio de la sesión y durante la misma se tendrá en cuenta la visibilidad en el 
panel principal de la pantalla ubicada dentro de la Sala de Sesiones y a la vista de la Mesa 
Directiva.

Durante la sesión todos los asistentes tendrán inhabilitado su micrófono, salvo el Presidente y 
el que esté en uso de la palabra o sea llamado para hacer uso de la misma por la Presidencia.

DEL ORDEN DE LA SESIÓN

Artículo 16.- Reunidos en la sala de sesiones un número de Legisladores que forme quórum 
legal, el Presidente declarará abierta la sesión, indicando cuántos se hallan presentes.

Artículo 17.- Cuando la Comisión hubiera pasado a cuarto intermedio y no reanudará la 
sesión al término fijado para el mismo, ella quedará levantada.

Artículo 18.- Toda proposición hecha de viva voz por un Miembro, en el curso de una sesión, 
es una moción.

DE LAS MOCIONES DE ORDEN

Artículo 19.- Son mociones de Orden las siguientes:

1) Que se trate una cuestión de privilegio;
2) Que se levante la sesión;
3) Que se lea un documento;
4) Que se omita la lectura de un informe por escrito;
5) Que se cierre el debate;
6) Que se pase a cuarto intermedio.

Artículo 20.- La consideración de las mociones de orden será previa a todo otro punto, aun 
cuando se esté en debate, y se las tomará en cuenta en el orden de precedencia establecido en 
el artículo anterior. Las comprendidas en los tres primeros incisos serán puestas a votación sin 
discusión, y las comprendidas en los tres últimos se discutirán brevemente, pudiendo cada 
Legislador hablar una sola vez, a excepción del mocionante, quien podrá hacerlo dos veces.



DE LAS MOCIONES DE RECONSIDERACIÓN

Artículo 21.- Es moción de reconsideración toda proposición que tenga por objeto rever un 
punto o un asunto aprobado, en general o en particular. Requerirán para su aprobación 
mayoría de dos tercios de los miembros presentes, y no podrán repetirse en ningún caso. Las 
mociones de reconsideración se tratarán inmediatamente después de formuladas.

DE LAS DISCUSIONES

Artículo 22.- La discusión en general tendrá por objeto el estudio del presupuesto de una 
institución considerada en su conjunto.

Artículo 23.- La discusión en particular tiene por objeto el estudio del presupuesto de una 
institución en detalle: programas, proyectos y actividades. Se votará cada uno de ellos al final 
del debate respectivo.

La decisión de los Miembros de la Comisión Bicameral de Presupuesto deberá ser por 
mayoría absoluta de los presentes.

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA SESIÓN Y LA DISCUSIÓN

Artículo 24.- El Legislador que hablare se dirigirá siempre al Presidente o a los miembros en 
general, y evitará, en lo posible, designar a éstos por sus nombres.

Artículo 25.- Están prohibidas las alusiones irrespetuosas y las imputaciones mal 
intencionadas a la Comisión o a sus miembros, así como las discusiones dialogadas.

DE LAS INTERRUPCIONES Y DE LOS LLAMAMIENTOS A LA CUESTIÓN Y AL 
ORDEN

Artículo 26.- Ningún Legislador será interrumpido mientras esté en uso de la palabra, a 
menos que se trate de una explicación o aclaración pertinente, y esto mismo sólo será 
permitido con la venia del Presidente y el consentimiento del orador.

Artículo 27.- El Legislador podrá también ser interrumpido cuando saliere notoriamente de la 
cuestión o faltare al orden.

Artículo 28.- La Presidencia podrá llamar al orden al Legislador en uso de la palabra cuando 
así lo exija el decoro, cuando personalice el debate o cuando incurra en alusiones 
improcedentes o en interrupciones reiteradas.



DE LA VOTACIÓN

Artículo 29.- Los modos de votar en la Comisión serán: Nominal, de viva voz; por cada 
Legislador llamado para hacerlo por el Director General; y por actitudes, que consistirán en 
levantar la mano o en ponerse de pie, para expresar la afirmativa. En caso de rectificación de 
votos, a moción de un Legislador, los que estuvieren por la afirmativa se pondrán de pie.

DE LA OBSERVANCIA Y REFORMA DE ESTE REGLAMENTO

Artículo 30.- Los Miembros están obligados a observar este Reglamento y a poner en 
conocimiento del Presidente de la Comisión cualquier contravención que notaren.

Artículo 31.- En caso de duda o divergencia sobre la interpretación de alguna de las 
disposiciones de este Reglamento, la Comisión se regirá por las siguientes normativas, 
siguiendo el orden de prelación: el reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, el 
reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, o el asunto podrá resolverse de inmediato 
por mayoría simple, previa discusión.





COMISIÓN BICAMERAL DE PRESUPUESTO
PROYECTO DE LEY "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023"

D IA H O R A D E T A L L E M A X I M A  A U T O R I D A D

LUNES 9/12/2022
11:00 REUNIÓN SESIÓN PREPARATORIA Y ELECCIÓN DE AUTORIDADES

11:30 AUDIENCIA MINISTRO DE HACIENDA - PRESENTACIÓN DEL PGN 2023 Econ. Oscar Llamosas
14:00 AUDIENCIA MINISTRO DEL INTERIOR Abog. Federico González

MARTES 9/13/2022
10:00 AUDIENCIA MINISTRO DE DEFENSA GRAL EJ (R) Bernardino Soto Estigarribia
14:00 AUDIENCIA MINISTRO DE JUSTICIA Econ. Édgar Olmedo Silva

10:00 AUDIENCIA MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Dr. Julio César Borba Vargas
LUNES 9/19/2022 14:00 AUDIENCIA PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADM. DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL Dr. Vicente Mario Bataglia Araújo

15:00 AUDIENCIA MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA Ing. Agr. Santiago Bertoni Hícar

10:00 AUDIENCIA MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS Ing. Agr. Ricardo Zárate Rojas

MARTES 9/20/2022
11:00 AUDIENCIA PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY Econ. José Cantero Sienra
14:00 AUDIENCIA PRESIDENTE DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO Econ. Manuel Ochipintti Dalla Fontana
15:00 AUDIENCIA MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Embajador Lic. Julio César Arriola

10:00 AUDIENCIA PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Dr. Antonio Fretes

LUNES 9/26/2022
11:00 AUDIENCIA MINISTRA DE LA DEFENSA PÚBLICA Dra. María Lorena Segovia Azucas
14:00 AUDIENCIA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL Ministro Jaime José Bestard Duschek
15:00 AUDIENCIA FISCAL GENERAL DEL ESTADO Dra. Sandra Quiñónez Astigarraga

10:00 AUDIENCIA MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES Ing. Rodolfo Segovia
11:00 AUDIENCIA MINISTERIO DE URBANISMO, VIVIENDA Y HABITAT Lic. Carlos Alberto Pereira Olmedo

MARTES 9/27/2022 14:00 AUDIENCIA PRESIDENTE ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD Ing. Félix Eladio Sosa Giménez
15:00 AUDIENCIA PRESIDENTE DE PETRÓLEOS PARAGUYOS Lic. Denis Lichi
16:00 AUDIENCIA MINISTRO DE HACIENDA Econ. Oscar Llamosas

10:00 REUNIÓN E S T U D IO  EN  P A R T IC U L A R  D E LA S  S IG U IE N T E S  E N T ID A D E S :

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y SUS SECRETARÍAS
E S T U D IO  EN  P A R T IC U L A R  D E LA S  S IG U IE N T E S  E N T ID A D E S :

MARTES 10/4/2022
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

14:00 REUNIÓN
MINISTERIO DEL INTERIOR
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
MINISTERIO DE HACIENDA

10:00 REUNIÓN E S T U D IO  EN  P A R T IC U L A R  D E LA S  S IG U IE N T E S  E N T ID A D E S :

LUNES 10/10/2022
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

14:00 REUNIÓN
E S T U D IO  EN  P A R T IC U L A R  D E LA S  S IG U IE N T E S  E N T ID A D E S :

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

10/11/2022
10:00 REUNIÓN

E S T U D IO  EN  P A R T IC U L A R  D E LA S  S IG U IE N T E S  E N T ID A D E S :

MINISTERIO DE JUSTICIA
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
MINISTERIO DE LA MUJER
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
MINISTERIO DE URBANISMO, VIVIENDA Y HÁBITAT
MINISTERIO DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
E S T U D IO  EN  P A R T IC U L A R  D E LA S  S IG U IE N T E S  E N T ID A D E S :

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES

MARTES

14:00 REUNIÓN

E S T U D IO  EN  P A R T IC U L A R  D E LA S  S IG U IE N T E S  E N T ID A D E S :

CORTE SU PREMA DE JUSTICIA

10:00 REUNIÓN JUSTICIA ELECTORAL
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

LUNES 10/17/2022
MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA
E S T U D IO  EN  P A R T IC U L A R  D E LA S  S IG U IE N T E S  E N T ID A D E S :
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Asunción, de de 2022

N°

Señor Presidente:

Con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad, para someter a 
estudio y  consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo el Proyecto de Ley «Que aprueba 
el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2023».

El Presupuesto General de la Nación para el próximo año será el 
último en ser ejecutado parcialmente por este Gobierno y, a  su vez, será el primero con el 
que trabajará la administración entrante, a partir del mes de agosto del 2023, por lo que 
reviste particular importancia en cuanto a  la necesidad de que e l mismo se ajuste a  
criterios de razonabilidad financiera y  económica, que permitan una ordenada transición.

Bajo esta premisa, elevamos un proyecto de presupuesto acorde con 
las estimaciones reales de financiamiento, para los cuales se tuvo en cuenta la coyuntura 
económica local, la incertidumbre a  nivel global y  las presiones inflacionarias a  
consecuencia de ésta, los cuales aún tendrán sus efectos sobre la actividad económica en 
lo que queda de este período de Gobierno.

Ante e l gran desafío que conlleva afrontar las consecuencias del 
contexto internacional, así como nuestro escenario interno que ha estado marcado por el 
contexto político de este año particular, el presupuesto 2023 ha sido elaborado conforme 
a las estimaciones de las principales variables económicas y  dentro de los parámetros de 
la regla fiscal.

En ese contexto, estamos convencidos de que la ley de presupuesto 
para el 2023 constituirá un instrumento clave para consolidar un proceso de recuperación 
del crecimiento económico, ayudando a  revertir los efectos de los sucesivos choques que 
hemos afrontado como país, como la sequía del año 2019 y  2022, la crisis sanitaria a causa 
del COVID-19, y  más recientemente los efectos negativos de la guerra entre Rusia y  
Ucrania.
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Las proyecciones para el año entrante avizoran un repunte de la 
economía paraguaya, movida principalmente por una mejora en la cosecha de los 
principales rubros agrícolas, con un Producto Interno Bruto (PIB) que crecerá en torno 
al 4,5%, un retorno a niveles normales de inflación, con una deuda pública que se 
mantendrá relativamente baja, en comparación con los países de la región, y  una mejora 
en los ingresos fiscales, permitiendo generar espacios para focalizar los esfuerzos en los 
sectores de educación, salud, protección social, lucha contra el crimen organizado e 
inversión pública, como pilares fundamentales del bienestar ciudadano.

E l proyecto de presupuesto que presentamos, refleja la 
responsabilidad y  el interés en dejar sentadas las bases para preservar la estabilidad 
macroeconómica y  marcar la senda de la recuperación de la economía, luego de años 
consecutivos de diferentes tipos de factores exógenos que nos obligaron a tomar medidas 
económicas y  fiscales necesarias, para minimizar sus efectos en la población, sobre todo 
en aquellos sectores más vulnerables.

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en los Artículos 
216 y  238, numeral 14) de la Constitución Nacional y  el Artículo 16, incisos a) y  b), de 
la Ley N° 1535/1999, «De Administración Financiera del Estado», y  su modificatoria la 
Ley N° 1636/2000, presentamos a consideración de Vuestra Honorabilidad los 
fundamentos utilizados para elaborar el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2023.

Escenario Económico 2021— 2022

E l complejo escenario económico mundial se presenta en un 
momento en que las economías empezaban a recuperarse luego de años complicados a 
raíz de la pandemia del COVID-19, lo que dificulta el panorama de crecimiento 
económico, dado el menor espacio fisca l y  mayores niveles de endeudamiento de los 
países. Un escenario de alta inflación y  desaceleración del crecimiento económico a 
causa de los daños derivados de la pandemia y  el conflicto originado entre Rusia y  
Ucrania, proyectan que la economía mundial crezca a una tasa del 3,2% en el 2022, 
luego de la recuperación económica registrada en el 2021 que ascendió al 6,1%, según 
las Perspectivas de la Economía Mundial del Fondo Monetario Internacional (FMI).
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Dentro del grupo de economías avanzadas, las perspectivas de 
crecimiento fueron revisadas a  la baja debido a l crecimiento más débil de lo esperado 
en el primer semestre del año. Se proyecta un crecimiento del 2,5% para el 2022 (con 
una revisión de -0,8pp con respecto a la previsión del informe del mes de abril) explicado 
en parte por el endurecimiento de la política monetaria en estos países. En el caso de 
Estados Unidos de América, el deterioro en las perspectivas económicas se debe 
principalmente al menor crecimiento en el consumo privado, explicado por la reducción 
del poder adquisitivo de los hogares y  el impacto esperado de la política monetaria más 
restrictiva; se estima un crecimiento del 2,3%para el 2022, menor en 1,4pp con respecto 
a lo estimado en abril pasado.

En relación a las economías de mercados emergentes y  en 
desarrollo, las previsiones para este grupo de países también fueron ajustadas a la baja, 
principalmente por la desaceleración de la economía de China y  la moderación del 
crecimiento en India. E l crecimiento pronosticado para el 2022 es de 3,6% (3,8% en el 
informe anterior). Las perspectivas para América Latina y  el Caribe fueron revisadas al 
alza por el FMI, en parte explicadas por el shock de términos de intercambio resultante 
del conflicto entre Rusia y  Ucrania que ha sido, en general, favorable para los países 
exportadores de materias primas generando un impacto neto positivo sobre las 
perspectivas de la región. Según las últimas actualizaciones de julio, para el 2022 se 
espera que la región crezca 3,0%. En cuanto a los países vecinos, se espera que Brasil 
crezca 1,7% y  Argentina 4,0%para el 2022.

En el contexto nacional, Paraguay inició el proceso de recuperación 
económica en el 2021 con la reapertura de las actividades económicas y  el aumento de 
la movilidad contribuyeron al desempeño positivo del sector servicios (comercio, hoteles 
y  restaurantes), así como también del sector secundario (construcción y  manufactura), 
con lo cual el crecimiento en 2021fue de 4,1%, considerando la buena dinámica exhibida 
por la economía a lo largo del año.

En esa línea, las perspectivas para el año 2022 publicadas por el 
Banco Central del Paraguay en el mes de diciembre 2021, estimaban un crecimiento del 
3,7% para el 2022, sin embargo, las mismas fueron ajustadas a la baja en abril y  
revisadas nuevamente en el mes julio, situándose en 0,2%, debido principalmente a los 
efectos negativos de la sequía sobre el sector agrícola y  sus repercusiones en otros 
sectores.
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Los indicadores mensuales de actividad económica de corto plazo 
mostraron caídas en los últimos meses, vinculados principalmente a la menor dinámica 
del sector agrícola, y en menor medida a l desempeño de la industria manufacturera, los 
servicios y la construcción. El Indicador Mensual de Actividad Económica (IMAEP) 
acumuló en el primer semestre del año una retracción del 3,0%. Sin embargo, al tener 
en cuenta el IMAEP que excluye a la agricultura y  el resultado de las binacionales, se 
registra un crecimiento acumulado del indicador de actividad del 1,7% al cierre del 
primer semestre del 2022.

A pesar de lo mencionado anteriormente, la economía nacional ha 
logrado mantener una sólida posición externa con un nivel de reservas internacionales 
(RIN) del 25,3% del PIB y  un saldo en la cuenta corriente de -0,3% del PIB en el 2021. 
A l cierre del primer trimestre del 2022, el déficit de la cuenta corriente se ha 
incrementado hasta el 1,9% del PIB y  las reservas internacionales alcanzaron al mes de 
julio un monto de US$ 9.402 millones (23% PIB).

La inflación mostró un repunte en el segundo trimestre del año, 
debido al incremento de los precios de los commodities a nivel internacional, en especial, 
por el impacto del aumento en el precio del petróleo. En el mes de julio, la inflación 
continuó incrementándose, alcanzando una tasa de 11,1% interanual, con lo que la 
inflación acumulada llegó a 6,7% al séptimo mes del año. E l resultado se explica 
principalmente por incrementos en los precios de alimentos y  combustibles a  causa de 
los choques externos y  que se han trasladado a los precios domésticos.

La proyección de inflación para el cierre del año se ajustó a l alza 
de 8,2% a 8,8%, debido a las presiones inflacionarias sobre los precios internacionales 
derivados del conflicto entre Rusia y  Ucrania, así como la incertidumbre en el panorama 
mundial debido a  las consecuencias negativas del mismo sobre la cadena de suministro 
y  las operaciones comerciales, según señala el Informe de Política Monetaria (IPoM) del 
BCP del mes de junio.

En cuanto a l tipo de cambio, a l mes de ju lio  de 2022, el guaraní ha 
registrado una depreciación del 3,1% interanual, representando hasta ju lio  un valor 
promedio de G. 6.906por dólar, demostrando una relativa estabilidad del tipo de cambio 
nominal guaraní/dólar y  destacándose como una de las monedas más estables de la 
región en un escenario turbulento y  de shocks internacionales que afectan a la cotización.
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En este sentido, se espera que el dólar se ubique alrededor de & 6.968 por dólar en 
durante el 2022, lo que significaría una depreciación del 2,9% respecto al 2021, 
considerando la trayectoria reciente en los términos de intercambio y el endurecimiento 
de la política monetaria en las economías avanzadas.

No obstante, aún está presente el escenario de incertidumbre y 
riesgos vinculados a la situación del conflicto internacional entre Rusia y Ucrania, que 
podría acarrear la posibilidad de recesiones en las principales economías y presiones 
adicionales al alza de la inflación mundial. Asimismo, el proceso de normalización de la 
política monetaria en Estados Unidos representa un riesgo de condiciones más estrictas 
de financiamiento global. Adicionalmente, la situación sanitaria a nivel global, aunque 
se mantiene controlada en la mayoría de los países, sigue representando riesgos ante la 
aparición de nuevas variantes del COVID-19 que escapen a la inmunidad de las vacunas.

A nivel local, la situación climática, representa riesgos que podrían 
tener efectos sobre el crecimiento del sector agrícola y los precios. Finalmente, la 
situación económica de Paraguay está sujeta a la evolución de la coyuntura 
internacional y el desempeño de las variables macroeconómicas ante los diversos eventos 
que se suscitan actualmente.

Escenario Fiscal - Principales resultados al primer semestre 2022

Al primer semestre del año 2022, los ingresos tributarios han 
registrado un incremento de 19,6% con respecto al primer semestre del año 2021. La 
mejora en la dinámica de recaudación se explica por la recuperación en los ingresos de 
la Subsecretaría de Estado de Tributación que en el primer semestre del año registró un 
crecimiento interanual de 17,8% en la recaudación total, sumando más de 27.700 nuevos 
contribuyentes, ampliando la base tributaria y apuntalando el proceso de formalización. 
Así también, los ingresos provenientes de la Dirección Nacional de Aduanas registraron 
un crecimiento del 23,0% al primer semestre del año, resultado del buen desempeño de 
los ingresos tributarios provenientes del comercio exterior.

En este contexto, la recaudación tributaria registraría un 
crecimiento del 12,3% en el 2022, llegando a una presión tributaria del 10,4% del PIB.
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En lo que respecta a los ingresos no tributarios, las contribuciones 
sociales registraron una caída del 14,8% al mes de junio de 2022, así también las 
donaciones disminuyeron en 31,3% con respecto al primer semestre de 2021, y  el rubro 
correspondiente a otros ingresos, ha registrado una disminución del 5,2% al mes de junio  
de 2022. Esta reducción en los ingresos no tributarios está explicada por las menores 
transferencias recibidas por parte de Entidades Descentralizadas, y  por los menores 
ingresos en concepto de Royalties y  Compensaciones de la Itaipú Binacional.

E l plan de gastos de la Administración Central ha registrado una 
erogación de C 18.512 miles de millones al cierre del primer semestre del 2022, superior 
en 8,6% a lo desembolsado en el primer semestre del 2021. La ejecución presupuestaria 
del gasto total obligado a junio del 2022 alcanzó 42,5%.

En el desagregado del gasto, las remuneraciones a los empleados 
representan el 47,4%, alcanzando la suma de C 8.777 mil millones, superior en 8,6% a 
la ejecución del ejercicio fisca l anterior; este efecto se explica principalmente por las 
contrataciones adicionales del personal de blanco efectuadas en el marco la pandemia 
del COVID-19 y  el ajuste salarial otorgado al sector docente. E l gasto en bienes y  
servicios representa el 10,3%, con un nivel de gasto de C 1.911 mil millones, superior en 
4,4% a lo ejecutado en el 2021, explicado por la compra de productos e instrumentos 
químicos y  medicamentos. Así también, los intereses representan el 8,8% y  totalizaron 
C 1.635 mil millones; las donaciones (transferencias) representan 11,3% y  totalizaron 
C 2.093 mil millones. Las prestaciones sociales registraron un incremento del 10,3% con 
respecto al año anterior, totalizando C 3.358 mil millones; este rubro incluye 
principalmente la asistencia social para las familias y  trabajadores (Programas 
Tekopora y  Adultos Mayores).

Por su parte, la adquisición neta de activos no financieros (inversión 
física) alcanzó la suma de C 3.335 mil millones, superior en 20,0% a lo observado al mes 
de junio de 2021. Se mantiene la inversión estratégica orientada a la recuperación 
económica, la cual se encuentra en línea con la meta de convergencia fiscal.

A l mes de junio del año 2022 se registra un saldo de deuda pública 
de US$ 14.450 millones, equivalente al 35,3% del PIB. La deuda externa representa el 
86,6% del total (US$ 12.518 millones) y  el 13,4% restante (US$ 1.932 millones) 
corresponde a la deuda interna. Los niveles de deuda del sector público han aumentado 
como resultado de la adopción de los planes de contingencia ante la emergencia sanitaria 
y  la recuperación económica.
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1. Ley de Responsabilidad Fiscal

La Ley N° 5098/2013 de Responsabilidad Fiscal, tiene como fin  
asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas en el mediano plazo, a partir de la 
obtención de resultados fiscales que no causen efectos negativos sobre la estabilidad 
macroeconómica, preservando el equilibrio entre los ingresos y  los gastos públicos; 
teniendo como responsables del cumplimiento de los principios que contempla a los tres 
Poderes del Estado, sus dependencias y  reparticiones.

E l presupuesto anual del Sector Público deberá enmarcarse en un 
escenario de programación plurianual, compatible con el principio de legalidad por el 
que se rige la aprobación y  la ejecución presupuestaria, a partir de la utilización de los 
recursos disponibles a fin  de promover el crecimiento ordenado y  sostenido de la 
economía, orientado al logro de la obtención de una gestión pública por resultados.

En el Artículo 7° de la mencionada Ley, se establecen 3 principios 
fundamentales que deben regir para la elaboración del Presupuesto General de la 
Nación, y  en ese sentido se cumple con un déficit fiscal de la Administración Central del 
1,5% del PIB, un crecimiento del gasto corriente primario para el ejercicio fiscal 2023 
que es de 6,1%, inferior al tope de 8% (tasa de inflación interanual más el 4%). Por otro 
lado, para este presupuesto se contempla el ajuste del salario mínimo legal vigente, dado 
que el mismo tuvo modificación en el 2022 mediante el Decreto N° 7.270/2022, el cual 
dispuso el reajuste en 11,4% a partir del 1 de julio de este año. Por otra parte, este 
presupuesto incorpora el último tramo del reajuste salarial del 16% para el sector 
docente de media jornada, el cual se realizará en dos etapas, 8% en el mes de marzo y  
8% a partir del mes de julio. Cabe destacar que con este ajuste se daría por finalizado el 
compromiso asumido en el año 2017 para alcanzar el salario básico profesional docente.

Si bien, el presente Proyecto de Ley de Presupuesto para el Ejercicio 
Fiscal 2023, presentado por el Poder Ejecutivo cumple efectivamente con los principios 
establecidos en la Ley de Responsabilidad Fiscal, resulta necesario solicitar al 
Honorable Congreso Nacional la suspensión de la aplicación de lo establecido en el 
numeral 1 del Artículo 7° de la Ley N° 5098/2013, «De Responsabilidad Fiscal», a los 
efectos de la ejecución presupuestaria, estableciéndose como tope el 2,3% (dos coma tres 
por ciento) del Producto Interno Bruto (PIB), el cual estará explicado por el compromiso 
del Gobierno en sostener el sistema sanitario ampliado por la pandemia y  la continuidad 
de la inversiones públicas estratégicas.
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Esta solicitud responde a la necesidad de retornar a los niveles de 
resultados fiscales sostenibles establecidos en la referida Ley de una manera gradual, 
sin afectar bruscamente a la inversión pública y  al sistema de salud, tan necesarios para  
sentar las bases de la recuperación de la economía.

2. Estimación de Ingresos

E l total de recursos previstos para el Ejercicio Fiscal 2023 es de 
& 102,6 billones, que implica un incremento del 6% con respecto al total de recursos 
previstos en el presupuesto aprobado del ejercicio fiscal 2022.

Un 55,0% del total de dichos recursos corresponden a la 
Administración Central. Si se comparan los recursos previstos para la Tesorería y  la 
Administración Central en 2023, se observa que los mismos han disminuido en un 0,7% 
con respecto a los ingresos consignados en el presupuesto aprobado del ejercicio fiscal 
2022.

Por otra parte, el restante 45,0% corresponden a las Entidades 
Descentralizadas, y  registran un aumento del 15,6% con respecto al presupuesto 
aprobado del ejercicio fisca l 2022.

Se estima que la recaudación impositiva en el Ejercicio Fiscal 2023 
registraría un aumento del 9,0% con respecto a la estimación de cierre para el 2022, de 
esta manera la presión tributaria se mantendría en torno al 10,4% en el próximo año.

La proyección de los ingresos tributarios se basa en el conjunto de 
supuestos macroeconómicos globales acerca de la economía interna, y  en los supuestos 
acerca del entorno externo, dado que el ingreso y  el gasto fisca l afectan y  son afectados 
por las variaciones de la actividad económica, el comportamiento de los hogares, la tasa 
de inflación y  el tipo de cambio, además no consideramos ajustes al sistema tributario ni 
nuevas iniciativas legislativas que puedan tener impacto por el lado de los ingresos y  
gastos.

Para el Ejercicio Fiscal 2023, de acuerdo con los análisis 
realizados, se prevé el siguiente comportamiento de las principales variables 
macroeconómicas:
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Principales Variables Mracroeconómicas
Conceptos 2021 2022 2023

P IB  nom ina l (m iles de m illones de & 1 267 .548 286 .522 310 .494
Var. % P IB  rea l 4,1% 0,2% 4,5%
Inflación 6,8% 8,8% 4,1%
Tipo de cam bio (&. /  US$) 6.774 6.968 7.098
Im portaciones de B ienes (mill. de US$) 12.525 13.740 14.468
1/ Incluye Binacionales

De acuerdo con las proyecciones que sustentan la estimación de 
ingresos del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2023, se espera 
una recuperación de la economía con un crecimiento del 4,5% para el próximo año. Esta 
proyección considera mejores condiciones climáticas que darían lugar a una 
recuperación del sector primario y  sus diversos rubros, igualmente, se espera que los 
sectores secundarios y  servicios presenten un normal desenvolvimiento de la mano de un 
repunte en la economía interna. Asimismo, se espera una recuperación del consumo y  la 
inversión. En cuanto al nivel de precios y  el tipo de cambio nominal, se estima que la 
inflación se ubique en torno al 4,1% y  una depreciación de la moneda del 1,9% con 
respecto a la cotización promedio del dólar americano estimada para el 2022. Por 
último, se prevé que las importaciones registradas de bienes en dólares, presenten un 
incremento del 5,3% en relación con el 2022, manteniendo un nivel en torno a 
US$ 14.468 millones.

La estimación de los ingresos no tributarios está determinada por 
factores tales como el salario mínimo, el Índice de Precios al Consumidor (IPC), el 
ingreso efectivo por el pago de las regalías y  compensaciones de las Entidades 
Binacionales, las rentas obtenidas sobre los activos del Estado, entre otros.

Un componente importante de los recursos fiscales, están 
constituidos por las regalías y  compensaciones provenientes de las entidades 
binacionales. Para el Ejercicio Fiscal 2023, se están previendo & 4.173 mil millones que 
implican un aumento del 8,9% con respecto a los & 3.832 mil millones, incluido en el 
presupuesto aprobado 2022.

3. Asignación de Gastos

Para el Ejercicio Fiscal 2023, la asignación de recursos en el 
proyecto de Presupuesto General de la Nación presentado se basa estrictamente en la 
estimación de ingresos, que permiten dar cobertura a los gastos rígidos, y  priorizando los 
proyectos y  programas que contribuyan al sostenimiento de las inversiones sociales y



-10-

físicas llevadas adelante durante este Gobierno. Estos gastos se centran en los sectores de 
salud, educación, protección social, inversión física y seguridad, los cuales se consideran 
determinantes para mejorar la calidad de vida de la población, sin desatender las 
necesidades de los demás sectores.

En ese contexto, el presupuesto total para el año 2023 es de & 102,6 
billones (US$ 14.454 millones), superior en 6% al presupuesto inicial del año 2022, 
representando el 33% del PIB, con lo que se busca volver gradualmente a los niveles de 
déficit establecidos en la Ley de Responsabilidad Fiscal a fin  de reducir la incidencia en 
la deuda pública.

A tal efecto, buscando priorizar programas que inciden en las 
condiciones de vida de la población, e l presupuesto para el siguiente año se distribuye 
principalmente en un 66,6% para inversiones que se destinan a la población de manera 
directa, en un 18,3% para el cumplimiento de las obligaciones del Estado y  en un 15,1% 
para el funcionamiento de las entidades públicas. Del total presupuestado, el 52,3% se 
encuentra asignado a la Administración Central, donde se sitúan los diferentes ministerios.

Consecuentemente, la programación de gastos por sectores de la 
Administración Central incluida en el presente proyecto, se estructura priorizando la 
inversión social, con un 56% cuyo monto asciende a & 31,7 billones, lo que representa un 
incremento de 3,1% con respecto al presupuesto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2022.

Este proyecto de presupuesto mantiene la política de racionalización 
del gasto público que iniciamos años anteriores, con restricciones claras sobre gastos no 
prioritarios, como viáticos, pasajes, horas extras, combustibles, etc., como así también 
todo lo que tiene que ver con los nombramientos y  contrataciones de personal. E l 
presupuesto no prevé incrementos salariales generalizados, y  solo se considera aquellos 
procesos que están establecidos por la Ley N° 1626/2000 y  las carreras profesionales 
vigentes legalmente.

E l proyecto de presupuesto se encuentra alineado a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, visibilizando la inversión realizada como país en respuesta a cada 
objetivo, en e l que se destaca la promoción de sociedades pacíficas, inclusivas y  con 
justicia para todos (14,5%), salud y  bienestar (14,3%), trabajo decente y  crecimiento 
económico (12,3%) y  educación de calidad (8,9%).



-11-

Acorde al cumplimiento de los objetivos globales, los compromisos 
de gastos para el 2023 toman en cuenta al Sistema de Protección Social (SPS), enfocado 
en coordinar intervenciones públicas para la entrega de prestaciones sociales. De tal 
manera, para el año entrante destinamos un total de & 42,2 billones al SPS, de los cuales 
el 52% está enfocado a la integración social, seguido del 28% para previsión social, 
completando con e l 20% para inserción laboral y productiva.

Así también, como parte del proceso de avance y fortalecimiento del 
Presupuesto por Resultados (PpR), hemos impulsado iniciativas para visibilizar la 
medición de acciones transversales del presupuesto, identificando y clasificando la 
proporción de las inversiones destinadas a niñez, juventud, género y clima, como factores 
clave para contribuir con mayor y mejor información a la toma de decisiones.

Con base a las metodologías de las inversiones sustentadas en el 
presupuesto, en las que interactúan diversas instituciones a través de los diferentes 
programas presupuestarios que inciden en el desarrollo de la niñez, para el 2023 
destinamos un total de & 12,3 billones para la inversión en la infancia y  adolescencia, 
conscientes de que invertir en este sector tendrá una gran repercusión social y  económica 
a futuro.

En e l mismo orden, tomando en cuenta que Paraguay es un país 
eminentemente joven, promovemos la medición de la inversión dirigida a los mismos, por 
parte de los diferentes organismos y  entidades del Estado, a fin  de generar resultados a 
éste sector de la población paraguaya. En ese sentido, a nivel PGN la inversión destinada 
a los jóvenes implica un monto de & 9,4 billones para el próximo año, con intervenciones 
directas como 418 nuevas becas para la formación en e l exterior, la continuidad del 
arancel cero en las universidades públicas, la formación en tecnicaturas a través de 
instituciones del Estado, entre otros.

De modo a conocer la participación de las acciones que consideran 
la inversión en género, otorgamos un monto de & 2,2 billones lo que representa el 2,1% 
del PGN, de los cuales & 1,6 billones están identificados a los fines de reducir brechas de 
género.

Por otro lado, conscientes de la importancia del cuidado del planeta 
a través de medidas de mitigación y  adaptación al cambio climático, para el siguiente año 
identificamos que un 42% del total de las actividades presupuestarias están enfocadas a 
estos objetivos.
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El último presupuesto que programamos como Gobierno, tendrá 
como prioridad el financiamiento de programas alineados a resultados tangibles y  que 
marquen el camino para alcanzar las metas propuestas dentro de un periodo razonable 
para generar cambios sustanciales en el ciudadano.

Las inversiones en programas de alto impacto sobre la población 
están garantizadas, por ello, continuaremos con los programas sociales focalizados hacia 
los grupos más vulnerables, tales como los Adultos Mayores, programa que beneficiará a 
300.000 personas de 65 años o más y  el programa Tekopora que tiene previsto beneficiar 
a 175.000familias con transferencias monetarias condicionadas, totalizando un monto de 
G 2,7 billones.

Asimismo, en el marco de la promoción del capital social de las 
comunidades para generar desarrollo territorial, invertimos G 8 mil millones beneficiando 
a 3.000 personas con adjudicación de lotes y  a 2.500 personas con títulos de propiedad.

En materia de salud, hemos modificado gradualmente el mecanismo 
de financiamiento de las inversiones iniciadas durante la pandemia, inyectando recursos 
del Tesoro Público, que representan G 473 mil millones para el sostenimiento de la 
cobertura salarial del personal de blanco.

La búsqueda de esta sostenibilidad en rubros estratégicos, se basa en 
la premisa de financiar la salud a través de recursos tributarios, con elfin de ir cumpliendo 
con las demandas ciudadanas de atención pública de la salud, pues, a medida que se 
mejore la recaudación, se podrá contar con un sistema más sólido.

En cuanto a la calidad de los servicios brindados, para el año 
entrante hemos programado un total de G 49 mil millones para atención de enfermedades 
específicas, G 162 mil millones en inversión para mejora en la tecnología y  compra de 
equipos, además de otros vinculados al sostenimiento del sistema sanitario, como así 
también hemos buscado estrategias para continuar con inversiones en vacunas y  
medicamentos, adicionando recursos por valor de G 344 mil millones, que representa una 
inversión de G 1,1 billones.

Adicionalmente y  en caso de contar con la autorización relacionada 
al resultado fiscal para el próximo año, se destinarán al área de salud recursos adicionales 
correspondientes a G 710 mil millones (0,2% del PIB) para el sostenimiento de las 
inversiones realizadas en el sistema de salud.
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En lo que atañe a la educación, afrontamos el reto de impulsar la 
transformación educativa, y  aun considerando la compleja coyuntura económica, hemos 
previsto & 774 mil millones adicionales para el aumento salarial de hasta el 16% de los 
docentes de media jornada, además inyectamos & 18 mil millones para el escalafón 
docente, y  & 4 mil millones para la incorporación de 100 profesionales psicólogos.

De modo a velar por la calidad educativa, además de la inversión 
salarial, hemos incorporado & 27 mil millones para sostener la gratuidad de la educación, 
complementando con 5.004 becas para la Educación Escolar Básica y  Educación Media, 
de manera a asegurar que el factor económico de las familias no sea un impedimento el 
acceso universal a la educación.

De manera a ir incentivando la preparación y  formación de los 
maestros y  que aporten positivamente al rendimiento escolar, hemos previsto recursos para  
la evaluación de 18.272 docentes y  la capacitación a un total de 27.000 maestros. 
Acompañando este esfuerzo, garantizamos que el 100% de los estudiantes matriculados en 
instituciones educativas del sector oficial reciban útiles escolares cuya inversión será de 
& 149 mil millones; además, se prevé la entrega de almuerzo escolar para 240.543 
alumnos, como así también merienda escolar para un total de 862.461 beneficiarios, tanto 
de la capital como del interior del país.

En esa misma línea, dentro del esquema de inversión para el área de 
la educación, proyectamos la construcción y  el equipamiento de 49 nuevos espacios 
educativos, además de la ampliación de 123 instalaciones educativas, con el firme 
propósito de impulsar una enseñanza de calidad.

Como Gobierno, estamos comprometidos en la lucha contra la 
delincuencia, delitos y  el crimen organizado, por ello hemos destinado una inversión en 
torno a & 6,2 billones, dotando de logística a la Policía Nacional, Ministerio de Defensa, 
SENAD, y  otras instituciones especializadas.

Con esta inversión, buscamos alcanzar mayor capacidad operativa 
en materia de seguridad, para realizar 5.760 operaciones contra grupos criminales, 365 
operativos para el control y  la vigilancia aérea, 20.200 informes periciales y  206.000 
investigaciones de hechos punibles; además de 1.035 operativos para el control, represión 
y  prevención del tráfico de drogas.
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Asimismo, destinaremos & 72 mil millones para hacer frente a los 
problemas relacionados principalmente con la seguridad ciudadana, considerando que 
actualmente Paraguay cuenta en promedio con 130 policías por cada 100.000 habitantes, 
avanzando gradualmente hacia el promedio estándar requerido en materia de seguridad. 
Así también, nos ponemos como objetivo capacitar a un total de 3.322 Oficiales y  
Suboficiales de las fuerzas policiales, lo cual redundará en beneficio de la seguridad 
ciudadana dentro del territorio nacional.

De igual manera, asignamos & 13 mil millones para la adquisición 
de armas reglamentarias para egresados de la Policía Nacional, compra de automóviles 
de patrullaje de las dependencias policiales en área urbana, compra de vehículo blindado 
para la lucha contra grupos criminales en el norte del país. Además, otorgamos & 61 mil 
millones, con adicional presupuestario de G. 3 mil millones, en concepto de subsidio anual 
para adquisición de equipos y  vestuarios del personal policial.

En cuanto a seguridad nacional, invertimos & 22 mil millones, que 
incluye un adicional de & 17 mil millones, para provisión de vehículos tácticos, 
paracaídas, lanchas, repuestos para aeronaves, entre otros, como así también, destinamos 
& 38 mil millones para subsidio anual de equipos y  vestuarios del personal militar.

Con un presupuesto de & 7 mil millones, en materia de inteligencia, 
apuntamos a fortalecer la generación de información para la seguridad del Estado 
contribuyendo así a la toma de decisiones.

Con el propósito de mantener el promedio de inversiones de los 
últimos años, se han identificado proyectos estratégicos para el año 2023, que contemplan 
infraestructura vial y  edilicia, reconversión urbana, vivienda, agua y  saneamiento, entre 
otros, que a futuro contribuirán al crecimiento del país, por su alto impacto económico y  
social.

La realización de estas inversiones directas, representan el 90% del 
total asignado al MOPC (& 5,6 billones), a los cuales se prevé adicionar & 1,5 billones 
(US$ 212 millones), en caso de que el Congreso Nacional apruebe la ampliación del déficit 

fiscal para el 2023.

La provisión eficiente de infraestructura vial y  su mantenimiento, es 
uno de los aspectos más importantes que consideramos como Gobierno para el progreso 
de la sociedad, puesto que impactan directamente en la actividad económica y  en la
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productividad en el largo plazo. Para ello invertiremos & 4,4 billones logrando alcanzar 
un total acumulado de 13.123 kilómetros de rutas al año 2023, lo que implica llegar a un 
nivel de 16,7% de la red vial pavimentada.

Asimismo, para la región Oriental se proyecta la culminación de 
obras de gran envergadura y  la continuidad de otras de relevancia social, tales como 
Hospitales de Coronel Oviedo e Itapuá, Corredor bioceánico, Corredor Agroindustrial, 
Ruta Nacional N° 9, Acceso a Colonias Menonitas, Ampliación y  duplicación de las Rutas 
2 y  7 y  el acceso al segundo puente con Brasil, entre otros.

Teniendo en cuenta que aún persiste en el país un marcado déficit 
habitacional, continuaremos realizando inversiones totalizando una suma de & 391 mil 
millones, permitiendo la entrega efectiva de 2.947 viviendas, que incluyen principalmente 
1.055 subsidios habitacionales y  635 viviendas para pueblos indígenas.

A l 2023 se prevé llegar a  una cobertura en términos acumulados de 
63.294 viviendas, lo cual representa una reducción del déficit habitacional en 66% con 
respecto al año 2012. Para el efecto, la inversión prevista es de & 661 mil millones, el cual 
incluye el 0,1% (US$ 38 millones) de la ampliación del déficit a 2,3% del PIB solicitado al 
Congreso Nacional.

Considerando la gran envergadura que presenta el sector agrícola en 
la economía nacional, tenemos como meta asistir a 45.930 familias de la Agricultura 
Familiar, además a 2.600 productores pecuarios, acuícolas y  apícolas, para incentivar y  
mejorar la comercialización de sus productos. De igual forma, 1.950 familias indígenas 
recibirán asistencia técnica, mientras que 5.760 productores agrarios organizados y  
comunidades indígenas recibirán financiamiento a  sus proyectos de inversión.

Llegando al final de esta exposición, cabe mencionar que este 
Gobierno tuvo que administrar años muy difíciles y  uno de los grandes pilares que nos 
ayudó a sobrellevaros fue  la fortaleza macroeconómica que hemos logrado construir todos 
los paraguayos, la cual constituye un bien público que debemos preservar. E l Paraguay 
sigue siendo un país creíble en el contexto internacional y  las recientes mejoras en la 
calificación crediticia por parte de una reconocida agencia y  haber aprobado los exámenes 
de GAFILATson una muestra clara de ello.
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En esa línea, abogamos por la aprobación de un presupuesto que 
mantengan las bases de la razonabilidad, la prudencia y  la sostenibilidad financiera, 
entiendo siempre que las demandas de la distintas entidades y  de la población serán 
numerosas, pero la disponibilidad de recursos es limitada y  responde a criterios técnicos, 
y  que en caso que los mismos sean sobreestimados solo generaríamos una enorme 
expectativa que finalmente será de cumplimiento imposible, y  con severos daños sobre ese 
pilar mencionado que es la EstabilidadMacroeconómica.

Finalmente, me permito señalar que en el marco de las disposiciones 
de la Ley N° 1535/1999, «De Administración Financiera del Estado», el Ministerio de 
Hacienda es el interlocutor ante ese Honorable Congreso Nacional, durante el proceso 
de estudio del Proyecto de Ley de Presupuesto.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

Mario Abdo Benítez
Presidente de la República del Paraguay

Oscar Llamosas Díaz
Ministro de Hacienda

A Su Excelencia
Óscar Rubén Salomón Fernández, Presidente 
Honorable Cámara de Senadores y  Congreso Nacional 
Palacio Legislativo, Asunción



PROYECTO DE LEY N°

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

Artículo 1° Apruébase la estimación de ingresos del Presupuesto General de la Nación (Tesoro Público) para el 
Ejercicio Fiscal 2023 por la suma total de G.102.595.959.534.429 (GUARANIES CIENTO DOS BILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE), de la cual corresponde a la Tesorería General + 
Administración Central la suma de G.56.388.326.158.318 (GUARANIES CINCUENTA Y SEIS BILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO), y a las Entidades Descentralizadas la suma de G.46.207.633.376.m 
(GUARANIES CUARENTA Y SEIS BILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO ONCE), excluido lo dispuesto por los artículos 4° y 5°, 
conforme al detalle que se especifica a continuación:

TOTAL GUARANIES

I. TESORERÍA GENERAL + ADMINISTRACION CENTRAL 56.388.326.158.318

100 INGRESOS CORRIENTES

110 IN G R E S O S  TR IB U TA R IO S

111 IMPUESTOS A LOS INGRESOS

4 TRIBUTO UNICO - MAQUILA 

9 IMPUESTO A LA RENTA EMPRESARIAL

10 IMPUESTO A LOS DIVIDENDOS Y A LAS UTILIDADES

11 IMPUESTO A LA RENTA PERSONAL

13 COPARTICIPACIÓN DE TRIBUTOS IDU - FONARESS-LEY N° 6703/2020 

113 IMPUESTOS INTERNOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS

45.769.641.629.860

32.343.992.990.619

9.021.605.544.096

64.864.562.600

7.236.985.788.560

1.125.309.446.550

469.411.363.436

125.034.382.950

19.780.508.632.878

1 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ( IVA )

2 PARTICIPACION DE IVA

3 IMPUESTO SELECT.AL CONSUMO DE COMBUST.DERIVADOS DEL PETROLEO

4 IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO - OTROS

8 1% SOBRE COMERC.DE GANADO VACUNO LEY 808/96-SENACSA 

11 COPARTICIPACION FONDO NAC. DE EMERGENCIA(LEY N° 5538/15

28 COPARTICIPACIÓN PARA EL FONDO NAC.DE DEPORTES (LEY 5538/15)

29 COPARTICIPACION DE TRIBUTOS-REPATRIADOS(LEY 5538/15)

31 COPARTIC.DE TRIBUTOS-MSPBS;MAG( LEY N° 5538/15Y6703/20)

32 COPARTICIPACION IVA-BIENES ENSAMBLADOS(LEY N° 5819/17)

33 COPARTICIPACION ISC-BEBIDAS ALCOH LEY N° 6266/18YN° 6703/20

114 IMPUESTO SOBRE EL COMERCIO Y LAS TRANSACCIONES INTERNACIONAL

16.382.496.147.613

155.844.706.317

2.406.145.779.037

438.970.621.307

30.915.425.632

28.718.198.230

51.692.756.814

5.743.639.646

201.027.387.609

24.980.067.804

53.973.902.869

3.046.435.195.557

2 GRAVAMEN ADUANERO SOBRE LAS IMPORTACIONES 

4 7 % SOBRE LA TASA CONSULAR - INDI 

119 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS

3.037.827.329.585

8.607.865.972

495.443.618.088

3 MULTAS

4 RECARGOS

7 COPARTIC. INGRESOS TRIBUTARIOS-SET-LEY 5061/13 Y N° 6380/19 

9 OTROS

120 C O N TR IB U C IO N E S  A  LA  S E G U R ID A D  S O C IA L

165.695.519.480

242.995.729.015

86.428.641.137

323.728.456

3.722.865.490.248

1
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QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

100 INGRESOS CORRIENTES

120 C O N TR IB U C IO N E S  A  LA  S E G U R ID A D  S O C IA L

121 CONTRIBUCIONES AL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES

1 APORTES DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS

2 APORTES DE MAGISTRADOS JUDICIALES

3 APORTES DEL MAGISTERIO NACIONAL

5 APORTES DE DOCENTES UNIVERSITARIOS

6 APORTES DE LAS FUERZAS ARMADAS

7 APORTES DE LAS FUERZAS POLICIALES

122 CONTRIBUCIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

3 APORTE AL SISTEMA DE SALUD SEGUN LEY N° 5062/2013

130 IN G R E S O S  N O  TR IB U TA R IO S

131 REGALIAS

1 REGALIAS PRINCIPAL DE ITAIPU

2 PARTICIPACION DE REGALIAS Y COMPENSACIONES CONTR. DE ITAIPU

3 COMPENSACIONES POR CESION DE ENERGIA DE ITAIPU

5 COMPENSACIONES CESION DE ENERGIA DE YACYRETA

6 PARTICIP.DE REGALIAS Y COMPENS. CONTRACTUALES DE YACYRETA 

9 CONCESIONES PARA EXPLOTACION

99 OTROS

132 TASAS Y DERECHOS

1 TASA EXONERACION SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO

2 TASA POR ACTUACION JUDICIAL

3 TASA DE LEGALIZACION

4 CONTROL DE TRANSITO

5 TASA DE REGISTRO CIVIL

6 EXPEDICION DE PASAPORTES

8 CANON FISCAL

9 REGISTRO NACIONAL DE ARMAS

10 TASA POR TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS

11 REGISTRO AUTOMOTOR 

14 REGISTROS VARIOS

19 TASAS VARIAS

21 TASA POR SERVICIO DE SALUBRIDAD 

40 TASA POR REGISTRO DE MARCAS

44 CANON POR HABILITACION DE MATRICULAS PROFESIONALES 

99 CÁNON Y OTROS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN

133 MULTAS Y OTROS DERECHOS NO TRIBUTARIOS

1 MULTAS

2 PUBLICACION DE LA GACETA OFICIAL

7 RECARGOS

134 VENTA DE BIENES INCAUTADOS O COMISADOS Y RENDIM. FINANCIEROS

TOTAL GUARANIES

45.769.641.629.860

3.722.865.490.248

3.651.230.390.374

1.719.948.520.067

106.463.153.087

1.165.528.052.201

170.162.942.080

195.155.342.442

293.972.380.497

71.635.099.874

71.635.099.874

5.711.678.962.390

4.177.003.999.546

852.012.966.225

1.570.893.493.292

558.412.947.000

155.411.820.837

155.411.820.837 

4.000.000.000

880.860.951.355

1.446.483.961.468

230.502.600

507.411.545.179

90.478.669.210

411.255.633.824

13.064.978.004

200.000.000

131.165.985.480

7.680.360.687

2.543.770.634

65.874.321.632

1.197.336.509

188.525.191.864

73.993.620

1.025.384.621

1.075.324.543

24.680.963.061

83.907.274.915

83.163.274.915

480.000. 000

264.000. 000

4.283.726.461

2
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EJERCICIO FISCAL 2023

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

100

130

134

INGRESOS CORRIENTES

IN G R E S O S  N O  TR IB U TA R IO S

VENTA DE BIENES INCAUTADOS O COMISADOS Y RENDIM. FINANCIEROS

1 REC. PROV. REMATE DE BIENES INCAUT. O COMISADOS O REMD.FINAN

140 V E N T A  D E B IE N E S  Y  S E R V IC IO S  D E LA  A D M IN IS TR A C IO N  P U B L IC A

141 VENTA DE BIENES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

1 VENTA DE LIBROS, FORMULARIOS Y DOCUMENTOS

3 VENTA DE BIENES AGRICOLAS

4 VENTA DE BIENES PECUARIOS ( GANADEROS )

5 VENTA DE BIENES FORESTALES

6 VENTA DE BIENES VARIOS

142 VENTA DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

4 VENTA DE SERVICIOS PECUARIOS ( GANADEROS )

6 ARANCELES CONSULARES

7 ARANCELES EDUCATIVOS

8 SERVICIOS DE IDENTIFICACIONES

9 SERVICIOS DE TRANSPORTE

10 SERVICIOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 

12 SERVICIOS VARIOS

15 SERVICIO POR ANALISIS LABORATORIALES

16 SERV. TECNICOS Y ADM. EN GRAL

150 TR A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N TE S

152 TRANSFERENCIAS CONSOLIDABLES DE ENTIDADES Y ORGAN.DEL ESTADO

11 1 % SOBRE APORTE PATRONAL Y OBRERO

12 0,5 % APORTE PATRONAL SOBRE SUELDO LEY2311/03 

14 1% APORTE PATRONAL S/ SUELDO LEY 1429/99

99 OTROS APORTES

154 TRANSFERENCIAS DE ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL ESTADO

20 APORTES DE MUNICIPALIDADES

160 R E N TA S  D E LA  P R O P IED A D

161 INTERESES

1 INTERESES POR PRESTAMOS

2 INTERESES POR DEPOSITOS

3 INTERESES POR TITULOS Y VALORES

163 ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES, TIERRAS, TERRENOS Y OTROS 

1 ALQUILER DE EDIFICIOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 

9 ALQUILER DE TIERRAS Y TERRENOS 

30 EXPLOTACIÓN DE CANTINA 

99 ALQUILERES VARIOS 

180 D O N A C IO N E S  C O R R IE N TE S

182 DONACIONES DEL EXTERIOR

TOTAL GUARANIES

45.769.641.629.860

5.711.678.962.390

4.283.726.461

4.283.726.461 

584.759.348.521

105.289.501.967

31.992.145.819

501.093.275

1.015.782.700 

6.250.000

71.774.230.173

479.469.846.554

35.422.800

181.678.266.613

46.998.253.271

39.860.910.680

1.752.889.700 

4.514.619.281

202.557.774.209

210.000.000

1.861.710.000

770.569.800.806

709.423.501.458

263.502.824.508

130.230.870.868

315.607.886.082

81.920.000

61.146.299.348

61.146.299.348

281.434.882.757

264.513.570.793

132.430.607.530

885.292.812

131.197.670.451

16.921.311.964

6.400.984.700 

3.828.901.444

100.000.000

6.591.425.820

106.617.228.080

106.617.228.080
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PROYECTO DE LEY N°

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

TOTAL GUARANIES

100 INGRESOS CORRIENTES 45.769.641.629.860

180 D O N A C IO N E S  C O R R IE N TE S 106.617.228.080

182 DONACIONES DEL EXTERIOR 106.617.228.080

20 OTRAS DONACIONES DEL EXTERIOR 106.617.228.080

190 O T R O S  R E C U R S O S  C O R R IE N TE S 2.247.722.926.439

191 OTROS RECURSOS 2.247.722.926.439

9 VARIOS 2.166.487.873.534

11 FONDOS INHERENTES A LA OBRA (LEY N° 5074/2013) 43.019.919.965

12 FONDOS INHERENTES A LA OBRA (LEY N° 5102/2013) 38.215.132.940

200 INGRESOS DE CAPITAL 1.637.411.364.605

210 V E N T A  D E A C T IV O S 3.120.000.000

211 VENTA DE ACTIVOS DE CAPITAL 3.120.000.000

10 VENTA DE ACTIVOS DE CAPITAL 3.000.000.000

20 VENTA DE OTROS ACTIVOS 120.000.000

230 D O N A C IO N E S  D E C A P IT A L 759.912.110.689

232 DONACIONES DEL EXTERIOR 759.912.110.689

10 DONACIONES DE ORGANISMOS MULTILATERALES 20.461.000.000

20 OTRAS DONACIONES DE CAPITAL DEL EXTERIOR 739.451.110.689

290 O T R O S  R E C U R S O S  D E C A P IT A L 874.379.253.916

292 OTROS RECURSOS 874.379.253.916

9 VARIOS 874.379.253.916

300 RECURSOS DE FINANCIAMIENTO 8.981.273.163.853

310 E N D E U D A M IE N T O  IN TE R N O 542.895.102.000

311 CREDITO INTERNO 542.895.102.000

1 COLOCACION DE BONOS DE LA TESORERIA GENERAL 542.895.102.000

320 E N D E U D A M IE N T O  E X T E R N O 8.098.399.592.919

321 CREDITO EXTERNO 3.347.549.351.088

1 COLOCACION DE BONOS DE LA TESORERIA GENERAL 3.347.549.351.088

322 DESEMBOLSOS DE PRESTAMOS EXTERNOS 4.750.850.241.831

1 PRESTAMOS DE ORGANISMOS MULTILATERALES 4.723.222.119.674

2 PRESTAMOS DE GOBIERNOS EXTRANJEROS Y SUS AGENCIAS FINANC. 27.628.122.157

330 R E C U P E R A C IÓ N  D E P R É S TA M O S 339.978.468.934

331 REEMBOLSO DE PRÉSTAMOS DEL SECTOR PÚBLICO 18.322.803.485

9 VARIOS 18.322.803.485

332 REEMBOLSO DE PRÉSTAMOS DEL SECTOR PRIVADO 21.655.665.449

9 VARIOS 21.655.665.449

334 RECUPERACION DE TITULOS Y VALORES 300.000.000.000

10 RECUPERACION DE TITULOS Y VALORES 300.000.000.000
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PROYECTO DE LEY N°

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

TOTAL GUARANIES

300 RECURSOS DE FINANCIAMIENTO 8.981.273.163.853

II. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 46.207.633.376.111

100 INGRESOS CORRIENTES 31.925.523.496.321

110 IN G R E S O S  TR IB U TA R IO S 110.426.453.561

113 IMPUESTOS INTERNOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 110.426.453.561

8 1% SOBRE COMERC.DE GANADO VACUNO LEY 808/96-SENACSA 99.426.453.561

30 VALOR ADUAN./IMP. VACU,LECH,BOVINO Y COMERC.GAN.VAC.Y LECHE 11.000.000.000

120 C O N TR IB U C IO N E S  A  LA S E G U R ID A D  S O C IA L 8.414.527.172.205

122 CONTRIBUCIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 8.414.527.172.205

1 CONTRIBUCIONES DE LOS EMPLEADORES 5.279.979.911.731

2 CONTRIBUCIONES DE LOS ASEGURADOS 3.134.547.260.474

130 IN G R E S O S  N O  TR IB U TA R IO S 1.064.720.392.073

131 REGALIAS 800.000.000

99 OTROS 800.000.000

132 TASAS Y DERECHOS 813.735.768.434

8 CANON FISCAL 10.171.816.841

12 TASA RETRIBUTIVA DEL SERVICIO 14.392.718.389

19 TASAS VARIAS 547.577.317.342

20 TASAS DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 98.297.795.701

35 TASAS POR EXPLOTACION COMERCIAL 60.985.000.000

36 DERECHOS DE LICENCIA 12.300.000.000

99 CÁNON Y OTROS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN 70.011.120.161

133 MULTAS Y OTROS DERECHOS NO TRIBUTARIOS 250.184.623.639

1 MULTAS 61.078.268.880

7 RECARGOS 528.260.189

99 OTROS 188.578.094.570

140 V E N T A  D E B IE N E S  Y  S E R V IC IO S  D E LA A D M IN IS TR A C IO N  P U B L IC A 818.116.080.958

141 VENTA DE BIENES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 84.568.304.533

1 VENTA DE LIBROS, FORMULARIOS Y DOCUMENTOS 2.560.608.805

3 VENTA DE BIENES AGRICOLAS 1.905.005.966

4 VENTA DE BIENES PECUARIOS ( GANADEROS ) 5.274.942.914

5 VENTA DE BIENES FORESTALES 65.922.136

6 VENTA DE BIENES VARIOS 49.477.029.710

7 VENTA DE BIENES DE ENT. DESCENTRALIZADAS 25.284.795.002

142 VENTA DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 733.547.776.425

2 ARANCEL POR USO DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO 275.434.820.000

3 VENTA DE SERVICIOS AGRICOLAS 2.277.517.672

4 VENTA DE SERVICIOS PECUARIOS ( GANADEROS ) 338.500.000

5 VENTA DE SERVICIOS FORESTALES 7.887.601.578

7 ARANCELES EDUCATIVOS 122.885.346.205

8 SERVICIOS DE IDENTIFICACIONES 501.890.700

10 SERVICIOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 23.390.554.620
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PROYECTO DE LEY N°

TOTAL GUARANIES

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

100 INGRESOS CORRIENTES 31.925.523.496.321

140 V E N T A  D E B IE N E S  Y  S E R V IC IO S  D E LA A D M IN IS TR A C IO N  P U B L IC A 818.116.080.958

142 VENTA DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 733.547.776.425

11 SERVICIOS POSTALES 33.438.551.956

12 SERVICIOS VARIOS 106.559.371.733

13 VENTA DE SERVICIOS DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 159.490.117.961

15 SERVICIO POR ANALISIS LABORATORIALES 1.343.504.000

150 TR A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N TE S 56.158.314.108

155 OTRAS TRANSFERENCIAS 56.158.314.108

10 OTROS APORTES 56.158.314.108

160 R E N TA S  D E LA  P R O P IED A D 1.507.821.712.654

161 INTERESES 1.196.026.841.336

1 INTERESES POR PRESTAMOS 487.683.733.325

2 INTERESES POR DEPOSITOS 599.852.041.729

3 INTERESES POR TITULOS Y VALORES 108.491.066.282

162 DIVIDENDOS 286.419.498.811

1 VARIOS 286.419.498.811

163 ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES, TIERRAS, TERRENOS Y OTROS 25.166.031.301

3 ALQUILERES DE EDIFICIOS DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 21.662.208.277

9 ALQUILER DE TIERRAS Y TERRENOS 470.853.858

99 ALQUILERES VARIOS 3.032.969.166

165 COMISIONES 209.341.206

9 VARIOS 209.341.206

170 IN G R E S O S  D E O P E R A C IO N  (S E C T O R  E M P R E S A R IA L  Y  F IN A N C IE R O ) 19.486.855.585.610

171 INGRESOS DE OPERACION 16.705.663.821.423

1 VENTAS BRUTAS 8.026.748.735.887

2 VENTAS DE SERVICIOS 8.455.773.935.822

3 VENTA DE SERVICIOS SUBSIDIADOS POR EL ESTADO. LEY N°2501/04 72.000.000.000

9 OTROS INGRESOS DE OPERACION 151.141.149.714

172 INGRESOS DE OPERACION DE ENTIDADES FINANCIERAS 2.781.191.764.187

2 INTERESES Y COMISIONES SOBRE PRESTAMOS AL SECTOR PRIVADO 2.346.525.382.314

9 OTROS INGRESOS DE OPERACION 434.666.381.873

180 D O N A C IO N E S  C O R R IE N TE S 22.467.441.009

181 DONACIONES NACIONALES 22.467.441.009

8 ITAIPU 22.467.441.009

190 O T R O S  R E C U R S O S  C O R R IE N TE S 444.430.344.143

191 OTROS RECURSOS 444.430.344.143

9 VARIOS 444.430.344.143

200 INGRESOS DE CAPITAL 3.355.434.410.464

210 V E N T A  D E A C T IV O S 51.230.689.425

211 VENTA DE ACTIVOS DE CAPITAL 51.230.689.425

10 VENTA DE ACTIVOS DE CAPITAL 33.375.000.000
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PROYECTO DE LEY N°

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

TOTAL GUARANIES

200 INGRESOS DE CAPITAL 3.355.434.410.464

210 V E N T A  D E A C T IV O S 51.230.689.425

211 VENTA DE ACTIVOS DE CAPITAL 51.230.689.425

20 VENTA DE OTROS ACTIVOS 17.855.689.425

220 TR A N S F E R E N C IA S  D E C A P IT A L 71.697.984.413

225 OTRAS TRANSFERENCIAS 71.697.984.413

10 OTROS APORTES 71.697.984.413

230 D O N A C IO N E S  D E C A P IT A L 327.215.558.991

231 DONACIONES NACIONALES 327.215.558.991

8 ITAIPU 327.215.558.991

240 D IS M IN U CIO N  D E LA IN V ER S IO N  F IN A N C IER A 344.620.300.000

241 VENTA DE TITULOS Y VALORES 344.620.300.000

9 VARIOS 344.620.300.000

290 O T R O S  R E C U R S O S  D E C A P IT A L 2.560.669.877.635

292 OTROS RECURSOS 2.560.669.877.635

9 VARIOS 2.560.669.877.635

300 RECURSOS DE FINANCIAMIENTO 10.926.675.469.326

310 E N D E U D A M IE N T O  IN TE R N O 973.280.000.000

311 CREDITO INTERNO 80.197.000.000

9 VARIOS 80.197.000.000

313 PRESTAMOS DEL SECTOR PRIVADO 100.000.000

9 VARIOS 100.000.000

315 CAPTACION DE DEPOSITOS 892.983.000.000

30 RECURSOS EXTERNOS 892.983.000.000

320 E N D E U D A M IE N T O  E X T E R N O 1.982.673.101.178

322 DESEMBOLSOS DE PRESTAMOS EXTERNOS 1.982.673.101.178

1 PRESTAMOS DE ORGANISMOS MULTILATERALES 1.982.673.101.178

330 R E C U P E R A C IÓ N  D E  P R É S TA M O S 7.970.722.368.148

331 REEMBOLSO DE PRÉSTAMOS DEL SECTOR PÚBLICO 70.980.000.000

9 VARIOS 70.980.000.000

332 REEMBOLSO DE PRÉSTAMOS DEL SECTOR PRIVADO 7.865.474.368.148

9 VARIOS 7.865.474.368.148

334 RECUPERACION DE TITULOS Y VALORES 34.268.000.000

10 RECUPERACION DE TITULOS Y VALORES 34.268.000.000

TOTAL TESORO PUBLICO (I + II) : 102.595.959.534.429
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PROYECTO DE LEY N°

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artícul0 2° Apruébase las asignaciones de los gastos del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal
2023 por la suma total de G.102.595.959.534.429 (GUARANIES CIENTO DOS BILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE), de la cual corresponde a los Organismos de la Administración Central la suma de 
G.53.641.763.632.165 (GUARANIES CINCUENTA Y TRES BILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO), 
y a las Entidades Descentralizadas la suma de G.48.954.195.902.264 (GUARANIES CUARENTA Y OCHO BILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS DOS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO), excluido lo dispuesto por los artículos 4° y 5°, conforme al detalle que se 
especifica a continuación:

GASTOS DE TOTAL

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL CORRIENTE CAPITAL FINANCIAMIENTO GUARANIES

I ORGANISMOS DE LA ADM. CENTRAL 40.432.854.490.860 10.352.029.619.937 2.856.879.521.368 53.641.763.632.165

11 P O D E R  L E G IS L A T IV O 498.911.005.884 3.561.633.700 0 502.472.639.584

01 CONGRESO NACIONAL 112.421.864.989 2.215.422.500 0 114.637.287.489
02 CÁM ARA D E SENADORES 157.317.106.316 815.000.000 0 158.132.106.316
03 CÁM ARA D E DIPUTADOS 229.172.034.579 531.211.200 0 229.703.245.779

12 P O D E R  E J E C U T IV O 36.805.659.886.130 10.254.938.232.453 2.855.942.855.000 49.916.540.973.583

01 PRESIDENCIA D E LA  REPÚBLICA 600.795.838.947 270.415.407.147 0 871.211.246.094
02 VICEPRESIDENCIA D E LA  REPÚBLICA 14.053.311.438 250.000.000 0 14.303.311.438
03 M INISTERIO DEL INTERIOR 3.258.786.905.969 104.455.828.527 0 3.363.242.734.496
04 M INISTERIO D E RELACIONES EXTERIORES 677.849.907.949 3.246.350.000 0 681.096.257.949
05 M INISTERIO D E D EFENSA NACIONAL 2.006.331.767.708 119.372.061.551 0 2.125.703.829.259
06 M INISTERIO D E HACIENDA 13.642.977.872.654 2.427.872.323.802 2.855.942.855.000 18.926.793.051.456
07 M INISTERIO D E ED U CACIÓ N  Y CIENCIAS 7.704.333.992.962 496.701.430.878 0 8.201.035.423.840
08 M INISTERIO D E SALUD PÚBLICA  Y 

BIENESTAR SOCIAL
6.636.542.442.759 654.881.520.879 0 7.291.423.963.638

09 M INISTERIO D E JUSTICIA 380.833.099.950 45.213.299.314 0 426.046.399.264
10 M INISTERIO D E A GRICULTURA Y GANADERIA 233.270.010.547 269.085.718.249 0 502.355.728.796
11 M INISTERIO D E INDUSTRIA Y COMERCIO 74.087.377.897 20.156.882.781 0 94.244.260.678
13 M INISTERIO D E OBRAS PÚBLICAS Y 

COM UNICACIONES
417.288.261.851 5.223.602.708.786 0 5.640.890.970.637

14 M INISTERIO D E LA  M UJER 18.774.546.212 0 0 18.774.546.212
16 M INISTERIO DEL TRABAJO, EM PLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL
304.915.739.597 16.970.497.663 0 321.886.237.260

17 M INISTERIO DEL AM BIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

67.446.753.442 1.704.721.650 0 69.151.475.092

18 M INISTERIO D E DESARROLLO SOCIAL 544.914.199.214 4.560.000.000 0 549.474.199.214
19 M INISTERIO D E URBANISM O V IVIENDA Y 

HABITAT
86.257.457.380 304.931.003.920 0 391.188.461.300

20 M INISTERIO D E LA  NIÑEZ Y LA
ADOLESCENCIA

80.532.171.533 20.497.894.740 0 101.030.066.273

21 M INISTERIO D E TECNOLOGÍAS D E LA
IN FO RM ACIÓ N  Y COM UNICACIÓN

55.668.228.121 271.020.582.566 0 326.688.810.687

13 P O D E R  J U D IC IA L  Y  O R G A N IS M O S  
A U X IL IA R E S  D E  J U S T IC IA

2.955.777.272.746 92.749.931.841 936.666.368 3.049.463.870.955

01 CORTE SUPREM A D E JUSTICIA 1.325.463.937.053 72.189.190.745 792.527.474 1.398.445.655.272
02 JUSTICIA ELECTORAL 651.035.937.948 12.075.200.000 0 663.111.137.948
03 M INISTERIO PÚBLICO 638.307.301.059 6.548.000.000 0 644.855.301.059
04 CONSEJO D E LA  M AGISTRATURA 31.026.610.218 1.534.246.378 144.138.894 32.704.995.490
05 JURADO D E EN JUICIA M IEN TO  DE 

M AGISTRADOS
40.856.471.431 403.294.718 0 41.259.766.149

06 M INISTERIO D E LA  DEFENSA PÚBLICA 254.833.371.942 0 0 254.833.371.942
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PROYECTO DE LEY N°

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL CORRIENTE CAPITAL
GASTOS DE 

FINANCIAMIENTO
TOTAL

GUARANIES

07 SINDICATURA GENERAL D E QUIEBRAS 14.253.643.095 0 0 14.253.643.095

14 C O N T R A L O R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  R E P Ú B L IC A 151.516.758.341 444.100.000 0 151.960.858.341

01 CONTRALORÍA GENERAL D E LA REPÚBLICA 151.516.758.341 444.100.000 0 151.960.858.341

15 O T R O S  O R G A N IS M O S  D E L  E S T A D O 20.989.567.759 335.721.943 0 21.325.289.702

01 DEFENSORÍA DEL PUEBLO 15.637.138.218 335.721.943 0 15.972.860.161
02 M ECANISM O NACIONAL D E PREV EN CIÓN  

CONTRA LA  TORTURA
5.352.429.541 0 0 5.352.429.541

II ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 20.042.915.612.453 26.914.247.611.507 1.997.032.678.304 48.954.195.902.264

21 B A N C A  C E N T R A L  D E L  E S TA D O 414.801.450.481 99.372.553.744 212.959.950 514.386.964.175

01 BA NCO  CENTRAL DEL PARAGUAY 414.801.450.481 99.372.553.744 212.959.950 514.386.964.175

22 G O B IE R N O S  D E P A R T A M E N T A L E S 793.689.793.998 363.619.925.451 0 1.157.309.719.449

01 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL DE 
CONCEPCIÓN

40.536.784.598 13.518.883.610 0 54.055.668.208

02 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E SAN PEDRO 37.746.845.246 16.476.744.710 0 54.223.589.956
03 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL DE 

CO RDILLERA
42.272.106.892 14.935.117.167 0 57.207.224.059

04 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E GUAIRÁ 32.009.307.959 15.448.267.233 0 47.457.575.192
05 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E CAAGUAZÚ 53.157.918.471 20.437.750.214 0 73.595.668.685
06 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E CAAZAPÁ 37.270.966.419 16.228.447.028 0 53.499.413.447
07 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E ITAPÚA 74.076.283.678 27.251.853.999 0 101.328.137.677
08 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E M ISIONES 42.385.898.336 28.045.907.546 0 70.431.805.882
09 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E PARAGUARÍ 45.787.308.128 13.201.330.149 0 58.988.638.277
10 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E ALTO 

PARANÁ
68.856.203.681 46.873.736.302 0 115.729.939.983

11 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E CENTRAL 129.498.363.942 16.349.372.642 0 145.847.736.584
12 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E Ñ EEM BU CÚ 28.773.639.215 41.462.327.832 0 70.235.967.047
13 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E A M AM BAY 34.029.882.902 15.179.384.902 0 49.209.267.804
14 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL DE 

CANINDEYÚ
34.835.753.653 35.545.316.428 0 70.381.070.081

15 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL DE 
PRESIDENTE HAYES

30.317.492.095 13.188.980.154 0 43.506.472.249

16 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E BO QUERÓN 36.486.218.600 14.759.942.156 0 51.246.160.756
17 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E ALTO 

PARAGUAY
25.648.820.183 14.716.563.379 0 40.365.383.562

23 E N T E S  A U T Ó N O M O S  Y  A U T Á R Q U IC O S 1.466.451.520.444 354.415.278.709 1.094.026.806 1.821.960.825.959

01 INSTITUTO NACIONAL D E TECNOLOGÍA, 
NORM ALIZACIÓN Y M ETROLOGÍA

56.201.595.161 3.439.308.000 0 59.640.903.161

03 INSTITUTO NACIONAL D E DESARROLLO 
RURAL Y D E LA TIERRA

81.181.319.514 28.567.903.553 0 109.749.223.067

04 DIRECCIÓN D E BEN EFICEN CIA  Y AYUDA 
SOCIAL

58.813.531.417 375.000.000 0 59.188.531.417

06 INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDÍGENA 42.344.883.937 27.774.778.354 0 70.119.662.291
08 FONDO NACIONAL D E LA  CULTURA Y LAS 

ARTES
6.270.553.815 723.010.000 0 6.993.563.815

09 COM ISIÓN NACIONAL D E VALORES 10.448.763.229 288.938.415 0 10.737.701.644
10 COM ISIÓN NACIONAL DE 

TELECOM UNICACIONES
113.035.689.000 51.882.131.000 0 164.917.820.000

11 DIRECCION NACIONAL D E TRANSPORTE 48.490.676.514 6.756.672.095 0 55.247.348.609
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PROYECTO DE LEY N°

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

GASTOS DE TOTAL
CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL CORRIENTE CAPITAL FINANCIAMIENTO GUARANIES

13 EN TE REG U LA DO R D E SERVICIOS 
SANITARIOS

15.935.058.998 525.000.000 0 16.460.058.998

14 INSTITUTO NACIONAL D E COOPERATIVISM O 32.076.212.965 2.819.410.406 0 34.895.623.371
15 D IRECCIÓ N  NACIONAL D E ADUANAS 274.322.078.649 96.204.213.687 0 370.526.292.336
16 SERVICIO NACIONAL D E CALIDAD Y SALUD 

ANIM AL
207.325.599.293 36.777.146.672 1.094.026.806 245.196.772.771

17 INSTITUTO PARAGUAYO D E ARTESANÍA 9.953.432.044 477.000.000 0 10.430.432.044
18 SERVICIO NACIONAL D E CALIDAD Y 

SANIDAD VEGETAL Y D E SEMILLAS
119.737.600.274 13.820.000.000 0 133.557.600.274

19 D IRECCIÓ N  NACIONAL D E CONTRATACIONES 
PÚBLICAS

54.795.955.887 7.665.931.461 0 62.461.887.348

20 INSTITUTO FORESTAL NACIONAL 36.386.223.578 46.960.665 0 36.433.184.243
22 INSTITUTO PARAGUAYO D E TECNOLOGIA 

AGRARIA
52.247.536.024 29.572.165.000 0 81.819.701.024

24 D IRECCIÓ N  NACIONAL D E CORREOS DEL 
PARAGUAY

80.498.378.085 219.963.604 0 80.718.341.689

25 D IRECCIO N  NACIONAL D E PROPIEDAD 
INTELECTUAL

26.644.730.200 3.365.345.000 0 30.010.075.200

26 SECRETARÍA D E DEFEN SA  DEL CONSUM IDOR 
Y EL USUARIO

5.657.715.369 0 0 5.657.715.369

27 COM ISIÓN NACIONAL D E L A  COM PETENCIA 5.798.274.768 118.000.000 0 5.916.274.768
28 A GENCIA NACIONAL D E TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL
10.216.186.490 85.000.000 0 10.301.186.490

29 CONSEJO NACIONAL D E ED U CACIÓ N  
SUPERIOR

5.817.656.816 3.943.950.000 0 9.761.606.816

30 A GENCIA NACIONAL D E EVAL. Y ACRED. DE
L A  ED U CACIÓ N  SUPERIOR

10.166.048.865 2.915.707.939 0 13.081.756.804

31 AUTORID A D  REG U LA DO RA  RADIOLÓGICA Y 
NUCLEAR

5.250.290.337 0 0 5.250.290.337

32 SECRETARIA N ACIONAL D E INTELIGENCIA 6.718.664.245 644.700.000 0 7.363.364.245
33 INSTITUTO SUPERIOR D E BELLA S ARTES 14.383.931.857 316.330.733 0 14.700.262.590
34 INSTITUTO NACIONAL D E ED U CACIO N  

SUPERIOR
27.984.307.705 847.177.950 0 28.831.485.655

35 D IRECCIÓ N  NACIONAL D E DEFENSA, SALUD 
Y BIEN ESTA R ANIM AL

3.872.367.577 115.281.850 0 3.987.649.427

36 INSTITUTO NACIONAL D E ESTADÍSTICA 39.156.351.131 33.873.691.125 0 73.030.042.256
37 INSTITUTO NACIONAL DEL A UDIOVISUAL 

PARAGUAYO
4.719.906.700 254.561.200 0 4.974.467.900

24 E N T ID A D E S  P Ú B L IC A S  D E  S E G U R ID A D  S O C IA L 9.277.972.030.106 1.942.146.346.236 0 11.220.118.376.342

01 INSTITUTO D E PREV ISIÓ N  SOCIAL 8.166.051.347.246 558.932.051.763 0 8.724.983.399.009
02 CAJA D E SEGURIDAD SOCIAL D E EM PLEADOS 

Y OBREROS FERROVIARIOS
11.178.020.113 16.000.000 0 11.194.020.113

03 CAJA D E JUBILACIONES Y PENSIONES DEL 
PERSONAL D E LA  A ND E

346.457.249.758 756.470.757.032 0 1.102.928.006.790

04 CAJA D E JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
EM PL. D E BANCOS Y AFINES

632.314.528.783 610.265.483.041 0 1.242.580.011.824

05 CAJA D E JUBILACIONES Y PENSIONES DEL 
PERSONAL M UNICIPAL

121.970.884.206 16.462.054.400 0 138.432.938.606

25 EM P R ES A S  P Ú B L IC A S 3.925.822.156.510 14.944.063.524.495 548.210.334.468 19.418.096.015.473

02 A DM IN ISTRACIO N  NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD

2.653.596.084.181 7.660.244.073.435 548.210.334.468 10.862.050.492.084

04 A DM IN ISTRACIÓ N  NACIONAL DE 
N A V EG A CIÓN  Y PUERTOS

132.954.312.811 46.647.752.841 0 179.602.065.652

05 D IRECCIÓ N  NACIONAL D E AERONÁUTICA 
CIVIL

280.908.073.061 85.086.013.082 0 365.994.086.143

06 PETRÓLEOS PARAGUAYOS 470.644.036.284 6.746.619.319.040 0 7.217.263.355.324
07 INDUSTRIA NACIONAL DEL CEM ENTO 387.719.650.173 405.466.366.097 0 793.186.016.270
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PROYECTO DE LEY N°

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

GASTOS DE TOTAL
CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL CORRIENTE CAPITAL FINANCIAMIENTO GUARANIES

27 E N T ID A D E S  F IN A N C IE R A S  O F IC IA L E S 2.232.254.121.969 9.119.877.529.055 1.447.515.357.080 12.799.647.008.104

01 BANCO NACIONAL D E FOM ENTO 1.593.112.650.927 6.101.353.271.920 35.258.039.036 7.729.723.961.883
03 CRÉDITO AGRÍCOLA D E H ABILITACIÓN 81.965.429.163 482.576.341.856 18.431.887.411 582.973.658.430
04 FONDO GANADERO 27.479.149.831 24.493.369.820 16.397.364.859 68.369.884.510
05 CAJA D E PRÉSTAM OS DEL M INISTERIO DE 1.395.191.251 2.246.233.900 380.000.000 4.021.425.151

D EFENSA NACIONAL
07 A GENCIA FINANCIERA D E DESARROLLO 528.301.700.797 2.509.208.311.559 1.377.048.065.774 4.414.558.078.130

28 U N IV E R S ID A D E S  N A C IO N A L E S 1.931.924.538.945 90.752.453.817 0 2.022.676.992.762

01 U NIVERSIDAD NACIONAL D E ASU N CIÓN 1.475.770.091.361 63.877.712.891 0 1.539.647.804.252
02 U NIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE 122.536.723.799 4.477.453.194 0 127.014.176.993
03 U NIVERSIDAD NACIONAL D E PILAR 53.300.127.002 1.765.616.851 0 55.065.743.853
04 U NIVERSIDAD NACIONAL D E ITAPÚA 70.307.644.253 5.434.028.010 0 75.741.672.263
05 U NIVERSIDAD NACIONAL D E CONCEPCIÓN 53.245.216.138 4.052.226.784 0 57.297.442.922
06 U NIVERSIDAD NACIONAL D E V ILLARRICA 53.568.182.202 4.641.293.124 0 58.209.475.326

DEL ESPÍRITU  SANTO
07 U NIVERSIDAD NACIONAL D E CAAGUAZÚ 62.582.754.319 2.816.559.960 0 65.399.314.279
08 U NIVERSIDAD NACIONAL D E CANINDEYÚ 29.316.876.186 2.265.729.536 0 31.582.605.722
09 U NIVERSIDAD POLITECNICA TAIW AN - 6.372.757.152 346.000.000 0 6.718.757.152

PARAGUAY
10 U NIVERSIDAD NACIONAL D E M ISIONES 4.924.166.533 1.075.833.467 0 6.000.000.000

T O T A L  G A S T O S ( I + II) 60.475.770.103.313 37.266.277.231.444 4.853.912.199.672 102.595.959.534.429

Artículo 3° Distribúyanse los gastos del Presupuesto General de la Nación para el ejercicio Fiscal 2023 por finalidades 
y funciones, excluido lo dispuesto por los artículos 4° y 5°, conforme al detalle que se especifica a continuación:

TOTAL
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL CORRIENTE CAPITAL FINANCIAMIENTO GUARANIES

100 A D M IN IS T R A C IO N  G U B E R N A M E N T A L 5.220.692.583.771 362.853.178.827 792.527.474 5.584.338.290.072

110 LEGISLATIVA 469.421.726.378 2.608.633.700 0 472.030.360.078
120 JUDICIAL 2.956.545.277.194 91.690.653.784 792.527.474 3.049.028.458.452
130 CONDUCCION SUPERIOR 853.711.801.733 23.747.549.380 0 877.459.351.113
140 ADM IN ISTRACIO N  FINA N CIERA  Y CONTROL 940.066.189.681 180.957.547.670 0 1.121.023.737.351

GUBERNAM ENTAL
160 CULTO 947.588.785 31.312.000 0 978.900.785
180 INVERSIÓN EN  ADM INISTRACIÓN 0 63.817.482.293 0 63.817.482.293

GUBERNAM ENTAL

200 S E R V IC IO S  D E  S E G U R ID A D 5.600.117.444.541 230.523.794.424 0 5.830.641.238.965

210 SEGURIDAD NACIONAL 1.991.349.750.326 117.387.687.140 0 2.108.737.437.466
220 SEGURIDAD INTERIOR 3.164.963.817.655 66.776.664.970 0 3.231.740.482.625
230 RECLUSIO N  Y CORRECCION 343.912.305.589 42.158.842.314 0 386.071.147.903
290 SEGURIDAD SIN DISCRIM INAR 99.891.570.971 4.200.600.000 0 104.092.170.971

300 S E R V IC IO S  S O C IA L E S 36.896.733.817.489 6.779.360.479.250 0 43.676.094.296.739

310 SALUD 10.881.807.102.463 1.334.033.535.122 0 12.215.840.637.585
320 PROM O CION  Y A CCIO N  SOCIAL 4.481.853.290.014 2.038.990.585.463 0 6.520.843.875.477
330 SEGURIDAD SOCIAL 10.449.857.400.297 1.683.214.294.473 0 12.133.071.694.770
340 EDUCACION 10.439.615.910.716 834.318.213.138 0 11.273.934.123.854
350 CIENCIA, TECNOLOGÍA Y D IFUSIÓN 213.562.012.661 561.097.889.873 0 774.659.902.534

11



PROYECTO DE LEY N°

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

TOTAL
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL CORRIENTE CAPITAL FINANCIAMIENTO GUARANIES

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

360 RELACIONES LABORALES 304.915.739.597 16.970.497.663 0 321.886.237.260
370 VIVIENDA, URBANISM O Y SERVICIOS 101.567.447.709 307.518.863.518 0 409.086.311.227

COM UNITARIOS
390 OTROS SERVICIOS SOCIALES 23.554.914.032 3.216.600.000 0 26.771.514.032

400 S E R V IC IO S  E C O N O M IC O S 6.831.863.932.911 29.670.416.776.585 380.000.000 36.502.660.709.496

410 ENERGIA, CO M BUSTIBLES Y M INERIA 2.675.704.417.561 14.407.326.690.167 0 17.083.031.107.728
420 COM UNICACIONES 80.498.378.085 219.963.604 0 80.718.341.689
430 TRANSPORTE 468.213.494.918 123.854.598.455 0 592.068.093.373
440 ECO LO G IA  Y M EDIO AM BIENTE 103.832.977.020 1.751.682.315 0 105.584.659.335
450 AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y PESCA 609.779.689.664 801.160.400.599 0 1.410.940.090.263
460 INDUSTRIA 307.409.452.852 407.125.861.778 0 714.535.314.630
470 COM ERCIO, ALM ACENA JE Y TURISMO 132.127.515.757 19.532.687.100 0 151.660.202.857
480 SEGUROS Y FINANZAS 2.103.011.731.041 8.731.673.740.943 380.000.000 10.835.065.471.984
490 SERVICIOS ECONOM ICOS Y D E OBRAS PÚBLICAS 351.286.276.013 5.177.771.151.624 0 5.529.057.427.637

500 S E R V IC IO  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A 5.584.040.420.823 5.000.000.000 4.852.739.672.198 10.441.780.093.021

510 SERVICIO D E  LA  D EU D A  PUBLICA 5.584.040.420.823 5.000.000.000 4.852.739.672.198 10.441.780.093.021

600 S E R V IC IO S  D E  R E G U L A C IO N  Y  C O N T R O L 342.321.903.778 218.123.002.358 0 560.444.906.136

610 REG U LA CIÓN  Y CONTROL D E SERVICIOS DE 113.035.689.000 51.882.131.000 0 164.917.820.000
TELECOM UNICACIONES

620 REGULACION Y CONTROL D E  SERVICIOS D E 54.875.769.949 148.427.256.287 0 203.303.026.236
TRANSPORTE

630 REG. Y CONTROL D E SERV. AGUA POTAB. Y 15.935.058.998 525.000.000 0 16.460.058.998
A LCANTARILLADOS

640 REGULACION Y CONTROL D E  SERVICIOS 10.448.763.229 288.938.415 0 10.737.701.644
BURSATILES Y COMERCIALES

650 REGULACIÓN Y CONTROL D E  COOPERATIVAS 32.076.212.965 2.819.410.406 0 34.895.623.371
670 REG Y CONT CONTRAT PUB, PROP INTELEC, D EF 90.970.769.033 11.146.558.311 0 102.117.327.344

CONS Y D EF ANIM AL
680 REG. Y CONT. LIBRE COMP. Y EVAL. Y ACRED. DE 15.964.323.633 3.033.707.939 0 18.998.031.572

EDUC. SUPERIOR
690 REGULACION D E  ACTVIDADES 9.015.316.971 0 0 9.015.316.971

RADIOLOGICAS,NUCLEARES Y ESPACIALES

T O T A L 60.475.770.103.313 37.266.277.231.444 4.853.912.199.672 102.595.959.534.429

Artículo 4° Apruébase las Transferencias Consolidables entre Organismos y Entidades del Estado, por la suma total de
G.3.491.282.526.153 (GUARANIES TRES BILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES), conforme al detalle de las 
entidades receptoras que se especifican a continuación:

TOTAL
CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL CORRIENTE CAPITAL GUARANIES

I ORGANISMOS DE LA ADM. CENTRAL 24.200.000.000 0 24.200.000.000

12 P O D E R  E J E C U T IV O 24.200.000.000 0 24.200.000.000

10 M INISTERIO D E A GRICULTURA Y GANADERIA 14.200.000.000 0 14.200.000.000
21 M INISTERIO D E TECNOLOGÍAS D E LA  IN FO RM ACIÓ N  Y 

COM UNICACIÓN
10.000.000.000 0 10.000.000.000
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PROYECTO DE LEY N°

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

LEY:

CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL CORRIENTE CAPITAL
TOTAL

GUARANIES

II ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 2.925.956.769.678 541.125.756.475 3.467.082.526.153

22 G O B IE R N O S  D E P A R T A M E N T A L E S 742.697.104.617 353.466.315.482 1.096.163.420.099

01 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E CONCEPCIÓN 39.441.900.918 13.484.302.642 52.926.203.560
02 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E SAN PEDRO 37.106.071.217 16.039.169.505 53.145.240.722
03 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E CO RDILLERA 39.146.691.581 14.935.117.167 54.081.808.748
04 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E GUAIRÁ 31.337.094.250 15.428.267.233 46.765.361.483
05 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E CAAGUAZÚ 51.538.408.814 20.097.411.395 71.635.820.209
06 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E CAAZAPÁ 36.418.717.621 16.228.447.028 52.647.164.649
07 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E ITAPÚA 67.410.928.722 27.251.853.999 94.662.782.721
08 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E M ISIONES 41.383.208.007 27.942.557.896 69.325.765.903
09 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E PARAGUARÍ 44.900.145.885 12.785.563.331 57.685.709.216
10 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E ALTO PARANÁ 61.093.021.166 43.679.213.618 104.772.234.784
11 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E CENTRAL 111.574.967.310 13.789.269.773 125.364.237.083
12 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E Ñ EEM BU CÚ 28.187.678.557 41.312.258.226 69.499.936.783
13 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E A M AM BAY 32.168.312.016 14.341.500.414 46.509.812.430
14 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E CANINDEYÚ 34.024.057.653 34.170.644.919 68.194.702.572
15 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E PRESIDENTE HAYES 27.603.784.991 12.504.232.801 40.108.017.792
16 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E BO QUERÓN 34.225.482.131 14.759.942.156 48.985.424.287
17 GOBIERNO DEPARTAM ENTAL D E ALTO PARAGUAY 25.136.633.778 14.716.563.379 39.853.197.157

23 E N T E S  A U T Ó N O M O S  Y  A U T Á R Q U IC O S 448.850.525.377 146.114.027.925 594.964.553.302

01 INSTITUTO NACIONAL D E TECNOLOGÍA, NORM A LIZA CIÓ N  Y 
M ETROLOGÍA

10.112.700.000 0 10.112.700.000

03 INSTITUTO NACIONAL D E DESARROLLO RURAL Y D E LA 
TIERRA

48.046.223.067 16.703.000.000 64.749.223.067

04 D IRECCIÓ N  DE BEN EFICEN CIA  Y AYUDA SOCIAL 58.813.531.417 375.000.000 59.188.531.417
06 INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDÍGENA 42.344.883.937 27.774.778.354 70.119.662.291
08 FON D O  N ACIONAL D E LA  CULTURA Y LAS ARTES 6.270.553.815 23.010.000 6.293.563.815
09 COM ISIÓN NACIONAL D E VALORES 5.095.734.190 10.046.027 5.105.780.217
13 EN TE REG U LA DO R D E SERVICIOS SANITARIOS 1.976.901.259 0 1.976.901.259
14 INSTITUTO NACIONAL D E COOPERATIVISM O 12.139.740.110 0 12.139.740.110
16 SERVICIO NACIONAL D E CALIDAD Y SALUD ANIM AL 24.069.498.880 35.221.300.686 59.290.799.566
17 INSTITUTO PARAGUAYO D E ARTESANÍA 9.905.711.044 477.000.000 10.382.711.044
20 INSTITUTO FORESTAL NACIONAL 18.473.382.956 0 18.473.382.956
22 INSTITUTO PARAGUAYO D E TECNOLOGIA AGRARIA 41.472.219.597 28.392.000.000 69.864.219.597
24 D IRECCIÓ N  NACIONAL D E CORREOS DEL PARAGUAY 47.279.789.733 0 47.279.789.733
25 D IRECCIO N  NACIONAL D E PROPIEDAD INTELECTUAL 8.125.855.400 0 8.125.855.400
26 SECRETARÍA D E D EFEN SA  DEL CONSUM IDOR Y EL USUARIO 5.157.715.369 0 5.157.715.369
27 COM ISIÓN NACIONAL D E LA  COM PETENCIA 4.987.431.413 0 4.987.431.413
28 AGENCIA NACIONAL D E TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 7.979.675.565 0 7.979.675.565
29 CONSEJO NACIONAL D E ED U CACIÓ N  SUPERIOR 3.143.323.616 1.000.000.000 4.143.323.616
30 AGENCIA NACIONAL D E EVAL. Y ACRED. D E LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR
5.768.796.857 121.150.000 5.889.946.857

31 AUTORID A D  REG U LA DO RA  RADIOLÓGICA Y NUCLEAR 4.650.290.337 0 4.650.290.337
32 SECRETARIA N ACIONAL D E INTELIGENCIA 6.718.664.245 644.700.000 7.363.364.245
33 INSTITUTO SUPERIOR D E BELLAS ARTES 13.983.931.857 316.330.733 14.300.262.590
34 INSTITUTO NACIONAL D E ED U CACIO N  SUPERIOR 24.470.745.305 847.177.950 25.317.923.255
35 D IRECCIÓ N  NACIONAL D E DEFENSA, SALUD Y BIENESTAR 

ANIM AL
3.807.367.577 80.281.850 3.887.649.427

36 INSTITUTO NACIONAL D E ESTADÍSTICA 29.335.951.131 33.873.691.125 63.209.642.256
37 INSTITUTO NACIONAL DEL A UDIOVISUAL PARAGUAYO 4.719.906.700 254.561.200 4.974.467.900

24 E N T ID A D E S  P Ú B L IC A S  D E  S E G U R ID A D  S O C IA L 10.563.019.711 0 10.563.019.711

02 CAJA D E SEGURIDAD SOCIAL D E EM PLEADOS Y OBREROS 10.563.019.711 0 10.563.019.711
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PROYECTO DE LEY N°

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL CORRIENTE CAPITAL
TOTAL

GUARANIES

FERROVIARIOS

27 E N T ID A D E S  F IN A N C IE R A S  O F IC IA L E S 8.000.266.768 0 8.000.266.768

03 CRÉDITO AGRÍCO LA  D E H ABILITACIÓN 8.000.266.768 0 8.000.266.768

28 U N IV E R S ID A D E S  N A C IO N A L E S 1.715.845.853.205 41.545.413.068 1.757.391.266.273

01 UNIVERSIDAD N ACIONAL D E ASUNCIÓN 1.287.990.453.582 20.714.393.492 1.308.704.847.074
02 UNIVERSIDAD N ACIONAL DEL ESTE 110.880.459.608 3.031.548.369 113.912.007.977
03 UNIVERSIDAD N ACIONAL D E PILAR 50.103.914.226 867.058.127 50.970.972.353
04 UNIVERSIDAD N ACIONAL D E ITAPÚA 65.763.667.960 4.061.317.103 69.824.985.063
05 UNIVERSIDAD N ACIONAL D E CONCEPCIÓN 50.397.400.808 3.365.086.114 53.762.486.922
06 U NIVERSIDAD N ACIONAL D E V ILLARRICA DEL ESPÍRITU 51.338.407.890 4.200.367.436 55.538.775.326

07
SANTO
U NIVERSIDAD N ACIONAL D E CAAGUAZÚ 60.524.517.637 2.338.431.147 62.862.948.784

08 UNIVERSIDAD N ACIONAL D E CANINDEYÚ 28.059.027.809 1.545.377.813 29.604.405.622
09 U NIVERSIDAD POLITECNICA TA IW A N  - PARAGUAY 5.863.837.152 346.000.000 6.209.837.152
10 UNIVERSIDAD N ACIONAL D E M ISIONES 4.924.166.533 1.075.833.467 6.000.000.000

T O T A L 2.950.156.769.678 541.125.756.475 3.491.282.526.153

Artículo 5° Apruébase las Transferencias Consolidables de las Entidades Descentralizadas a la Tesorería General, por la 
suma total de G. 682.620.000.000 (GUARANIES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE 
MILLONES), conforme al detalle que se especifica a continuación:

TOTAL
CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL GUARANIES

II ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 682.620.000.000

23 E N T E S  A U T Ó N O M O S  Y  A U T Á R Q U IC O S 379.000.000.000

10 COM ISIÓN NACIONAL D E TELECOM UNICACIONES
11 D IRECCIO N  NACIONAL D E TRANSPORTE 
15 D IRECCIÓ N  NACIONAL D E ADUANAS
19 D IRECCIÓ N  NACIONAL D E CONTRATACIONES PÚBLICAS

180.000.000.000
2.000.000.000

180.000.000.000
17.000.000.000

25 EM P R ES A S  P Ú B L IC A S 303.620.000.000

02 ADM IN ISTRACIO N  NACIONAL D E ELECTRICIDAD
04 ADM IN ISTRACIÓ N  NACIONAL D E NAV EG A CIÓN  Y PUERTOS
05 D IRECCIÓ N  NACIONAL D E A ERO NÁ U TICA  CIVIL
06 PETRÓLEOS PARAGUAYOS
07 INDUSTRIA N ACIONAL DEL CEMENTO

150.500.000. 000
4.000. 000.000 

18.000.000.000
128.300.000. 000

2.820.000. 000

T O T A L 682.620.000.000
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CAPÍTULO II  

TÍTULO ÚNICO

Artículo 6°.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) establecidos en el 
Artículo 3° de la Ley N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
ESTADO», detallados en el Artículo 2° de la presente Ley, deberán estar conectados 
e incorporados en línea al Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF).

Establécese que, a efectos de la conexión e integración al SIAF para la 
incorporación de los Informes Financieros de los Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE), las Municipalidades y  las Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 
Mayoritaria del Estado, conforme al Artículo 4° de la Ley N° 5097/2013, «QUE 
DISPONE MEDIDAS DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO Y ESTABLECE EL RÉGIMEN DE CUENTA ÚNICA Y 
DE LOS TÍTULOS DE DEUDA DEL TESORO PÚBLICO», deberán utilizar las 
siguientes modalidades::

a) Comunicación e información en línea para todo el Sector Público en general 
a los Sistemas que integran el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF): Presupuesto (SIPP), Contabilidad (SICO), Inversión 
Pública (SNIP) y  Tesorería (SITE).

b) Migración de datos contables para las Empresas Públicas, Entidades 
Financieras Oficiales, Entidades Públicas de Seguridad Social y  la Banca 
Central del Estado, a través de una matriz de equivalencias plena con los 
planes contables, presupuestarios y  financieros del Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAF) y  la respectiva carga de Ejecución 
Presupuestaria al Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF).

c) Carga de informes contables y  presupuestarios en planillas electrónicas 
para las Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria 
del Estado, conforme al Plan de Cuentas Contables del Sistema Contable 
(SICO) y  el Clasificador Presupuestario.

d) Comunicación e información en línea para los Gobiernos Municipales: al 
Sistema de Información de Municipios (SIM) y  módulos anexos que forman 
parte integrante del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) 
y  al Sistema de Gestión Municipal por Resultados (SGMR) y  módulos anexos 
que forman parte integrante del Sistema Integrado de Administración de los 
Recursos del Estado (SIARE); los cuales podrán acceder en los puntos de 
conexión más cercanos.

PROYECTO DE L E Y N °______________
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PROYECTO DE L E Y N °______________

Artículo 7°.- Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s), 
asociaciones, fundaciones, instituciones, comisiones vecinales u otras personas 
jurídicas privadas sin fines de lucro o con fines de bien social, que reciban, 
administren o inviertan fondos públicos en concepto de transferencias recibidas de 
los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) y  de los Gobiernos Municipales, se 
regirán por las siguientes disposiciones y  la reglamentación:

a) Condiciones:

1) Destinarán como máximo hasta el 10% (diez por ciento), de los fondos 
transferidos para gastos administrativos y  el saldo a gastos misionales 
y/o inversiones inherentes a los Planes de Acción declarados en el 
Proyecto presentado para el Ejercicio Fiscal en curso. No podrán 
destinar fondos del Estado a actividades distintas a las previstas en los 
Planes de Acción declarados en el Proyecto presentado para el presente 
Ejercicio Fiscal. E l plan de Acción debe incluir el Organismo o Entidad 
del Estado, con el que se relacionará misionalmente de acuerdo a la 
naturaleza de la entidad establecida en el Estatuto Social, cuando las 
mismas no reciban transferencias del Ministerio de Hacienda.

2) Deberán estar inscriptas en la Dirección General de Personas y  
Estructuras Jurídicas y  de Beneficiarios Finales, dependiente del 
Ministerio de Hacienda y  contar con las habilitaciones de funcionamiento 
requeridas por las disposiciones legales vigentes.

3) No podrán recibir aportes de más de una Institución Estatal. Exceptúase 
los recursos recibidos en concepto de fondos públicos concursables y  a 
los Consejos Regionales y  Locales de Salud que administren Centros 
Asistenciales de Salud, en virtud de acuerdos suscriptos con el Ministerio 
de Salud Pública y  Bienestar Social, dentro del marco de la Ley 
N° 3007/2006, «QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY N° 1032/96 ‘QUE 
CREA EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD».

4) Las transferencias deberán realizarse a través de la Dirección General 
del Tesoro Público (DGTP) para las que se realicen con Fuente de 
Financiamiento 10 o a través del Sistema de Pagos del Paraguay (SIPAP) 
en los demás casos.

-  16 -
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5) Los saldos de fondos transferidos a las citadas entidades que no fueron  
debidamente justificados o utilizados al cierre del Ejercicio Fiscal 2022, 
o por las previsiones de la deuda flotante al último día hábil del mes de 
febrero de 2023, deberán ser devueltos a la cuenta de origen o de 
recaudaciones de la Tesorería General (Ministerio de Hacienda -  Banco 
Central del Paraguay (BCP), o Tesorerías Institucionales de las 
respectivas Entidades.

b) Rendiciones de cuentas

1) Deberán presentar rendiciones de cuentas bimestrales por los fondos 
recibidos y  los gastos realizados: a la Contraloría General de la 
República (CGR) y  copias visadas por la Contraloría General de la 
República (CGR), a las Unidades de Administración y  Finanzas (UAF’s) 
y/o a la dependencia responsable de la administración de la institución 
aportante, para los desembolsos siguientes y  sus fines pertinentes; y, a la 
Comisión Bicameral de Presupuesto del Congreso Nacional.

2) Deberán preparar, custodiar y  tener a disposición de las Unidades de 
Administración y  Finanzas (UAF’s), o Subunidades de Administración y  
Finanzas (SUAF’s), de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) y  
Gobiernos Municipales aportantes y  los órganos de control, todo tipo de 
documentos originales respaldatorios de la actuación de las Entidades 
Sin Fines de lucro, del registro contable de las operaciones derivadas de 
los ingresos y  gastos provenientes de la Tesorería General o Tesorerías 
Institucionales, en sede de la Entidad.

3) Las rendiciones de cuentas por los fondos recibidos deberán estar 
documentadas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y  las 
Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas, avaladas por un 
profesional del ramo.

4) Deberán imputar los gastos, a través de lo que prescribe el Clasificador 
Presupuestario y  discriminarlos por Objetos del Gasto.

5) Las rendiciones de cuentas, las documentaciones exigidas y  respaldos de 
los gastos de las Entidades sin Fines de Lucro, podrán ser presentados 
digitalmente en el sistema habilitado para el efecto.

PROYECTO DE L E Y N °______________

-  17 -



-81  -

■uopviUdiuv¡SdA n¡ ud soppd¡qn}Sd 
uipAds dnb soiUdimipdoOAd 6 sozü¡d so¡ dp OAiudp ‘sdpvpipdpiunj/q 
6 sduopmiAdqof) o/6 svpudiQ 6 uopvonp/q dp oiAdisiuij/q 
p p  ‘(s<dVilS °/^ s<:IVii) svzuvuip 6 uopvAisiuimpy dp Sdpvpiunqng 
o/6 Sdpvpiuß sn¡ ü sniudno dp uopipudA dp duiAofui AVßidSdAd uvAdqdp 
‘(330) 0P®ls3  PP sdpvppu/q 6 soiusiuvSaq so¡ dp sopuof udA/snuiupv 
o uoqiddA dnb ‘OApvonpd AOfdds p p  o.ion/ dp Sduif uis sd¡mo sduopvposv 
süAjo n ‘(si rq jy )  sdAvpos/q svAopvAddooj dp sduopvposy svq (j

sdjvpddsd sduopisodsiQ (d

■oinoipo dp üfoq oivuiAof ‘ppSip oipdiu 
ud 6 DSdAdmi vuiAof ud ‘dAfSduids vpvo dp ouiuiAdi p  sdAOUdfsod Sdpqpq 
snip (niupAi) OS AvpAVi spui ü ‘opvAddsd opvpnsdA 6 svidiu ‘sn/sdiidoAd 
‘soioddoAd sns udiqmvi ouioo isv ‘uopvoi¡dv ns 6 sopiqpdA soAdpuvuif 
sosAnodA so¡ dAqos uopsdS dp duiAofui un ‘diudiupuoisiui sopvuopvpA rqrq() 
so¡ ü 6 puopvqq osdÆuoj p p  voßqnq uoßSdQ v¡ dp /OAfuoj dp ¡VAdUdQ 
uopodAiQ n¡ ü AüiUdSdAd UDAdqdp sooßqnd sopuof uviAdhuu o udAisiuimpv 
‘unqpdA dnb ‘p p o s  udiq dp Sduif uoo o OAon¡ dp Sduif uis svpvAud 
süoipunf snuosAdd svaio n sd/mindA sduoisimoo ‘sduopnpsui ‘sduopvpunf 
‘sduopvposv ‘(sí [)//()) sdpiUdumuAdqn/) o¡q sduopvziuvSAQ sirf

S d ¡ V J fS d W d S  U O lfS d S  d p  S d W A O fu j  ( p

■uopisodsip diUdSdAd v¡ dp oiudimßdmno p  uvAVOlfiAdA 
sdpuopnpsuj snuAdiuj sviAoppny svq ■sduopvuiAofui d sopdiunoop 
soqoip pAiuoo dp souvSao so¡ dp uopisodsip v AdUdi 6 AVipoisno 
dp sd/qnsuodsdA so¡ uvAds ‘dpdpdddAcl ospui p  Aod oppdjqvisd sisipun 
p p  svuidpv ‘sdiuniAodü Sdpdpiunq/q souAdiqoQ so¡ 6 (rqrqQ) opvpq 
p p  sdpvpßu/q 6 soiusiuvSaq so¡ dp ‘(sí ,qyp¡S) svzuvmq 6 uopvAisiuimpy 
dp sdpnpiunquy o ‘(sí qyp¡) snzumuq 6 uopvAisiuimpy dp sdpvpiuß svq (z

■SduopüAddo sn¡ udppdsdA 
dnb SDiAüSdOdu sduopviudiunoop sv¡ AVßdßos uvupod pno o¡ VAvd 
‘sofsvS so¡ dp pvpipqniudisns 6pvpßiqvuozvA v¡ Avzßvuv 6 svpudAdfsuvAi 
sn¡ AüzipdA dp sopvSAVOUd so¡ uvAds ‘omsimisy ■svpudAdfsuvAi 6 sdiAodv 
dp svuvpifdudq Sdpvppud sn¡ dp OAfsiSdA un AVAdp UDAdqdp Sdpdpiunq/q 
souAdiqoi) so¡ 6 (rqrqQ) opvpq p p  sdpvpßu/q 6 soiusiuvSaq soq (j

sduopipudj svi 3P ststipuy (o

«szoz ivDSiJ o iD u m r a
3 3  VSVdMOID VN V I 3(1 3 V33M3 D 0 I S 3 fldflS3 3 d  3 3  V3 3 IÌ3dV 3 IÍÜ»

oN A33 3 Q  0133AOdd



«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023»

2) Las transferencias a Organizaciones o Entidades sin Fines de Lucro u 
Organismos No Gubernamentales (ONG’s), en el marco de acuerdos o 
convenios internacionales aprobados por Ley, se regirán por las normas y  
procedimientos establecidos en el Capítulo VIII SISTEMA DE  
CONTABILIDAD PÚBLICA de la presente Ley y  su reglamentación.

3) En los casos en los que exista una investigación judicial en el ámbito 
económico sobre entidades beneficiarias que reciban aportes del Estado, las 
transferencias podrán realizarse hasta tanto se emita una orden judicial de 
suspensión dictada por la autoridad jurisdiccional competente.

A los efectos de establecer un mejor control de las transferencias, las Comisiones de 
Cuentas y  Control de ambas Cámaras del Congreso Nacional y  la Comisión 
Bicameral de Control de Ejecución de los Gastos Sociales serán las encargadas de 
la fiscalización y  seguimiento de la utilización de los fondos asignados a estos 
organismos.

En caso de que las entidades beneficiarias no den cumplimiento a lo establecido en 
el presente artículo, no se realizarán los aportes en tanto dure el incumplimiento.

Artículo 8°.- E l Ministerio de Hacienda transferirá los fondos previstos en el 
Artículo 9° de la Ley N° 6762/2021, «QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN DE LAS  
INSTITUCIONES D E BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY», conforme a 
la proporción establecida en el Artículo 12 de la citada Ley.

Hasta tanto se reglamente la Ley N° 6762/2021, las Instituciones de Bomberos 
Voluntarios, en materia de rendición de cuentas, se regirán por las disposiciones 
previstas en el Presupuesto General de la Nación y  en la Ley N° 1535/1999, «DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO».

E l Ministerio de Hacienda no realizará transferencias a cuerpos de bomberos 
por fuera del monto establecido en la Ley N° 6762/2021, «QUE REGULA LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE BOMBEROS VOL UNTARLOS DEL 
PARAGUAY», en ningún caso.

Exceptúase a las Instituciones de Bomberos Voluntarios del Paraguay de lo 
dispuesto en el Artículo 7°, Inciso a), numeral 3, de la presente Ley.

PROYECTO DE L E Y N °______________

-  19 -



«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023»

Artículo 9°.- La Auditoría General del Poder Ejecutivo, en coordinación con 
las Auditorías Internas Institucionales, podrá realizar el control y  monitoreo de lo 
dispuesto en el Artículo 7°, inciso b), numerales 2 y  5 de esta Ley.

Artículo 10.- Para las transferencias de recursos por parte de las Unidades de 
Administración y  Finanzas (UAF’s) y  Subunidades de Administración y  Finanzas 
(SUAF’s) de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) a las Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG’s), será requisito previo la presentación de los proyectos de 
bien común público a ser realizados con los recursos asignados, de acuerdo con los 
fines u objetivos de la entidad beneficiaria en concordancia con el Artículo 7°, inciso 
a), numeral 1, de esta Ley. Las Auditorías Internas Institucionales serán las 
responsables de la verificación del cumplimiento del presente artículo.

Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) podrán solicitar información referente 
a la aplicación de los recursos administrados en los casos que se considere necesario.

Artículo 11.- Autorízase al Poder Ejecutivo a establecer normas y  
procedimientos vinculados a la gestión y  registros de beneficiarios de Subsidios y  
Asistencias Sociales a personas físicas otorgados a través de los Organismos y  
Entidades del Estado (OEE).

PROYECTO DE L E Y N °______________

CAPÍTULO III

SISTEMA DE PRESUPUESTO

Artículo 12.- Apruébase el «Clasificador Presupuestario» de Ingresos, Gastos 
y  Financiamiento del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2023 
y  autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a adecuar y/o  
incorporar códigos y  descripciones en los niveles de Clasificaciones sin modificar los 
Grupos y  Subgrupos de los ingresos y  gastos del Clasificador Presupuestario.

E l Clasificador Presupuestario aprobado por la presente Ley, regirá para los 
procesos presupuestarios de las Municipalidades del país, las Sociedades Anónimas 
con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y  todos los Organismos No 
Gubernamentales (ONG’s) que reciban fondos del Estado, a los efectos de la 
presentación de los informes financieros al Ministerio de Hacienda y  a la Contraloría 
General de la República.
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Artículo 13.- Facúltase a los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) a 
autorizar transferencias de créditos presupuestarios dentro de un mismo programa, 
mediante resolución institucional, cuyo alcance será definido en la reglamentación 
de la presente Ley, con excepción de los proyectos que cuenten con código Sistema 
Nacional de Inversión Pública (SNIP), el Grupo 100, los Subgrupos 810 y  860 y  las 
modificaciones presupuestarias que impliquen cambio de Fuente de Financiamiento 
u organismo financiador. La resolución será comunicada al Ministerio de Hacienda 
para su incorporación al Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), en 
concordancia con las disposiciones que rigen en materia presupuestaria y  al 
funcionamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF).

Las modificaciones presupuestarias autorizadas por el presente artículo 
corresponderán única y  exclusivamente a las Fuentes de Financiamiento 10 
«Recursos del Tesoro» y  30 «Recursos Institucionales», excluidas las donaciones.

En la reglamentación de la presente Ley, de conformidad a los procedimientos 
operativos y  tecnológicos del Sistema Integrado de Administración Financiera 
(SIAF), serán establecidos normas, procedimientos, excepciones y  formularios 
necesarios para la implementación de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 14.- E l Ministerio de Hacienda, sobre la base de la programación 
financiera, podrá elaborar los topes financieros afectados a los Organismos y  
Entidades del Estado (OEE) que reciben transferencias de la Tesorería General, los 
que serán debidamente comunicados a las Entidades.

E l Ministerio de Hacienda someterá a consideración del Poder Ejecutivo la 
propuesta del Plan Financiero de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) 
financiado con Recursos del Tesoro, Crédito Público e Institucionales y  los 
procedimientos para la ejecución de las cuotas de ingresos y  gastos, conforme con lo 
establecido en los Artículos 20y  21 de la Ley N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA ESTADO», modificado por la Ley N° 4767/2012, «QUE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY N° 1535/1999 “DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO”», dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la 
promulgación de esta Ley.

E l Poder Legislativo y  el Poder Judicial (Corte Suprema de Justicia), dentro de 
igual plazo, remitirán el Plan Financiero de acuerdo con sus requerimientos 
institucionales para su incorporación dentro del decreto respectivo, previa  
aprobación de la máxima autoridad institucional.

PROYECTO DE L E Y N °______________
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Artículo 15.- E l Plan Financiero aprobado por el Poder Ejecutivo servirá a los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE) como marco de referencia para la 
programación del Plan de Caja y  la asignación de cuotas. Los Organismos y  
Entidades del Estado (OEE) no podrán asumir compromisos superiores al tope del 
Plan Financiero o contraer obligaciones superiores a las cuotas asignadas por el 
Plan Financiero, con excepción de las situaciones de emergencia, desastres o de 
calamidad pública, conforme a las disposiciones legales.

Artículo 16.- Toda solicitud de ampliación presupuestaria deberá ser 
presentada al Congreso Nacional, por el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, incluyendo los anexos que forman parte del Proyecto de Ley con la 
programación de Ingresos y  Gastos detallando Fuente de Financiamiento, 
Organismo Financiador y  áreas geográficas. La solicitud deberá estar sustentada en 
la demostración fehaciente de la existencia de los ingresos adicionales por Fuente de 
Financiamiento, suficiente para financiar las ampliaciones solicitadas, y  la 
razonabilidad, sustentabilidad y  sostenibilidad del aumento de los gastos. Para el 
efecto, deberán contar con el informe técnico de las dependencias competentes de la 
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera y  Subsecretaría de Estado de 
Economía del Ministerio de Hacienda.

Los Proyectos de Ley de aprobación de acuerdos internacionales que tengan 
por objeto la contratación de préstamos externos que el Poder Ejecutivo envíe al 
Congreso Nacional para su consideración, serán remitidos en texto impreso, con 
soporte digital y  en idioma castellano.

Igual requisito deberá cumplirse para los Proyectos de Ley de ampliación o 
modificación presupuestaria con las respectivas exposiciones de motivos vinculados 
a contratos de préstamos externos que el Poder Ejecutivo someta a consideración del 
Congreso Nacional, los cuales podrán ser presentados durante el período de sesiones 
ordinarias del Ejercicio Fiscal en curso.

Artículo 17.- Las ampliaciones presupuestarias financiadas con Fuente de 
Financiamiento 10 «Recursos del Tesoro», no serán atendidas durante el Ejercicio 
Fiscal, a excepción de aquellas que resulten de un mejoramiento en la recaudación 
tributaria con el fin  de que los ingresos adicionales sean suficientes para financiar 
las ampliaciones solicitadas.

En todos los casos, las solicitudes de ampliación se realizarán a partir del 
cierre del primer trimestre, con la salvedad de aquellas que tengan como finalidad  
atender situaciones de prioridad o emergencia nacional, tales como: desastres o 
eventos considerados de calamidad pública, el Servicio de la Deuda Pública y  para
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la ejecución de programas y  proyectos financiados con recursos de Donaciones, de 
conformidad a las disposiciones legales vigentes en la materia.

Artículo 18.- Los acuerdos celebrados por el Poder Ejecutivo con gobiernos 
extranjeros u organismos y  entidades internacionales, que impliquen transferencias 
de recursos financieros no reembolsables (donaciones, subvenciones, cooperaciones 
o asistencias financieras, entre otros) para la ejecución de programas y/o proyectos 
nacionales, deberán ser aprobados por Ley.

En los casos de donaciones o cooperaciones técnicas inferiores al equivalente 
a US$ 100.000 (dólares de los Estados Unidos de América cien mil), las mismas 
podrán aceptarse e incorporarse al Presupuesto General de la Nación por Decreto 
del Poder Ejecutivo. Queda prohibido el fraccionamiento de donaciones para  
acogerse a esta disposición.

Los proyectos de Ley de aprobación de tratados y  demás acuerdos 
internacionales que tengan por objeto la contratación de préstamos externos o 
acuerdo de donaciones que el Poder Ejecutivo envíe al Congreso de la Nación para  
su consideración, serán remitidos en texto impreso, con soporte digital y  en idioma 
castellano.

Los acuerdos que comprometan recursos de contrapartida nacional, previa a 
su formalización, deberán contar con un dictamen técnico emitido por el Ministerio 
de Hacienda.

Igual requisito, deberá cumplirse para los proyectos de Ley de ampliación o 
modificación presupuestaria con las respectivas exposiciones de motivos vinculados 
a contratos de préstamos externos o donaciones internacionales que el Poder 
Ejecutivo someta a consideración del Congreso Nacional, los cuales podrán ser 
presentados durante el período de sesiones ordinarias del Ejercicio Fiscal en curso.

Aquellos bienes, insumos u obras, provenientes de donaciones, deberán ser 
incorporados en los registros contables y  patrimoniales del Estado.

En el caso de las donaciones nacionales, serán incorporadas al Presupuesto 
General de la Nación por los procedimientos vigentes de modificaciones 
presupuestarias.

A los efectos de la programación de ingresos y  gastos de los recursos 
provenientes de acuerdos celebrados con las Entidades Binacionales Itaipú y  
Yacyretá, serán considerados donaciones nacionales.
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Artículo 19.- Facúltase al Poder Ejecutivo a autorizar, a través del Ministerio 
de Hacienda, las transferencias de créditos presupuestarios entre Organismos y  
Entidades del Estado (OEE) para programas, actividades y  proyectos, incluyendo los 
aportes de contrapartida local, requerimientos originados en variación del tipo de 
cambio; servicio de la deuda pública, aportes de capital, contribuciones y  
devoluciones a organismos internacionales; servicio exterior; pago de la deuda 
acumulada por servicios básicos y  la atención de situaciones de emergencia, 
desastres o de calamidad pública.

Igualmente, para las transferencias de créditos presupuestarios previstos en el 
Ministerio de Hacienda, destinados a los proyectos de inversión financiados con los 
recursos del Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur (FOCEM), 
comprendidos en el marco de la Ley N° 2870/2006, «QUE APRUEBA LA DECISIÓN  
MERCOSUR/CMC/DEC N° 18/05 ‘INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
FONDO PARA LA CONVERGENCIA ESTRUCTURAL Y FORTALECIMIENTO DE  
LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL MERCOSUR (FOCEM)’» y  del Fondo de 
Preinversión del Paraguay (FOPREP) de la Ley N° 6490/2020, «DE INVERSIÓN  
PUBLICA».

Incluye las transferencias de créditos del Ministerio de Hacienda a las 
Entidades afectadas para la ejecución de la Ley N° 4758/2012, «QUE CREA EL 
FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y  
EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN» 
y  los créditos presupuestarios en el marco de la Ley N° 5102/2013, «DE 
PROMOCIÓN D E LA INVERSIÓN E N  INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y  
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CARGO DEL 
ESTADO».

Además, incluye la transferencia de recursos del Ministerio de Hacienda en el 
marco de la Ley N° 5210/2014, «DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR Y CONTROL 
SANITARIO», que deberá priorizar las instituciones educativas situadas en zonas de 
extrema pobreza, de conformidad a lo establecido en el Artículo 10 de la citada Ley.

Artículo 20.- Los créditos presupuestarios de los proyectos de inversión, 
financiados con recursos del Fondo para la Convergencia Estructural del 
MERCOSUR (FOCEM) y  sus correspondientes contrapartidas, únicamente podrán  
ser disminuidos por modificaciones presupuestarias cuando se destinen a otros 
proyectos que posean la misma Fuente de Financiamiento externo.
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Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
programar los créditos presupuestarios a ser financiados con los recursos del Fondo 
de Preinversión del Paraguay (FOPREP), destinados a lo establecido en el Artículo 
16 de la Ley N° 6490/2020, «DE INVERSIÓN PÚBLICA», que serán aplicados en los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE) de conformidad a lo dispuesto en dicha 
Ley.

La Dirección General de Inversión Pública (DGIP) del Ministerio de Hacienda, 
en su carácter de Unidad Técnica Nacional del FOCEM  (UTNF), será responsable 
de velar por el cumplimiento local de las medidas adoptadas en el marco del Fondo 
para la Convergencia Estructural del Mercosur (FOCEM).

Artículo 21. Los incrementos de los Subgrupos de Objetos de Gastos 120, 130, 
140 y  190 del Grupo 100 «Servicios Personales», que se realicen por modificaciones 
presupuestarias, deberán estar financiados con los créditos asignados al mismo 
grupo. Se exceptuarán del párrafo anterior: la contratación de personal de apoyo 
destinado a la «Alimentación Escolar» y  «Control Sanitario», los proyectos de 
inversión financiados con recursos del crédito público y  donaciones que requieran 
créditos presupuestarios necesarios para cumplir con sus objetivos y  costos de 
acuerdo con sus respectivos convenios, el porcentaje autorizado para gastos 
operativos de los proyectos aprobados en el marco del «Fondo para la Excelencia de 
la Educación y  la Investigación» de la Ley N° 4758/2012, «QUE CREA EL FONDO 
NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL 
FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN» y  
las reprogramaciones a l Objeto del Gasto 199 «Otros Gastos del Personal», 
destinadas exclusivamente a las diferencias salariales por ocupar interinamente 
cargos previstos en el Anexo del Personal con una mayor asignación salarial y  para  
los funcionarios de carrera que han ocupado cargos de confianza y  fueron removidos 
y  para los demás casos previstos en la reglamentación.

Igualmente, en caso de no optarse por la contratación del Servicio de Seguro 
Médico, los créditos previstos en el Objeto del Gasto 271 «Servicios de Seguro 
Médico» podrán ser reprogramados al Objeto del Gasto 191 «Subsidio para la 
Salud».

En los demás casos de modificaciones presupuestarias que impliquen 
incrementos de los citados Subgrupos de Objetos del Gasto, las mismas serán 
autorizadas por Ley.
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Artículo 22.- Los créditos presupuestarios previstos en los Objetos de Gastos 
122 «Gastos de Residencia», 134 «Aporte Jubilatorio del Empleador», 136 
«Bonificación por Exposición al Peligro», 138 «Unidad Básica Alimentaria (UBA)», 
142 «Contratación del Personal de Salud», 191 «Subsidio para la Salud», 192 
«Seguro de Vida», 193 «Subsidio Anual para Adquisición de Equipos y  Vestuario del 
Personal de las Fuerzas Públicas», 194 «Subsidio para la Salud del Personal de las 
Fuerzas Públicas», 195 «Bonificación Familiar para los Efectivos de las Fuerzas 
Públicas», Subgrupo 210 «Servicios Básicos», Subgrupo 350 «Productos e 
Instrumentales Químicos y  Medicinales» y  831 «Aportes a Entidades con Fines 
Sociales y  al Fondo Nacional de Emergencia», no podrán ser disminuidos por 
modificaciones presupuestarias; incluyendo el Objeto del Gasto 965 
«Transferencias» programado en los Gobiernos Departamentales para el pago de las 
deudas certificadas en concepto de Alimentación Escolar.

Asimismo, no podrán ser disminuidos los créditos programados en las 
actividades para la provisión de kit de partos e insumos de planificación familiar, 
establecidos en el marco de la Ley N° 4313/2011, «DE ASEGURAMIENTO 
PRESUPUESTARIO DE LOS PROGRAMAS DE SALUD REPRODUCTIVA Y DE  
APROVISIONAMIENTO DEL K IT  DE PARTOS DEL MINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL» ni en las referentes a la Seguridad Alimentaria 
Nutricional del Programa Alimentario Nutricional Integral (PANI), en el marco de 
lo establecido en la Ley N° 4698/2012, «DE GARANTÍA NUTRICIONAL E N  LA 
PRIMERA INFANCIA».

Los créditos presupuestarios previstos en el Objeto del Gasto 122, «Gastos de 
Residencia», asignados al Ministerio de Relaciones Exteriores, podrán ser 
disminuidos únicamente para ser reprogramados al Objeto del Gasto 950, «Reservas 
Técnicas y  Cambiarias».

Esta disposición no regirá para el Objeto del Gasto 191 «Subsidio para la 
Salud» en el caso de que los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) tengan 
prevista, de acuerdo con su presupuesto vigente, la cobertura de seguro médico 
contratado a través de empresas y/o entidades privadas, que podrá ser reasignado al 
Objeto del Gasto 271 «Servicios de Seguro Médico».

Los créditos presupuestarios programados en el Subgrupo 210, «Servicios 
Básicos», podrán ser transferidos entre Entidades, exclusivamente en el mismo 
Subgrupo.
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Igualmente, se podrán reprogramar créditos del Objeto del Gasto 142 
«Contratación del Personal de Salud» al Subgrupo de Objeto del Gasto 350 
«Productos e Instrumentales Químicos y  Medicinales» y  viceversa, del Subgrupo de 
Objetos del Gasto 350 «Productos e Instrumentales Químicos y  Medicinales» al 
Objeto del Gasto 142 «Contratación del Personal de Salud». También se podrán 
reprogramar los créditos del Subgrupo de Objeto del Gasto 350 «Productos e 
Instrumentales Químicos y  Medicinales» al Subgrupo de Objetos del Gasto 240 
«Gastospor Servicios de Aseo, Mantenimiento y  Reparaciones» o al Grupo de Objeto 
del Gasto 500 «Inversión Física».

Lo dispuesto en el párrafo anterior regirá únicamente para el Ministerio de 
Salud Pública y  Bienestar Social y  podrán reprogramarse hasta un 20% (veinte por 
ciento) del presupuesto aprobado con la Fuente de Financiamiento 10, del subgrupo 
350 y  el Objeto del Gasto 142.

Los créditos presupuestarios del Objeto del Gasto 848, «Transferencias para  
Alimentación Escolar», podrán ser reasignados, hasta un máximo del 15% (quince 
por ciento), exclusivamente para la contratación de personal de apoyo (Objeto del 
Gasto 147), la adquisición de bienes y  servicios (Grupos 200, 300) e inversión física  
(Grupo 500), destinados a la implementación de la «Alimentación Escolar» y  
«Control Sanitario» en las escuelas, por los procesos vigentes de modificaciones 
presupuestarias.

Asimismo, podrán ser reasignados al Objeto del Gasto 965, «Transferencias», 
exclusivamente para el pago de las deudas, certificadas por la Auditoría Interna 
Institucional, en concepto de Alimentación Escolar.

En los casos de contratación de personal afectado exclusivamente al 
cumplimiento efectivo de los programas de Alimentación Escolar y  Control Sanitario, 
se dará preferencia a las personas del lugar donde se implementará la alimentación 
escolar, estando excluida la contratación en el Objeto del Gasto 147, «Contratación 
de Personal para Programas de Alimentación Escolar y  Control Sanitario», de lo 
establecido en el Artículo 27 de la Ley N° 1626/2000, «DE LA FUNCIÓN PÚBLICA» 
y  el Decreto N° 3857/2015.

Artículo 23.- Los créditos presupuestarios asignados a la Facultad de Ciencias 
Médicas, dependiente de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), no podrán ser 
disminuidos por modificaciones presupuestarias para trasladar créditos a otras 
estructuras presupuestarias que no correspondan a dicha Facultad, ni sufrir recortes 
en el Plan Financiero.
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Artículo 24.- Los gastos realizados en el marco de la Ley N° 5210/2014, «DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR Y CONTROL SANITARIO», y  de la Ley N° 4698/2012, 
«DE GARANTÍA NUTRICIONAL E N  LA PRIMERA INFANCIA», serán considerados 
gastos prioritarios del Presupuesto General de la Nación, a los efectos de garantizar 
su suministro en tiempo y  forma.

Artículo 25.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), cuyos 
funcionarios, empleados y  obreros no tengan cobertura de seguro médico por el 
Instituto de Previsión Social (IPS) u otro régimen legal de seguro médico, podrán 
implementar la cobertura de seguro médico contratado a través de empresas y/o  
entidades privadas por los procesos de contrataciones públicas vigentes. A tal efecto, 
deberán solicitar al Ministerio de Hacienda la transferencia de créditos por el monto 
del subsidio previsto en el Objeto del Gasto 191, «Subsidio para la Salud», al Objeto 
del Gasto 271, «Servicios de Seguro Médico». Los procedimientos de form a serán 
establecidos en la reglamentación de la presente Ley.

Artículo 26.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a realizar transferencias de líneas de cargos del Anexo del Personal con 
los respectivos créditos presupuestarios, de un Organismo o Entidad a otra; dentro 
de un mismo Organismo o Entidad, entre programas y/o dentro de un mismo 
programa; al solo efecto de trasladar cargos y  remuneraciones del personal con los 
respectivos rubros de gastos dentro del marco de aplicación de la Movilidad Laboral 
de funcionarios y  empleados públicos, establecida en el Capítulo V de la Ley 
N° 1626/2000, «DE LA FUNCIÓN PÚBLICA», la que no podrá ser autorizada 
retroactivamente. Asimismo, para la transferencia de líneas del personal, quienes 
bajo esta modalidad pudieran asumir nuevas funciones en cargos de confianza en 
otros Organismos y  Entidades del Estado (OEE).

A estos efectos, el Ministerio de Hacienda podrá adecuar las descripciones de 
cargos y  categorías presupuestarias con sus respectivas asignaciones y  el cambio de 
Fuente de Financiamiento, equivalentes de la Entidad de origen a la Entidad de 
destino.

Artículo 27.- Los saldos de caja al cierre del Ejercicio Fiscal 2022, con 
orígenes del ingreso y  fuentes de financiamiento que correspondan a Recursos del 
Tesoro, Institucionales y  del Crédito Público, una vez cancelada la Deuda Flotante 
hasta el último día hábil del mes de febrero de 2023, constituirán el primer ingreso 
del año en la misma cuenta de origen, debiendo ser destinados al financiamiento de 
las partidas de gastos corrientes, de capital o de financiamiento del Ejercicio Fiscal 
2023.
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Los Saldos en Caja de Recursos del Tesoro, cancelada la Deuda Flotante al 
último día hábil del mes de febrero de 2023, deberán certificarse y  depositarse en las 
respectivas cuentas habilitadas de la Tesorería General. Se autoriza a la Dirección 
General del Tesoro Público (DGTP) a no transferir recursos con Fuente de 
Financiamiento 10, “Recursos del Tesoro ”, hasta tanto se certifique el saldo y  se 
realice el depósito de los fondos correspondientes.

Los saldos remanentes no comprometidos de Recursos del Crédito Público, 
incluyendo colocaciones de Títulos de Deuda de la Tesorería General y  préstamos 
programáticos así como las donaciones cuyos períodos de desembolsos fueron  
concluidos o cancelados, serán asignados alfinanciamiento del Servicio de la Deuda 
de la Administración Central y  a gastos de capital.

Se entenderá por «préstamo programático» a todas aquellas operaciones de 
préstamos suscritos con Organismos Multilaterales, que son de aplicación soberana 
según prioridades del Gobierno Nacional y  que sirven de apoyo a la implementación 
de Políticas Públicas.

Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
las adecuaciones presupuestarias para la implementación efectiva de esta normativa, 
en función a los saldos no ejecutados al cierre del Ejercicio Fiscal 2022, conforme al 
registro de saldo inicial de caja.

Los recursos de Saldos Iniciales de Caja no podrán financiar ampliaciones o 
modificaciones presupuestarias de gastos del Grupo 100, «Servicios Personales».

Artículo 28.- Los saldos de caja al cierre del Ejercicio Fiscal 2022, de fondos 
creados por ley con destino específico y  cuyos orígenes del ingreso sean transferidos 
de la Tesorería General, constituirán el primer ingreso del año de los respectivos 
fondos, en la cuenta habilitada para el efecto y  pasarán a constituir recursos de 
dichas Entidades de acuerdo con las finalidades establecidas en las respectivas leyes 
orgánicas.

Asimismo, los Saldos en Caja de donaciones, Recursos Propios de los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE), de afectación específica y  de los Royalties 
y  Compensaciones afectados a los Gobiernos Departamentales y  Municipales, 
cancelada la Deuda Flotante al último día hábil del mes de febrero de 2023, 
constituirán el primer ingreso del año en las cuentas respectivas.
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Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
las adecuaciones presupuestarias para la implementación efectiva de esta normativa, 
financiados con los saldos disponibles al cierre del Ejercicio Fiscal 2022 y  establecer 
las reglamentaciones necesarias a tales efectos.

Artículo 29.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a programar los créditos presupuestarios de los Organismos y  Entidades 
del Estado (OEE) que cuenten con Proyectos financiados con recursos del Fondo 
para la Excelencia de la Educación y  la Investigación (FEEI).

E l mismo procedimiento se aplicará cuando el Ministerio de Educación y  
Ciencias (MEC), financie proyectos de las Universidades Públicas.

Artículo 30.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a realizar las modificaciones presupuestarias, en el marco de lo dispuesto 
en los Artículos 16, 22, 36y  46 de la Ley N° 5876/2017, «DE ADMINISTRACIÓN DE  
BIENES INCAUTADOS Y COMISADOS» y  su modificatoria, a los efectos de 
incorporar los recursos establecidos en la citada normativa al Presupuesto General 
de la Nación.

La Secretaría Nacional de Administración de Bienes Incautados y  Comisados 
(SENABICO) informará, trimestralmente, al Ministerio de Hacienda y  al Congreso 
Nacional sobre los recursos obtenidos para su incorporación al Presupuesto General 
de la Nación (PGN) y  posterior distribución a los Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE), beneficiarios.

Artículo 31.- Dispóngase en carácter de excepción a lo establecido en el 
Artículo 51 de la Ley N° 5876/2017, «DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
INCAUTADOS Y COMISADOS» que, de los fondos asignados a la Secretaría 
Nacional de Administración de Bienes Incautados y  Comisados (SENABICO), 
mediante la distribución de la Ley N° 6396/2019, «QUEMODIFICA EL ARTÍCULO 
46° DE LA LEY N° 5876 “DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES INCAUTADOS Y  
COMISADOS”», podrán ser destinados hasta un veinte por ciento (20%) a financiar 
gastos administrativos previstos para el fortalecimiento de las capacidades y  
competencias propias de la institución.

Artículo 32.- Los recursos previstos en el Artículo 21, inciso e) de la LEY  
N° 5538/2015, «QUE MODIFICA LA LEY N° 4045/10 “QUE MODIFICA LA LEY  
N° 125/91, MODIFICADA POR LA LEY N° 2421/04, SOBRE SU  RÉGIMEN  
TRIBUTARIO, QUE REGULA LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS AL TABACO 
Y ESTABLECE MEDIDAS SANITARIAS DE PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN”»,
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serán reasignados durante el Ejercicio Fiscal 2023 y  serán destinados al 
Financiamiento del Fondo Nacional de Recursos Solidarios para la Salud 
(FONARESS).

Los recursos asignados a la actividad correspondiente al Fondo Nacional de 
Recursos Solidarios (FONARESS), no podrán ser disminuidos y/o transferidos por 
modificaciones presupuestarias ni redistribuidos por criterios coparticipables.

Artículo 33.- Suspéndase por el presente Ejercicio Fiscal, la aplicación de lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la Ley N °2388/2004, «QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 
1° DE LA LEY N° 2046/2002 “QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY  
N° 1273/98 ‘QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY N° 669/95 ‘DE TASAS 
JUDICIALES”», específicamente en lo referente a la distribución del 21% (veintiún 
por ciento), de las tasas judiciales correspondientes al Ministerio de Justicia.

A tal efecto, se autoriza a utilizar dichos recursos conforme a la programación 
presupuestaria establecida en el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 
Fiscal en curso.

Artículo 34.- Apruébase la Programación FiscalPlurianual 2023 -  2025, que 
se adjunta y  form a parte de esta Ley y  autorízase a l Ministerio de Hacienda a realizar 
la actualización de la misma, conforme a las disposiciones de la Ley N° 5098/2013, 
«DE RESPONSABILIDAD FISCAL» y  normas complementarias.

Artículo 35.- Establécese que, en concordancia con la estructura 
presupuestaria orientada a resultados y  lo dispuesto en la Clasificación 
Programática del Clasificador Presupuestario de Ingresos, Gastos y  Financiamiento, 
cuando se haga referencia a denominaciones contempladas en la Clasificación 
Programática anterior al año 2020, clasificadas por tipos de presupuestos 1 
Programas de Administración, 2 Programas de Acción, 3 Programas de Inversión y  
4 Programas de Servicio de la Deuda Pública, deberá considerarse lo siguiente:

a) Los Programas de Administración se entenderán como «Actividades 
Administrativas» dentro del Programa Central.

b) Los «Programas de Acción» se entenderán como «Actividades Misionales» 
dentro del Programa Central y/o como «actividades» dentro de los 
Programas Sustantivos.

c) Los «Programas de Inversión» se entenderán como proyectos de inversión 
dentro del Programa Central o Programas Sustantivos, o como gastos de 
inversión o capital dentro de los Programas Central y  Sustantivo.
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Se entenderá como Partidas no Asignables a Programas, los «Programas del 
Servicio de la Deuda Pública»; las “Transferencias Consolidables ” y  otras que la 
Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda establezca.

Artículo 36.- Apruébese los porcentajes de contribución del Presupuesto 
General de la Nación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible para el presente 
Ejercicio Fiscal, estimados mediante la aplicación de la Guía Metodológica 
«Vinculación del Presupuesto General de la Nación a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible», y  registrados en el Sistema Integrado de Administración Financiera 
(SIAF).

Autorízase a la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 
como dependencia encargada de aplicar la metodología para la identificación y  
distribución de las inversiones presupuestarias para cada Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS), a adecuar y/o incorporar modificaciones a la vinculación, 
conforme a los cambios presupuestarios que pudieran darse durante el Ejercicio 
Fiscal vigente.

Establécese que los Organismos y  Entidades del Estado deberán adoptar la 
distribución de las inversiones presupuestarias por cada ODS, realizada por la DGP 
del MH, al momento de establecer e informar sobre sus vinculaciones institucionales.

Artículo 37.- Autorízase al Ministerio de Hacienda a establecer directrices, 
normas y  procedimientos especiales en los procesos de planificación, programación, 
ejecución, control y  evaluación de todo el proceso relativo a la administración de 
recursos del Estado, y  sus sistemas informáticos, que sean requeridas en dicho marco, 
en concordancia con las disposiciones de la Ley N° 1535/1999, «DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO», la Ley N° 5097/2013, «QUE 
DISPONE MEDIDAS DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO Y ESTABLECE EL RÉGIMEN DE CUENTA ÚNICA Y 
DE LOS TÍTULOS D E DEUDA DEL TESORO PÚBLICO», y  demás normativas que 
rigen en la materia.

Para la adquisición de Sistemas Informáticos de Planeamiento de Recursos de 
Gobierno (GRP) o sus componentes de gestión financiera interna y  similares, los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE) deberán asegurarse, e incluir en el Pliego 
de Bases y  Condiciones, que el sistema complementa las funcionalidades del Sistema 
Integrado de Administración de los Recursos del Estado (SIARE), pero no 
interfiere con el uso y  finalidad de dicho sistema, establecido para la Administración
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Financiera del Estado y  cuyo uso es obligatorio para todos los Organismos y  
Entidades del Estado (OEE), de acuerdo a la Ley N° 1535/1999, «DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO».

Artículo 38.- E l Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría Técnica de 
Planificación del Desarrollo Económico y  Social (STP), dependiente de la 
Presidencia de la República, establecerá normas, metodologías y  plataformas 
informáticas empleadas para la definición y  coordinación de políticas, estrategias y  
metas de corto, mediano y  largo plazo en los ámbitos de planificación del desarrollo 
nacional, sectorial y  territorial y  que sean compatibles con el Sistema Integrado de 
Administración de los Recursos del Estado (SIARE).

Artículo 39.- Establécese la obligatoriedad de la programación, ejecución, 
seguimiento y  evaluación de los Planes Operativos Institucionales (POI), por parte 
de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), Municipalidades y  Sociedades 
Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, según corresponda, 
en el marco del Sistema de Planificación por Resultados (SPR).

Artículo 40.- E l Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría Técnica de 
Planificación del Desarrollo Económico y  Social (STP), será la instancia técnica de 
canalización y  coordinación de la Cooperación Internacional No Reembolsable 
(CINR) ante los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), así como de la política 
de cooperación internacional. Esta disposición se exceptúa para las cooperaciones 
provenientes de organismos financieros multilaterales donde la contraparte nacional 
es ejercida por el Ministerio de Hacienda.

Los recursos en carácter de Donaciones o Cooperación Internacional No 
Reembolsable en dinero deberán, en todos los casos, ser incorporados al Presupuesto 
General de la Nación, para su utilización.
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CAPÍTULO IV

REMUNERACIONES Y BENEFICIOS SOCIALES DEL PERSONAL

Artículo 41.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a realizar cambios de líneas, denominaciones, traslados, 
recategorizaciones, creaciones y  transferencias de cargos, en el Anexo de Personal 
de:
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a) Las Fuerzas Públicas: al efecto de adecuar los mismos a las disposiciones 
emanadas de los respectivos tribunales y  Junta de Calificaciones, destinados 
a promociones y  ascensos de oficiales y  suboficiales de las Fuerzas Públicas.

b) E l Ministerio de Relaciones Exteriores: al efecto de adecuar los mismos a 
las disposiciones emanadas de la Junta de Calificaciones destinados a 
ascensos de la carrera del Servicio Diplomático, Consular, Administrativo y  
Técnico.

Estas adecuaciones serán financiadas exclusivamente con los mismos cargos 
y/o vacancias disponibles en los respectivos programas. Las adecuaciones podrán ser 
retroactivas a la fecha del acto administrativo correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023.
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Artículo 42.- Los contratos celebrados entre el personal y  los Organismos y  
Entidades del Estado (OEE) deberán ajustarse a la Ley N° 1626/2000, «DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA» y  sus modificaciones vigentes, a la Ley N° 2479/2004, «QUE 
ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD E N  LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS» y  su modificatoria la 
Ley N° 3585/2008, «QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 1°, 4° Y 6° DE LA LEY  
N° 2479/04 “QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA INCORPORACIÓN 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD E N  LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS"», a 
la Ley N° 6279/2019, «QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA 
INCORPORACION D E LAS PERSONAS PERTENECIENTES A LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS E N  LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS» y  a las 
siguientes disposiciones:

a) El personal contratado en general con los Objetos del Gasto del Subgrupo 
140 «Personal Contratado» no podrá percibir remuneración mensual 
superior a 12 (doce) salarios mínimos mensuales vigentes (incluido IVA) 
para actividades diversas no especificadas, equivalente a 144 (ciento 
cuarenta y  cuatro) salarios mínimos mensuales (incluido IVA) durante el 
Ejercicio Fiscal, ni acordarse por períodos continuos que excedan el 
ejercicio presupuestario vigente. E l contrato suscrito deberá estipular una 
cláusula que indique que el mismo no conlleva ningún compromiso de 
renovación, prórroga, ni nombramiento efectivo al vencimiento del contrato. 
La escala de remuneraciones por cada Objeto del Gasto (141, 142, 143, 144, 
145, 146, 147y  148), será establecida en la reglamentación.

-  34 -



«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023»

b) En los contratos deberá tenerse en cuenta la modalidad de la contratación, 
que podrá ser por unidad de tiempo, por resultado o producto, 
indistintamente; las disposiciones vigentes sobre prohibición de doble 
remuneración y  sus excepciones; y  las normas legales vigentes que rigen 
para los jubilados beneficiados con el régimen de la Caja Fiscal de 
Jubilaciones y  Pensiones del Estado, administrado por el Ministerio de 
Hacienda y  los Artículos 16 y  143 de la Ley N° 1626/2000, «DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA», modificada por Ley N° 3989/2010, «QUE 
MODIFICA EL INCISO F) DEL ARTÍCULO 16 Y EL ARTÍCULO 143 DE 
LA LEY N° 1626/00 “DE LA FUNCIÓN PÚBLICA"», considerándose para  
ese efecto a cada contrato de servicios personales vigente como una 
remuneración.

c) Los Ordenadores de Gastos de los Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE) no podrán celebrar contratos bajo ningún concepto con jubilados que 
perciben haberes del Régimen de la Caja Fiscal de Jubilaciones y  Pensiones 
del Estado.

Quedan exceptuados de esta disposición:

1) Quienes ejerzan la docencia y  la investigación científica.

2) El personal de blanco jubilado para prestar servicios exclusivamente 
asistenciales.

3) Los jubilados docentes para el ejercicio de la docencia.

4) Los casos de excepciones previstos en el Artículo 143 de la Ley 
N° 1626/2000, «DE LA FUNCIÓN PÚBLICA», modificado por la Ley 
N° 3989/2010, «QUEMODIFICA EL INCISO F) DEL ARTÍCULO 16 Y 
EL ARTÍCULO 143 DE LA LEY N° 1626/00 “DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA"».

d) El personal contratado que presta servicios en sede de embajadas, 
consulados y  el personal que cumple funciones oficiales en el exterior del 
país, queda exceptuado de las disposiciones precedentes y  los mismos se 
regirán conforme a los procedimientos establecidos en la reglamentación de 
la presente Ley.
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Artículo 43.- Autorízase la implementación gradual de una Política de 
Desprecarización laboral del personal contratado, que realiza funciones en relación 
de dependencia en la Función Pública, conforme a la disponibilidad presupuestaria.

La política de Desprecarización se realizará en base al procedimiento que será 
establecido en la Reglamentación de la presente Ley y  exclusivamente para aquellas 
personas contratadas que cuenten como mínimo con 4 (cuatro) años ininterrumpidos 
de servicio en relación de dependencia con el mismo Organismo o Entidad del Estado, 
sujeto a la aplicación de la Ley N° 1626/2000, «DE LA FUNCIÓN PÚBLICA» cuando 
corresponda.

Artículo 44.- Inclúyase en la Tabla de Excepciones de la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) y  en el Sistema Integrado de Administración de Recursos 
Humanos (SINARH), todas las categorías “S ” pertenecientes al Ministerio de Salud 
Pública y  Bienestar Social y  de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), que 
cuentan con personal de blanco; asimismo, las categorías L, Z  y  U correspondientes 
a cargos docentes de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), 
responsabilizando a las unidades de recursos humanos el control efectivo de la no 
superposición de los horarios establecidos y  que serán comunicados a la Secretaría 
de la Función Pública.

Para el personal de blanco, el Ministerio de Hacienda establecerá modalidades 
de pago que se ajusten a las exigencias y  condiciones requeridas en los servicios. En 
los casos en que el personal de blanco contratado o nombrado, que, por su 
especialización en el área de salud, tenga que realizar tareas en distintos centros de 
atención médica podrá: ocupar hasta 3 (tres) cargos en centros asistenciales en una 
Entidad de Salud u ocupar hasta 4 (cuatro) cargos en distintos centros asistenciales 
de Entidades de Salud por día y  en horarios diferenciados. Se entenderá por día y  
horario diferenciado, los turnos de servicios médicos que no resulten superpuestos ni 
simultáneos.

A los efectos de contabilizar la asignación total que puede percibir un personal 
de salud, se entenderá que cada cargo y  asignación es independiente, no pudiéndose 
establecer topes por debajo de la suma de las asignaciones dispuestas.

En el caso del personal de salud nombrado en cargos administrativos de 
conducción superior (Direcciones Generales, Direcciones y  similares), podrán 
prestar servicios como profesional especializado o para la prestación de servicios en 
el área de salud, siempre y  cuando sean compatibles con las funciones directivas 
mencionadas.
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En ningún caso, podrán acumularse cargos de conducción superior.

Para el usufructo de las vacaciones del personal de blanco, se computará 
solamente los años de servicios prestados, no pudiendo ser acumulativo por cada 
contrato que le habilita el presente artículo.

Artículo 45 .-Los conceptos de bonificaciones detalladas en el Objeto de Gasto 
133 “Bonificaciones ”, no podrán ser programados dentro de los proyectos de 
inversión.

Artículo 46.- Los créditos presupuestarios previstos en el Objeto del Gasto 
137 “Gratificaciones por Servicios Especiales”, programados en las actividades 
centrales misionales del Presupuesto de la Policía Nacional y  de las Fuerzas 
Armadas de la Nación, correspondiente a la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC), serán 
asignados a quienes cumplen efectivamente funciones en las zonas definidas, 
conforme al Artículo 2° de la Ley N° 5349/2014, «QUE ESTABLECE BENEFICIOS 
AL PERSONAL POLICIAL Y MILITAR ASIGNADO A OPERACIONES 
CONJUNTAS ESTABLECIDAS E N  VIRTUD DE LA LEY N° 1337/99 “DE DEFENSA 
NACIONAL Y DE SEGURIDAD INTERNA” Y SU  MODIFICATORIA LEY  
N° 5036/2013».

Artículo 47.- Dispónese que el Ministro, Presidente, Director o responsable 
principal de un Organismo o Entidad del Estado (OEE) que acuerde contratos 
colectivos de trabajo con remuneraciones y  beneficios que no estén previstos en la 
Ley o excedan los créditos presupuestarios aprobados por esta Ley, sin el 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 508/94, «DE LA NEGOCIACION 
COLECTIVA E N  EL SECTOR PÚBLICO», incurrirá en fa lta  grave y  será 
responsable personalmente conforme a lo establecido en las normas legales vigentes.

La Secretaría de la Función Pública (SFP), elaborará un modelo de Contrato 
Marco de Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo (CCCT) que servirá de guía 
para los pedidos de homologación que propongan los Organismos y  Entidades del 
Estado (OEE), que en ningún caso podrán estipular beneficios diferentes a los 
establecidos en el Presupuesto General de la Nación.

Artículo 48 .-Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) no podrán abonar 
más de un aguinaldo equivalente a la 1/12 (doceava) parte del sueldo o dieta mensual 
y  gastos de representación, incluyendo el aguinaldo abonado anualmente al personal 
contratado y  en los conceptos de remuneraciones del personal dispuesto en el 
Clasificador Presupuestario aprobado por la presente Ley y  la reglamentación.
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Los gastos de representación no podrán ser asignados fuera de lo 
explícitamente especificado en el Anexo de Personal.

Artículo 49.- Fíjase en & 35.000 (Guaraníes treinta y  cinco mil) mensuales, el 
subsidio familiar por cada hijo menor de 18 (dieciocho) años, hasta un máximo de 3 
(tres) hijos, de un funcionario o empleado público de la Administración Central o 
Entes Descentralizados, que perciba hasta la suma de & 2.550.307.- (guaraníes dos 
millones quinientos cincuenta mil trescientos siete) mensuales, cuya asignación será 
abonada al personal conforme a la reglamentación de la presente Ley.

Fíjase en & 80.000 (guaraníes ochenta mil) mensuales, el subsidio familiar en 
concepto de cada hijo menor de 18 (dieciocho) años, hasta un máximo de 4 (cuatro) 
hijos, a todos los docentes con cargo presupuestado dentro del Anexo de Personal del 
Ministerio de Educación y  Ciencias (MEC).

Artículo 50.- Fíjese en & 300.000 (guaraníes trescientos mil) mensuales el 
Subsidio para la Salud, para cada funcionario de los Organismos y  Entidades 
dependientes de la Administración Central y  de las Entidades Descentralizadas, que 
no tengan cobertura de salud por el Instituto de Previsión Social (IPS) u otro régimen 
especial.

E l Subsidio para la Salud será abonado directamente a cada funcionario, 
empleado u obrero, depositado en la cuenta habilitada en el sistema de pago por red  
bancaria, de acuerdo con las disponibilidades de créditos previstos en el Objeto del 
Gasto 191 “Subsidio para la Salud ” en caso de que el personal beneficiario no esté 
cubierto con seguro médico corporativo o empresa contratada por la institución 
donde presta servicios.

Artículo 51.- Establécese que los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) 
ajustados a la matriz salarial no podrán asignar beneficios complementarios 
programados en los Objetos de Gasto: 133 «Bonificaciones» y  137 «Bonificaciones 
por Servicios Especiales», en un porcentaje superior al 30% (treinta por ciento) del 
salario nominal aprobado en el Anexo del Personal de los cargos administrativos. 
Quedan exceptuados los ordenadores de gastos y  habilitados pagadores y  
equivalentes que podrán percibir hasta el 50% (cincuenta por ciento). Así como los 
Agentes Penitenciarios nombrados que percibirán la suma de & 1.000.000 (guaraníes 
un millón), en concepto de «Bonificación por Responsabilidad en el Cargo por 
Labores Insalubres y  Riesgosas».

En la reglamentación se establecerán los criterios para los casos que no fueron  
objeto de adecuación en el Anexo de Personal.
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La modificación de sueldo, resultante de la implementación de la matriz 
salarial, estará exceptuada de lo dispuesto en el Artículo 246, Inciso 4), de la Ley 
«DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA» del 22 de junio de 1909, en 
concordancia con el Artículo 4° de la Ley N° 2345/2003, «DE REFORMA Y  
SOSTENIBILIDAD D E LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y  
PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO», sus modificaciones y  reglamentaciones 
vigentes.

La Auditoría Interna Institucional verificará el cumplimiento del presente 
Artículo.

Artículo 52.- Prohíbase el pago de gratificaciones ocasionales o premios al 
personal por servicios o labores realizadas, a mejor o mayor producción o resultados 
de la gestión administrativa y  financiera a los funcionarios de los Organismos y  
Entidades del Estado (OEE).

Artículo 53.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a realizar modificaciones del Anexo del Personal para regularizar 
aquellas modificaciones aprobadas por Ley en el segundo semestre del Ejercicio 
Fiscal 2022 y  los traslados de líneas autorizadas por el Poder Ejecutivo, dentro del 
régimen de movilidad laboral, de conformidad a la Ley N° 1626/2000, «DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA» y  que no fueron incorporadas en el Presupuesto General de 
la Nación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad a sus respectivas 
disposiciones legales.

Artículo 54.- Las becas otorgadas por el Estado con el Objeto del Gasto 841 
“Becas ”, serán las concedidas por el Consejo Nacional de Becas, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley N° 4842/2013, «QUE REGULA LAS BECAS OTORGADAS Y/O 
ADMINISTRADAS POR EL ESTADO, MODIFICA LA ESTRUCTURA Y  
FUNCIONES DEL NUEVO CONSEJO NACIONAL DE BECAS Y DEROGA LA LEY  
N° 1397/99, “QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE BECAS”», al personal 
público o a particulares con los créditos presupuestarios asignados para el efecto en 
la estructura presupuestaria correspondiente del Ministerio de Educación y  Ciencias 
(MEC).

Aquellos Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que tengan previsiones de 
créditos presupuestarios en el Objeto del Gasto 841 «Becas», podrán otorgar las 
becas al personal público o particulares de conformidad a los fines previstos en la 
carta orgánica de la institución, a las disposiciones del Clasificador Presupuestario, 
la reglamentación de la presente Ley y  el Reglamento Interno de la Institución.
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Artículo 55.- E l personal nombrado o autorizado a ocupar cargo 
presupuestado en el Anexo del Personal de los Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE) correspondiente a los Objetos del Gasto 111 «Sueldos», 112 «Dietas» y  113 
«Gastos de Representación», en ningún caso, podrá percibir asignaciones personales 
acumuladas de meses vencidos, con carácter retroactivo.

En la reglamentación, se podrán prever los casos de excepciones a esta 
disposición, debidamente justificados.

E l personal trasladado temporalmente a prestar servicios a un cargo de nivel 
superior percibirá las bonificaciones, en caso que corresponda, sobre la base del 
sueldo del cargo presupuestado en el Anexo del Personal de la Entidad de Destino.

Artículo 56.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), de acuerdo a la 
disponibilidad de créditos presupuestarios, podrán implementar el retiro voluntario 
de funcionarios públicos de la carrera civil, quienes tendrán derecho a una 
compensación para su desvinculación laboral sin perjuicio de la jubilación o 
devolución de aportes de acuerdo al régimen legal de las respectivas Cajas de 
Jubilaciones.

Por cada 3 (tres) funcionarios que se acojan al retiro voluntario, el Equipo 
Económico Nacional (EEN) habilitará un cargo vacante previsto en el Anexo del 
personal del Organismo y  Entidad del Estado (OEE) para la incorporación de 
funcionarios, mediante los procedimientos previstos en las disposiciones legales 
vigentes.

Podrán incorporarse al Retiro Voluntario, los funcionarios permanentes que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Que tengan menos de 58 (cincuentay ocho años) de edady más de 20 (veinte) 
años de antigüedad en la Función Pública, o

b) Quienes tengan 65 (sesenta y  cinco) edad y  más, y  no reúnan los años de 
aportes requeridos para la jubilación obligatoria.

Los funcionarios que se hayan acogido al régimen jubilatorio no podrán ser 
reincorporados a la administración pública, con las excepciones previstas en el 
Artículo 143 de la Ley N° 1626/2000, «DE LA FUNCIÓN PÚBLICA», modificada 
por la Ley N° 3989/2010.

Los funcionarios que se hayan acogido al retiro voluntario no podrán ser 
incorporados a la administración pública por diez 10 (diez) años, salvo para el caso 
que ocupen cargos de Conducción Política.
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Artículo 57.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) deberán registrar 
los datos personales y  administrativos de funcionarios permanentes y  del personal 
contratado en el módulo de Legajos del Sistema Integrado de Administración de 
Recursos Humanos (SINARH). Estos datos deberán ser actualizados periódicamente 
por la Unidad de Recursos Humanos (URRHH) Institucional.

Para el cumplimiento del control de la doble remuneración, los Organismos y  
Entidades del Estado (OEE) deberán realizar la carga en el Sistema Integrado de 
Administración de Recursos Humanos (SINARH) de los pagos realizados en el Grupo 
100 “Servicios Personales”, independientemente de la fuente de financiamiento.

Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que realizaron las cargas de los 
datos personales y  administrativos, deberán solicitar las correcciones, la migración 
de registros históricos de cargos y  pagos ante la Dirección General del Tesoro 
Público (DGTP) y/o la Dirección General de Administración de Servicios Personales 
del Estado (DGASPE) del Ministerio de Hacienda, presentando las documentaciones 
que respalden dicha solicitud.

E l Ministerio de Hacienda será el encargado de reglamentar los 
procedimientos para su inclusión en el Sistema Integrado de Administración de 
Recursos Humanos (SINARH).

Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que aportan a  la Caja Fiscal 
dependiente del Ministerio de Hacienda, cuya modalidad de pago de servicios 
personales se realiza de manera Institucional fuera del Sistema de Pago por Red  
Bancaria de la Dirección General del Tesoro Público, deberán registrar en el Sistema 
Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH) los pagos realizados 
dentro del Módulo de Pagos a  Entidades Vía Institucional habilitada para el efecto. 
E l Ministerio de Hacienda reglamentará y  aplicará dicho procedimiento.

Aquellos Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que no den cumplimiento 
a lo dispuesto en el presente artículo, no podrán obtener la Constancia de la 
Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Hacienda.

Artículo 58.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que no cuenten 
con el porcentaje mínimo obligatorio 5% (cinco por ciento) de personas con 
discapacidad (PCD) incorporados en el marco de la Ley N° 2479/2004, «QUE 
ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD E N  LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS» y  sus modificaciones,
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y  el porcentaje mínimo de personas 1% (uno por ciento) incorporadas en el marco de 
la Ley N° 6279/2019, «QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA 
INCORPORACIÓN DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A LAS  
COMUNIDADES INDÍGENAS E N  LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS» realizarán 
incorporaciones conforme al procedimiento establecido por la Secretaría de la 
Función Pública.

Artículo 59.- Las remuneraciones previstas en esta Ley para los cargos 
docentes (L, Z  y  U) contemplados en el Anexo del Personal del Ministerio de 
Educación y  Ciencias (MEC) y  de las Universidades Nacionales, serán utilizadas 
exclusivamente para servicios realizados por quienes posean la habilitación 
correspondiente para ejercer el cargo de profesor o docente de enseñanza escolar 
básica, media, técnica, profesional o universitaria y  lo ejerzan efectivamente 
impartiendo clases. Solo podrán percibir el escalafón docente todas aquellas 
personas que ejerzan efectivamente la docencia.

No podrán asignarse estas categorías en reemplazo de categorías 
administrativas.

Las categorías L, Z, U no podrán ser trasladadas temporalmente a otros 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE) cuando no sea para cumplir funciones 
docentes.

Artículo 60.- Los cargos de docentes investigadores creados en las 
Universidades Nacionales y  facultades dependientes de las mismas, deberán ser 
ocupados a través de concursos públicos de oposición, conforme al Reglamento de 
Selección de docentes vigente para dicha institución.

Artículo 61.- Los cargos vacantes del Anexo del Personal inferiores a Jefes de 
Departamentos o cargos equivalentes de los Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE) no podrán utilizarse para nombramiento de nuevo personal sin autorización 
previa del Equipo Económico Nacional. La utilización de las vacancias producidas 
por retiro voluntario se regirá por lo dispuesto en el Artículo 56 de la presente Ley.

En la reglamentación se podrán prever los casos de excepciones a esta 
disposición para nombramientos del personal de las distintas carreras de la función 
pública de los diferentes Organismos y  Entidades del Estado (OEE).

Las vacancias generadas en el Anexo del Personal de las Empresas Públicas y  
las Sociedades Anónimas con participación Accionaria Mayoritaria del Estado, a 
través del retiro voluntario, no podrán ser ocupadas ni reasignadas, salvo 
autorización expresa del Consejo Nacional de Empresas Públicas.
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Artículo 62.- La contratación de nuevo personal no podrá realizarse sin 
autorización previa del Equipo Económico Nacional.

En la reglamentación, se podrán prever los casos de excepciones a esta 
disposición.

E l Poder Judicial (Corte Suprema de Justicia) y  los organismos auxiliares de 
Justicia contratarán de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria y  conforme a 
sus requerimientos sin necesidad de autorización del Equipo Económico Nacional 
(EEN) y  de la Secretaría de la Función Pública (SFP) cuando no se rijan por la Ley 
N° 1626/00.

Artículo 63.- Los descuentos aplicados a los funcionarios y  personal 
contratado, en ningún caso podrán sobrepasar el 50% (cincuenta por ciento) del 
sueldo, dietas, jornales y  honorarios profesionales independientemente al origen de 
dichos descuentos, con excepción de aquellos que se rigen por leyes especiales.

Para tal efecto se deberán implementar los mecanismos necesarios para  
asegurar el cobro del 50% (cincuenta por ciento) del total de sus haberes percibidos, 
como lo establece el Artículo 245 de la Ley N° 213/1993, «QUE ESTABLECE EL 
CÓDIGO DEL TRABAJO».

No se aplicarán descuentos sobre beneficios sociales.

Los Organismos o Entidades del Estado (OEE) quedan facultados a 
reglamentar los procedimientos para la percepción de ingresos para solventar los 
costos administrativos de la prestación de este servicio que será considerado como 
recurso institucional, los que no podrán ser aplicados a las Entidades sin Fines de 
Lucro legamente constituidas.

Artículo 64.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de 
Hacienda, a establecer los procedimientos y  normas requeridos para la 
implementación gradual de la clasificación de remuneraciones basado en valoración 
de puestos en Entidades dependientes del Poder Ejecutivo y  para los procesos de 
selección por concurso de directores y  directores generales de las Entidades 
dependientes del Poder Ejecutivo ampliable hasta jefaturas en el caso de la 
Presidencia de la República y  sus secretarías ejecutivas.
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CAPÍTULO V

DEL SISTEMA DE INVERSIÓN PÚBLICA

Artículo 65.- Los proyectos nuevos propuestos por los Organismos y  Entidades 
del Estado (OEE) deberán contar con el código del Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP) otorgado por la Dirección General de Inversión Pública (DGIP) del 
Ministerio de Hacienda, para su incorporación al Presupuesto General de la Nación, 
independientemente de su Fuente de Financiamiento.

Para el otorgamiento, se deberá dar cumplimiento a los procesos de Inversión 
Pública establecidos en la Ley N° 6490/2020, «DE INVERSIÓN PUBLICA» y  el 
Decreto N° 4436/2020, «POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LE YN .° 6490/2020, 
“DE INVERSIÓN PÚBLICA”». y  reglamentaciones complementarias, además de 

fundamentar su contribución al programa presupuestario al cual responderá.

Los proyectos de inversión pública incorporados al presupuesto que no cuenten 
con código Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), deberán obtenerlo 
cumpliendo los procesos establecidos en las normativas vigentes como un requisito 
para la asignación de Plan Financiero.

Solo los proyectos de inversión pública que posean el código del Sistema 
Nacional de Inversión Pública (SNIP) podrán ser objeto de modificaciones 
presupuestarias.

Artículo 66.- La Dirección General de Inversión Pública (DGIP) dará por 
cerrados para el próximo Ejercicio Fiscal los proyectos cuya programación 
plurianual (PEP) prevé su culminación en el presente Ejercicio Fiscal. Se 
exceptuarán aquellos proyectos que justifiquen la necesidad de prorrogar sus plazos 
conforme a lo establecido en el Artículo 37 del Decreto N° 4436/2020, «POR EL 
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N.° 6490/2020, “DE INVERSIÓN PÚBLICA”».

Artículo 67.- Las Unidades Ejecutoras deberán prever las retenciones 
correspondientes para la capitalización del Fondo de Preinversión previsto en el 
Artículo 16 de la Ley N° 6490/2020, «DE INVERSIÓN PÚBLICA».

Artículo 68.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que ejecuten 
proyectos deberán informar periódicamente el avance físico-financiero 
comprometido en su Plan de Ejecución Plurianual (PEP). Las metodologías, plazos 
y  procedimientos serán establecidos por la Dirección General de Inversión Pública 
(DGIP).
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Artículo 69.- Las Administraciones Contratantes que actúen en el marco de 
proyectos ejecutados bajo la Ley N° 5102/2013, «DE PROMOCIÓN DE LA 
INVERSIÓN E N  INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y AMPLIACIÓN Y  
MEJORAMIENTO DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CARGO DEL ESTADO» y  sus 
modificaciones, deberán programar en sus presupuestos los recursos comprometidos 
para cada proyecto.

Asimismo, los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que ejecuten 
proyectos bajo la Ley N° 5074/2013, «QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY  
N° 1302/98 “QUE ESTABLECE MODALIDADES Y CONDICIONES ESPECIALES 
Y COMPLEMENTARIAS A LA LEY N° 1045/83 ‘QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN  
DE OBRAS PÚBLICAS”» y  sus modificaciones, deberán programar en sus 
presupuestos los recursos comprometidos para cada proyecto.

Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
las transferencias al Fondo Fiduciario de Garantía y  Liquidez administrado por la 
Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) para proyectos ejecutados bajo la Ley 
N° 5102/2013, «DE PROMOCION DE LA INVERSIÓN E N  INFRAESTRUCTURA 
PÚBLICA Y AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO D E LOS BIENES Y SERVICIOS A 
CARGO DEL ESTADO».
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CAPÍTULO VI 

SISTEMA DE TESORERÍA

Artículo 70.- Autorízase a la Dirección General del Tesoro Público (DGTP), 
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del 
Ministerio de Hacienda, el pago de la Deuda Flotante de la Tesorería General del 
Ejercicio Fiscal 2022, hasta el último día del mes de febrero de 2023, como asimismo, 
para la atención de los gastos prioritarios, tales como: los servicios personales, 
jubilaciones y  pensiones, transferencias a los gobiernos departamentales y  
municipales, los proyectos de inversión financiados con recursos del crédito público 
y  donaciones con sus respectivas contrapartidas nacionales, Servicio de la Deuda 
Pública y  otros gastos hasta la fecha de publicación del Decreto del Poder Ejecutivo 
de aprobación del Plan Financiero.

E l Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General del Tesoro Público 
(DGTP), podrá honrar el Servicio de la Deuda Pública con vencimientos a partir del 
primer día hábil del mes de enero del Ejercicio Fiscal 2023, en resguardo del 
cumplimiento oportuno del cronograma de vencimientos asumido por el Estado 
paraguayo.
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Artículo 71.- Las tasas, aranceles y  otros ingresos no tributarios de carácter 
institucional cuyas disposiciones legales no contemplen monto de precios o un factor 
de ajuste monetario, deberán ser asignados, actualizados, modificados, ampliados o 
incrementados de acuerdo con sus respectivas cartas orgánicas y  reglamentaciones.

Esta medida se implementará por disposición legal de la máxima autoridad de 
los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) y  será comunicada al Ministerio de 
Hacienda.

Artículo 72.- E l producido de las recaudaciones por los remates de bienes en 
desuso y  otros bienes de capital de la Administración Central y  Descentralizadas que 
reciben transferencias de la Tesorería General, deberá ser depositado en la cuenta 
de la Tesorería General de la Dirección General del Tesoro Público (DGTP) del 
Ministerio de Hacienda.

Las demás Entidades Descentralizadas depositarán en las cuentas de las 
respectivas Tesorerías Institucionales.

Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) deberán dar cumplimiento a los 
procedimientos establecidos en la reglamentación.

Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) deberán depositar al siguiente 
día hábil los recursos provenientes del acto de remate. E l saldo pendiente de pago 
por la adquisición de bienes de uso por parte de los compradores será cancelado y  
depositado en comprobantes independientes de otros recursos a los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a la realización del acto público.

La Auditoría Interna Institucional verificará el cumplimiento del presente 
Artículo.

E l régimen de baja y/o venta de los bienes de cambio (existencias), será 
reglamentado por el Ministerio de Hacienda.

Artículo 73.- Las garantías de contratos o lo producido de la ejecución de 
pólizas, que fueron financiados con Fuente de Financiamiento 10 «Recursos del 
Tesoro» y  20 «Recursos del Crédito Público», deberán ser depositados en la cuenta 
de la Tesorería General y  constituirán «Recursos del Tesoro». En los demás casos, 
deberán depositarse en las cuentas de origen.

Artículo 74. Los pagos que se efectúen en concepto de Servicios Personales de 
los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), que reciben transferencias de la 
Tesorería General, los haberes jubilatorios y  de pensiones, las pensiones a l sector no
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contributivo y  las pensiones de herederos de jubilados, deberán realizarse a través 
del Sistema de Pago por Red Bancaria.

La información de los pagos en concepto de Servicios Personales, 
independientemente a su Fuente de Financiamiento, deberá estar incorporada en el 
Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH).

Autorízase a la Dirección General del Tesoro Público (DGTP), a disponer la 
cancelación de las cuentas bancarias, la transferencia del saldo de las mismas a la 
Cuenta reintegro habilitada para el efecto y  dejar inactivas en los registros del 
Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH), de aquellas 
que no evidencian movimientos (Débito) por el período de 90 (noventa días) corridos, 
salvo que las Entidades en las que los titulares prestan servicios acrediten 
suficientemente las razones que justifiquen mantener activas dichas cuentas.

Autorízase al Ministerio de Hacienda a reglamentar los procedimientos de 
apertura de cuenta bancaria para el pago de salarios y  de los Organismos y  Entidades 
del Estado (OEE).

Artículo 75.- E l Ministerio de Hacienda no realizará transferencia alguna en 
concepto de Servicios Personales a los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) 
que no cumplan con los requisitos exigidos por el Sistema de Pago por Red Bancaria, 
salvo las excepciones debidamente sustentadas que serán autorizadas por el 
Ministerio de Hacienda en la reglamentación de la presente Ley.

Artículo 76.- Las transferencias monetarias de carácter social destinadas a 
personas físicas, realizadas por los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), 
deberán ser canalizadas a través de la red bancaria administrada por el Ministerio 
de Hacienda. Los casos de excepción deberán ser autorizados mediante Resolución 
del Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General del Tesoro Público 
(DGTP), registrándose en el Sistema Nacional de Recursos Humanos (SINARH) que 
perciben bajo otra modalidad de pago.

Artículo 77.- Los pagos en concepto de Servicios Personales de la Corte 
Suprema de Justicia (CSJ), se realizarán por el Sistema de Red Bancaria 
Institucional. La Corte Suprema de Justicia (CSJ), administrará el sistema de pago 
por el mismo procedimiento del Ministerio de Hacienda.

La Corte Suprema de Justicia (CSJ), deberá mantener actualizados los 
registros de pagos realizados vía Red Bancaria Institucional en el Sistema Integrado 
de Administración de Recursos Humanos (SINARH), conforme a los procedimientos 
establecidos para el efecto.
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Artículo 78. - Los fondos recaudados en cumplimiento de la Ley N° 458/1957, 
«QUE CREA EL SERVICIO NACIONAL DE ERRADICACIÓN DEL PALUDISMO» 
podrán ser destinados a financiar otros programas y/o actividades para combatir 
enfermedades endémicas, epidémicas, de prevención o asistencia, incluyendo 
medicamentos, del Ministerio de Salud Pública y  Bienestar Social (MSPYBS).

Artículo 79.- E l Instituto de Previsión Social (IPS), transferirá los recursos 
provenientes del 0,50% (cero coma cincuenta por ciento) del aporte patronal al 
Ministerio de Salud Pública y  Bienestar Social (MSPYBS), los que serán destinados 
a sufragar los gastos del Servicio Nacional de Erradicación del Paludismo 
(SENEPA), así como otros programas y/o actividades para combatir enfermedades 
endémicas, epidémicas, de prevención o asistencia, incluyendo medicamentos, del 
Ministerio de Salud Pública y  Bienestar Social (MSPyBS).

Artículo 80.- Autorízase al Ministerio de Hacienda a establecer normas y  
procedimientos electrónicos e informáticos en el marco de la Ley N° 6.822/2021, «DE 
LOS SERVICIOS DE CONFIANZA PARA LAS TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS, 
DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO Y LOS DOCUMENTOS TRANSMISIBLES 
ELECTRÓNICOS», para la percepción, transferencia y/o pago de recursos de la 
Tesorería General administrados por la Dirección General del Tesoro Público 
(DGTP) y  Recursos Institucionales o propios de las Entidades Descentralizadas, con 
la intermediación de entidades financieras, cooperativas o empresas privadas 
prestadoras de servicios especializados, así como otros procesos vinculados a 
procedimientos y  funciones de las reparticiones del Ministerio de Hacienda.

Artículo 81.- En los procesos de contrataciones públicas, regidos por la Ley 
N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES PÚBLICAS», sus modificaciones y  
reglamentaciones, los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que reciben 
transferencias de la Tesorería General, adoptarán la modalidad de pago directo a 
proveedores y  acreedores, vía acreditación en cuenta bancaria.

Artículo 82.- Las Entidades Descentralizadas podrán obtener, con la 
autorización del Ministerio de Hacienda y  conforme a sus respectivas leyes 
orgánicas, préstamos de corto plazo para cubrir el déficit temporal de caja. Los 
límites de tal endeudamiento estarán determinados por la capacidad institucional de 
pago y  las previsiones de su presupuesto, pero en ningún caso podrán superar el 8% 
(ocho por ciento) del gasto total presupuestado para el presente Ejercicio Fiscal.

PROYECTO DE L E Y N °______________

-  48 -



«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023»

Las obligaciones contraídas por las Empresas Públicas en este concepto 
podrán ser amortizadas en el presente y  siguiente Ejercicio Fiscal y  canceladas en 
un plazo máximo de 12 (doce) meses corridos.

Este fnanciam iento deberá ser utilizado única y  exclusivamente para cubrir 
gastos de los rubros de Servicios no Personales, Bienes de Consumo e Insumos, 
Bienes de Cambio e Inversión Física y  Financiera.

E l Ministerio de Hacienda establecerá la dinámica contable para las 
registraciones de los ingresos en el Ejercicio Fiscal vigente.

Artículo 83.- Establécese que en caso de que el Poder Ejecutivo haga uso del 
mecanismo legal previsto en el Artículo 26, primer párrafo, de la Ley N° 1535/1999, 
«DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO» o del Artículo 58 de la Ley 
N° 489/1995, «ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY», ampliada 
por la Ley N° 6104/2018, «QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY N° 489/95 
“ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY"», dichos adelantos de 
corto plazo serán sin intereses.

Artículo 84.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda a realizar la actualización y/o supresión de las cuentas del activo y  pasivo 
registradas en el Balance de la Tesorería General, para cuyo efecto se deberá contar 
con los dictámenes a ser emitidos por las dependencias y  reparticiones competentes 
del Ministerio de Hacienda.

Los procedimientos a ser aplicados para el cumplimiento de este artículo serán 
reglamentados por el Ministerio de Hacienda.

Artículo 85.- Los Gobiernos Departamentales y  Municipales, deberán habilitar 
una cuenta especial para las Transferencias financiadas con Recursos del Tesoro en 
concepto de: Alimentación Escolar (Objeto del Gasto 848) y  deudas certificadas en 
concepto de Alimentación Escolar (Objeto del Gasto 965). Asimismo, las financiadas 
con recursos del Fondo Nacional de Inversión Pública y  Desarrollo (FONACIDE).

Artículo 86.- Autorízase a la Dirección General del Tesoro Público a realizar 
inversiones de los excedentes temporales de la Cuenta Única del Tesoro - CUT en 
moneda local y  dólares americanos, a través de instrumentos financieros de corto 
plazo otorgados por Entidades Financieras supervisadas por el Banco Central del 
Paraguay (BCP) con calificación mínima AA, como así también en instrumentos 
financieros emitidos o negociados en el exterior, siempre bajo los criterios de 
liquidez, seguridad y  rendimiento.
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Asimismo, se autoriza a la Dirección General del Tesoro Público (DGTP), a 
realizar operaciones de inversión, a través de organismos multilaterales con 
calificación triple A (AAA) con los cuales el país tenga firmado convenios 
constitutivos o acuerdos internacionales, como así también a través de intermediarios 
financieros supervisados por el Banco Central del Paraguay (BCP), con calificación 
mínima AA.

E l Ministerio de Hacienda reglamentará los procedimientos presupuestarios, 
contables y  de tesorería necesarios para el registro de los recursos obtenidos de 
dichas inversiones, que pasarán a constituir recursos de libre disponibilidad de la 
Tesorería General.

Artículo 87.- Las cifras totales previstas en el Presupuesto de las Entidades 
Descentralizadas, en el Objeto del Gasto 812 «Transferencias Consolidables de las 
Entidades Descentralizadas a la Administración Central», deberán ser transferidas a 
la cuenta de la Tesorería General y  estarán destinadas al /mandam iento de los 
créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto General de la Nación. No 
podrán sufrir disminuciones y  serán liquidadas sin ningún tipo de restricciones más 
que la programación mensual definida en las disposiciones reglamentarias.

A sus efectos, las entidades que cuenten con créditos presupuestarios en el 
Objeto del Gasto mencionado, deberán prever los procedimientos presupuestarios, 
contables y  patrimoniales que reflejen su ejecución total durante el Ejercicio Fiscal 
2023. E l Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Tesoro Público, 
informará al Congreso Nacional en el mes de julio y  noviembre el cumplimiento del 
presente artículo.

Asimismo, podrá realizarse compensación de deudas entre el Ministerio de 
Hacienda y  las Empresas Públicas, como mecanismo de pago de estos aportes 
intergubernamentales, excluyendo a los ingresos tributarios.

En caso que las transferencias no sean pagadas o compensadas, los OEE 
aportantes registrarán en sus Estados financieros un pasivo a cuenta de la Tesorería 
General y  esta registrará un activo o cuenta por cobrar a cargo de estos OEE.

Artículo 88.- En el marco de lo dispuesto en el artículo anterior, facúltese la 
compensación de deudas por servicios, bienes o prestaciones de otra índole, 
incluyendo la tarifa social, entre el Ministerio de Hacienda, los OEE, ANDE Y  
PETROPAR, como mecanismo de pago de dichos aportes intergubernamentales, 
excluyendo a los ingresos tributarios.
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A tal efecto, el M H  realizará las compensaciones de los ingresos 
presupuestarios en concepto de aportes intergubernamentales a favor de la Tesorería 
General, con los créditos presupuestarios de las instituciones públicas que reciben 
transferencias del Tesoro, previsto para la ejecución de gastos por las prestaciones 
de bienes, servicios u otros conceptos de las entidades que adeuden en estos conceptos 
a las Empresas Públicas, incluyendo la tarifa social. E l inicio del procedimiento de 
compensación se notificará al OEE y  se deberá realizar los registros en el Sistema 
Integrado de Contabilidad (SICO). La ANDE y  PETROPAR deberán emitir los 
comprobantes de pago correspondientes.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el Convenio firmado entre el MH- 
PETROPAR, en el marco de la Ley N° 6809/2021, los registros, aportes o 
compensaciones se registrarán contable y  presupuestariamente. A tal efecto, 
autorízase a emitir las dinámicas contable-presupuestarias correspondientes.
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CAPÍTULO VII

SISTEMA DE CRÉDITO Y DEUDA PÚBLICA 

SECCIÓN I

Artículo 89.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a  incorporar dentro del Presupuesto General de la  Nación los créditos 
presupuestarios necesarios para  la  ejecución de los contratos de préstamos y  
acuerdos o convenios de donación que fueron aprobados por el Congreso Nacional, 
previo a la entrada en vigencia de la presente Ley, siempre que no afecten al resultado 
fisca l autorizado por esta Ley.

Artículo 90.- Autorizase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a  la emisión y  colocación de Títulos de Deuda del Tesoro Público que 
permitan captar recursos hasta el monto de US$ 548.104.319 (dólares de los Estados 
Unidos de América quinientos cuarenta y  ocho millones ciento cuatro mil trescientos 
diecinueve) o el equivalente al monto de & 3.890.444.453.088 (guaraníes tres billones 
ochocientos noventa m il cuatrocientos cuarenta y  cuatro millones cuatrocientos 
cincuenta y  tres mil ochenta y  ocho).

La emisión y  colocación de los mencionados Títulos de Deuda podrá realizarse 
en el mercado local, así como en el internacional.
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La emisión de los Títulos de Deuda del Tesoro Público podrá realizarse en 
guaraníes o en moneda extranjera. La adquisición, negociación y  renta de los Títulos 
de Deuda del Tesoro Público estarán exentas de todo tributo.

Artículo 91. -  El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, podrá  
suscribir contratos de préstamos con organismos financieros internacionales, 
multilaterales, bilaterales y  de ayuda oficial, en sustitución de los mencionados 
Títulos de Deuda del Tesoro Público y  hasta el monto total autorizado en el artículo 
anterior para la emisión y  colocación de dichos títulos, cuando las condiciones 
financieras de dichos contratos de préstamos sean más ventajosas que las que 
predominen en los mercados financieros nacionales o extranjeros para la emisión de 
Títulos de Deuda del Tesoro Público. E l endeudamiento que resulte como 
consecuencia de la emisión de Títulos de Deuda del Tesoro Público y/o la 
contratación de préstamos autorizados a suscribir en sustitución, no podrá superar 
la suma de US$ 548.104.319 (dólares de los Estados Unidos de América quinientos 
cuarenta y  ocho millones ciento cuatro mil trescientos diecinueve). La eventual 
sustitución del instrumento de crédito, atendiendo el supuesto mencionado, no se 
entenderá como una autorización para aumentar el monto tope establecido. E l 
Ministerio de Hacienda informará al Congreso Nacional sobre los contratos de 
préstamos suscritos en sustitución de los Títulos de Deuda del Tesoro Público, dentro 
de los 90 (noventa) días hábiles posteriores a la suscripción del contrato de préstamo 
respectivo.

Los contratos de préstamos respectivos se considerarán válidos y  exigibles para  
el Estado Paraguayo a partir de la fecha de suscripción, sin más trámite. Para la 
suscripción de dichos contratos, el Ministerio de Hacienda deberá dar cumplimiento 
a los trámites previstos en el Artículo 43 de la Ley N° 1535/1999 ,«De Administración 
Financiera del Estado».

Artículo 92.- Suspéndase por el presente Ejercicio Fiscal, la aplicación de lo 
establecido en el numeral 1 del Artículo 7° de la Ley N° 5098/2013, «DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL», a los efectos de la programación, aprobación y  
ejecución presupuestaria. En ningún caso, el déficit resultante de la aplicación de 
esta suspensión, podrá exceder el 2,3% (dos coma tres por ciento) del Producto 
Interno Bruto (PIB).

A efecto del financiamiento parcial del complemento del déficit fiscal, 
autorizado en el párrafo precedente, apruébase con los alcances contemplados 
en el Artículo 202, Numeral 10) de la Constitución Nacional, la contratación de
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empréstitos hasta el monto de US$ 287.200.000 (dólares de los Estados Unidos de 
América doscientos ochenta y  siete millones doscientos mil).

Para el efecto, autorizase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a suscribir los Contratos de préstamos denominados «Préstamo de Apoyo 
Presupuestario para el Desarrollo Sostenible de la República del Paraguay», por un 
lado, entre la República del Paraguay y  la Corporación Andina de Fomento (CAF), 
y  por otro lado, entre la República del Paraguay con el Fondo de la Organización de 
los Países Exportadores de Petróleo para el Desarrollo Internacional (OFID), a 
cargo del Ministerio de Hacienda, hasta por una suma de US$ 287.200.000 (dólares 
de los Estados Unidos de América doscientos ochenta y  siete millones doscientos mil).

Para la suscripción de los mencionados contratos de préstamo, el Ministerio de 
Hacienda deberá dar cumplimiento a los trámites previstos en el Artículo 43 de la 
Ley N°1535/1999, «De Administración Financiera del Estado». Dichos contratos se 
considerarán válidos y  exigibles para el Estado Paraguayo a partir de la fecha de 
suscripción de los mismos, sin más trámite.

Autorízase al Poder Ejecutivo, en carácter de excepción a lo dispuesto en el 
Artículo 23 de la Ley N°1535/1999 y  su modificatoria, a programar los recursos 
obtenidos hasta alcanzar el resultado fiscal aprobado en el presente artículo. En el 
caso del Ministerio de Salud Pública y  Bienestar Social, podrán programarse gastos 
corrientes con estos recursos, excluyendo al Grupo 100 Servicios Personales, en 
carácter de excepción a lo dispuesto Artículo 40 de la Ley N° 1535/1999, «DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO» y  12 de la Ley N° 5097/2013.

Artículo 93.- E l Procurador General de la República, como asesor jurídico de 
la Administración Pública, emitirá dictámenes u opiniones legales, relativos a la 
emisión de los Títulos de Deuda del Tesoro Público y  operaciones de administración 
de la deuda pública, como así también los relativos al cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y  legales a los efectos de la emisión, colocación, 
transacción de los Títulos y  operaciones de administración de la deuda pública en el 
mercado financiero internacional, y  además respecto a la legalidad, validez y  el 
carácter obligatorio y  exigible de los términos y  condiciones de los Títulos y  demás 
documentos relacionados según la práctica internacional, en los términos de las 
normas jurídicas vigentes aplicables, mediante cada solicitud del Ministerio de 
Hacienda.

Artículo 94.- Establécese que para la etapa de gestión y  firm a de los contratos 
de préstamos programáticos otorgados por los organismos financieros 
internacionales, multilaterales, bilaterales y  de ayuda oficial, no se requerirá la
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presentación de informes técnicos de admisibilidad y  viabilidad dispuestos en la Ley 
N° 6490/2020, «De Inversión Pública» y  su reglamentación.

Artículo 95.- Todos los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), según sea 
el caso, deberán proveer al Ministerio de Hacienda, cuando lo requiera, las 
informaciones y/u opiniones técnicas según se consideren pertinentes y  necesarias 
para las emisiones de Títulos de Deuda del Tesoro Público y/o administración de la 
deuda pública y  para cada una de las operaciones y/o documentos respectivos que 
formen parte del proceso de emisión en el mercado internacional. Asimismo, los 
Organismos y  Entidades del Estado, conforme al requerimiento del Ministerio de 
Hacienda, participarán y  acompañarán en todas las diligencias necesarias y  
convenientes que realice éste último con el propósito de concretar las citadas 
operaciones, tales como: participación en preguntas y  respuestas de “debida 
diligencia” («due dilligence», en inglés) y  otras actividades asociadas y/o que 
pudieran derivar del proceso de transacción y  cierre de las emisiones y  del marco de 
sus competencias.

Artículo 96.- Facúltase a los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), 
citados en el Artículo 3° de la Ley N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO», al Fondo de Garantía de Depósitos (FGD) creado 
por Ley N° 2334/2003, «DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS Y RESOLUCIÓN DE  
ENTIDADES D E INTERMEDIACIÓN FINANCIERA SUJETOS D E LA LEY  
GENERAL DE BANCOS, FINANCIERAS Y OTRAS ENTIDADES DE CRÉDITOS» y  
a la Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones, dependiente del Ministerio de 
Hacienda, a adquirir Bonos del Tesoro Público. A dicho efecto, el Ministerio de 
Hacienda queda autorizado a realizar las modificaciones presupuestarias 
pertinentes.

Artículo 97.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, al ajuste de los créditos presupuestarios correspondientes al Memorando 
de Entendimiento sobre la Cooperación Bilateral entre el Gobierno de la República 
de Paraguay y  el Gobierno de la República de China (TAIWAN) aprobado por la Ley 
N° 6275/2018, «QUE APRUEBA EL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO SOBRE 
LA COOPERACIÓN BILATERAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL 
PARAGUAY Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHINA (TAIWÁN)», y  la 
Subvención otorgada por la Unión Europea ALA/2019/38918 PROGRAMA DE  
APOYO AL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL PARAGUAYO VAMOS!, en 
función a la distribución de los recursos.
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SECCIÓN II

EMISIÓN DE BONOS DE LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO

Artículo 98.- Autorízase a la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) la 
contratación de préstamos y  la emisión y  circulación de Bonos nominativos y  
negociables hasta el monto total de & 2.500.000.000.000 (guaraníes dos billones 
quinientos mil millones) o su equivalente en moneda extranjera, en concordancia con 
las Leyes N° 2.640/2005, «QUE CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE  
DESARROLLO»; 6769/2021, «QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY N° 2.640 /2005 
”QUE CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO” Y SE ABROGA LA 
LEY N° 3.330/2007»; y, la Ley N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO».

Las emisiones de Bonos de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), podrán 
contar, por Resolución del Directorio, con la garantía del Tesoro Público hasta el 
monto total señalado en el párrafo anterior. La garantía deberá ser tramitada, caso 
por caso, ante el Ministerio de Hacienda, para la correspondiente autorización, 
conforme a las prescripciones legales del artículo 1° de la Ley N° 2640/2005, «QUE 
CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO» modificado por la Ley 
N° 6769/2021, «QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY N° 2.640/2005 ”QuE CREA 
LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO” Y SE ABROGA LA LEY  
N° 3.330/2007», y  las normas legales vigentes que regulan el crédito público.

E l endeudamiento que resulte de la contratación de préstamos y  la emisión de 
Bonos no podrá superar el monto autorizado en el primer párrafo del presente 
Artículo, ya  sea que cuente o no con la garantía del Tesoro Público, no siendo 
considerado inversión pública a tenor del artículo 3° de la Ley N° 2640/2005, «QUE 
CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO» modificado por la Ley 
N° 6769/2021, «QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY N° 2.640/2005 ”QUE CREA 
LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO”».

Artículo 99.- La emisión y  colocación de los Bonos de la Agencia Financiera 
de Desarrollo (AFD), podrá realizarse en el mercado local, así como en el 
internacional, a través del Banco Central del Paraguay (BCP), otros Agentes 
Financieros autorizados o directamente por la Agencia Financiera de Desarrollo 
(AFD).

Las tasas de interés, plazos, monedas y  otras condiciones financieras 
específicas, serán determinadas por la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) y  
sustentadas en estudios técnicos.
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La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) deberá informar al Ministerio de 
Hacienda respecto a las decisiones de emisión de Bonos ya  sea con o sin garantía del 
Estado, pero para el caso de los Bonos con garantía del Estado, deberá proceder 
conforme a lo establecido en el párrafo segundo del artículo anterior.

Los honorarios y  gastos de la oferta, incluyendo los honorarios y  gastos de 
suscripciones, asesoría legal, serán cancelados por la Agencia Financiera de 
Desarrollo (AFD).

Artículo 100.- Facúltase a los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), 
citados en el Artículo 3° de la Ley N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO», a adquirir los Bonos emitidos por la Agencia 
Financiera de Desarrollo (AFD), autorizados por esta Ley.

Artículo 101.- Los recursos obtenidos por la colocación de Bonos y  la 
contratación de préstamos de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), serán 
destinados exclusivamente para el cumplimiento de los fines establecidos en la Ley 
N° 2.640/2005, «QUE CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO» y  su 
modificatoria Ley N° 6769/2021, «QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY  
N° 2.640/2005 ”QUE CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO” Y SE 
ABROGA LA LE YN ° 3.330/2007».

La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), establecerá los mecanismos 
operativos y  actos de disposición requeridos para la emisión, circulación, colocación, 
negociación y /  o renegociación y  rescate de los Bonos. A fin  de implementar la 
contratación de préstamos y  la emisión de los Bonos, se autoriza a la Agencia 
Financiera de Desarrollo (AFD) a suscribir y  otorgar documentos, a formalizar 
actos, contratos y  acuerdos, a realizar las diligencias necesarias y  convenientes de 
acuerdo con la práctica internacional para obtener el financiamiento a través de los 
empréstitos mencionados. A tales efectos, se faculta a la Agencia Financiera de 
Desarrollo (AFD) a establecer o estipular cláusulas, obligaciones, compromisos, 
declaraciones, garantías, indemnizaciones, renuncias, cláusulas de impago, 
cláusulas de rescisión anticipadas y  otras causales específicas de incumplimiento y  
recursos con respecto a las referidas causales específicas.

Así también se autoriza a la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) a abonar 
todos los gastos en los que eventualmente podrían incurrirse, para la obtención de 
financiamiento a través de los empréstitos mencionados, referentes a honorarios y  
gastos de la oferta, incluyendo los honorarios y  gastos de suscripciones, asesoría 
legal, entre otros.
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La emisión y  transacción de los Bonos en el mercado nacional estarán sujetas 
a las leyes nacionales y  sometidas a la jurisdicción de los tribunales de la República 
del Paraguay, Circunscripción Judicial de la ciudad de Asunción.

No obstante, la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), podrá disponer la 
emisión y  transacción en el mercado internacional, para lo cual podrá acordar 
prórroga de la jurisdicción y  la aplicación de leyes extranjeras. Asimismo, podrá 
acordar la prórroga de la jurisdicción y  la aplicación de leyes extranjeras en la 
contratación de préstamos. En estos casos, podrá renunciar a oponer en su defensa 
la inmunidad de soberanía.

Las contrataciones a ser efectuadas en el marco de lo establecido 
precedentemente se entenderán comprendidas en lo dispuesto en el Artículo 2°, inciso
e) de la Ley N° 2051/2003 ”DE CONTRATACIONES PÚBLICAS”.

Artículo 102. - Autorízase a la Agencia Financiera de Desarrollo a adquirir 
instrumentos financieros de corto plazo que no superen el plazo máximo de 365 días 
o 12 (doce) meses corridos. E l Ministerio de Hacienda establecerá la dinámica 
contable para las registraciones.

CAPÍTULO VIII

SISTEMA DE CONTABILIDAD PÚBLICA

Artículo 103.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), así como las 
Municipalidades, son agentes de retención, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 240 de la Ley N° 125/1991, «QUE ESTABLECE EL NUEVO RÉGIMEN  
TRIBUTARIO», sus modificaciones y  reglamentaciones vigentes, por lo que deben 
retener el importe del Impuesto al Valor Agregado (IVA), el Impuesto a la Renta 
Empresarial (IRE), el Impuesto a la Renta de No Residentes (INR), el Impuesto a la 
Renta Personal (IRP) u otros tributos, conforme con lo dispuesto por la Ley 
N° 6380/2019, «DE MODERNIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DEL SISTEMA 
TRIBUTARIO NACIONAL» y  sus reglamentaciones, cuando realicen pagos a 
proveedores o acreedores por contrataciones o adquisiciones de bienes y  servicios, 
incluido al personal contratado por dichos organismos, cuando los mismos deban 
aportar al Sistema de Seguridad Social.

Asimismo, estarán sujetos a dichas retenciones las adquisiciones de bienes y  
servicios realizados en el marco de la ejecución de programas y  proyectos 
financiados con recursos de préstamos externos o donaciones, de acuerdo con los 
respectivos convenios aprobados por ley, que se realicen por vía de la administración 
directa por las unidades ejecutoras de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE),
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o aquellos que son canalizados a través de las agencias especializadas u organismos 
internacionales tales como: PNUD, JICA, IICA, OEA, FAO, OPS, GIZ, OEI y  
entidades similares.

En todos los casos, las retenciones deberán estar previstas y  ser imputadas, 
presupuestaria y  contablemente, en el respectivo Objeto del Gasto, con el cual se ha 
contratado o adquirido el bien o servicio.

Artículo 104.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que realicen 
actividades comerciales, industriales, de servicios o agropecuarias, y  se constituyan 
en contribuyentes del Impuesto a l Valor Agregado (IVA) en virtud de lo establecido 
en el Artículo 82 de la Ley N° 6380/2019, «DE MODERNIZACIÓN Y  
SIMPLIFICACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO NACIONAL» y  sus 
reglamentaciones, así como las Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 
Mayoritaria del Estado, registrarán el IVA Crédito, el IVA Débito y  el saldo definitivo 
que corresponde a l Fisco, conforme a  las dinámicas contables y  normas de 
Contabilidad Gubernamental establecida por el Ministerio de Hacienda.

E l pago del Impuesto a  la Renta Empresarial (IRE) u otro impuesto directo de 
las citadas Entidades deberán ser imputados en el Subgrupo de Objetos del Gasto 
910 «Pago de Impuestos, Tasas y  Gastos Judiciales y  Otros».

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a  los organismos de la 
Administración Central, en los casos en que los mismos se hallen autorizados a  
realizar actividades gravadas por los citados impuestos, en virtud de una norma 
expresa. Para el pago de impuestos tributarios, serán incluidos en los presupuestos 
de dichas Entidades en el Subgrupo de Objetos del Gasto 910 «Pago de Impuestos, 
Tasas y  Gastos Judiciales y  otros», conforme a las normas técnicas de modificación 
presupuestaria, por Decreto del Poder Ejecutivo.

Artículo 105.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que cuentan con 
programas y/o proyectos administrados a  través de agencias especializadas u 
organismos internacionales tales como: PNUD, JICA, IICA, OEA, FAO, OPS, GIZ, 
OEI y  entidades similares, deberán realizar sus registros contables, financieros, 
presupuestarios, patrimoniales, Informes financieros o de cierre, conforme a  los 
siguientes criterios y  a la reglamentación de la presente Ley:
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Artículo 107.- E l Ministerio de Hacienda, a través de la reglamentación de la 
presente ley, establecerá los procesos de regularización presupuestaria y  contable 
para las solicitudes de desembolsos destinados al pago directo, a través de 
organismos financiadores.

Artículo 108.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), deben presentar 
sus informes institucionales, en form a mensual y  anual, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 66 de la Ley N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
DEL ESTADO» y  el Artículo 93 del Decreto N° 8127/2000, «POR EL CUAL SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE 
REGLAMENTAN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY N° 1535/1999 “DE  
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO " Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA -  SIAF». Queda 
exceptuado por la presente disposición lo dispuesto en el artículo 28, inciso a), de la 
Ley N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO». La 
presentación de los informes se realizará de manera digital conforme a la 
reglamentación emitida.

En caso de que las instituciones no den cumplimiento con lo establecido, se 
ordena al Tesoro Público no transferir recurso alguno en tanto dure el 
incumplimiento.

Artículo 109.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), deberán 
presentar el informe anual a la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), 
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del 
Ministerio de Hacienda, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2023, 
del Ejercicio Fiscal cerrado al 31 de diciembre de 2022.

Artículo 110.- E l Ministerio de Hacienda pondrá a disposición del Poder 
Ejecutivo y  el Congreso Nacional, antes de que culmine el mes de abril del Ejercicio 
Fiscal 2023, el informe que contendrá el conjunto de Estados Contables que 
presentará la posición financiera, económica, presupuestaria y  patrimonial 
consolidada de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), Municipalidades y  
Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, 
referente al Ejercicio Fiscal cerrado y  liquidado en el 2022, con el estado 
comparativo de lo presupuestado y  lo ejecutado.

Artículo 111.- Autorízase las compensaciones de deudas en concepto de 
prestación de bienes y  servicios, pasivos u otros medios legales de extinción de 
obligaciones entre los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) y  las Sociedades 
Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y  de los mismos con
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el Estado, las que en ningún caso podrán aplicarse a los recursos tributarios de la 
Tesorería General. Los procedimientos de registración contable y presupuestaria 
serán reglamentados por el Ministerio de Hacienda.

Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
las adecuaciones presupuestarias para la implementación efectiva de esta normativa.

Artículo 112.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a tomar las medidas y decisiones administrativas que sean necesarias en 
materia de reestructuración y racionalización de los créditos afectados a la cartera 
de deudores del extinto Fondo de Desarrollo Campesino (FDC). Para tales fines, 
podrá conceder la refinanciación sin intereses de los capitales adeudados y otorgar 
la quita total de los intereses causados a la fecha de promulgación de esta Ley.

Artículo 113.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) y  las Sociedades 
Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado deberán cumplir, en 
tiempo y  forma, con los pagos de:

a) Consumo de servicios básicos y  combustibles en form a mensual y  las cuentas 
no pagadas acumuladas de años anteriores.

b) Impuestos, tasas y  contribuciones a las Municipalidades con vencimiento en 
el año y  las deudas no pagadas de años anteriores.

c) Servicio de la Deuda Pública, en los casos en que correspondan.

Artículo 114.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) podrán 
establecer en casos debidamente justificados la dinámica contable, para ajustes o 
correcciones de errores en los registros contables, ajustes en el sistema de cálculo de 
revalúo y  depreciación del ejercicio o de ejercicios anteriores, que para el efecto 
deberán contar con Informe de la Auditoría Interna Institucional y  con las dinámicas 
contables vigentes establecidas por la Dirección General de Contabilidad Pública 
(DGCP).

Este procedimiento será aplicado a los efectos de regularizar las diferencias 
existentes en los registros contables y  patrimoniales, no constituyendo este proceso 
desafectación y/o baja de los bienes de uso Institucional. Las bajas de bienes se 
realizarán sobre la base en los procedimientos previstos en el Manual de Normas y  
Procedimientos Patrimoniales.

Artículo 115.- E l Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de 
Contabilidad Pública, (DGCP), tendrá a su cargo la competencia para establecer 
políticas, normas y  lineamientos relacionados a las rentas patrimoniales y  de activo
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Fijo del Estado. Asimismo, desarrollará el Sistema Integrado de Administración de 
Bienes y  Servicios del Estado (SIABYS), para lo cual los Organismos y  Entidades del 
Estado (OEE), deberán incorporar los bienes que conforman el activo fijo  de forma  
gradual y  se regirán por el principio de centralización normativa y  descentralización 
operativa, con el objetivo de implementar un sistema de administración e información 
patrimonial dinámico, que integre y  armonice las diferentes tareas derivadas de la 
administración de los bienes asignados a los Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE), para el cumplimiento de los objetivos y  funciones institucionales.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda a realizar los ajustes organizacionales a 
los fines del presente Artículo.

Artículo 116.- E l Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de 
Contabilidad Pública (DGCP), en el marco del desarrollo del Sistema Integrado de 
Bienes y  Servicios del Estado (SIABYS), establecerá para el presente Ejercicio Fiscal 
el cronograma, lineamientos, políticas y  procedimientos a los efectos que los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE) realicen la incorporación de los bienes 
productos de procesos de compras en el módulo de alta de bienes, bajo los 
lineamientos establecidos en el plan de implementación de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público -  (NICSP).

Artículo 117.- Autorízase a los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) a 
subastar, de conformidad con los procedimientos legales, los bienes en desuso y  otros 
bienes de capital. Los ingresos generados por dichas subastas serán incluidos en los 
presupuestos de dichas Entidades conforme a las normas técnicas de modificación 
presupuestaria, por Decreto del Poder Ejecutivo, y  serán destinados al 
financiamiento de Gastos de Capital, previo informe de la dependencia competente 
del Ministerio de Hacienda.

Establécese, que el producido de las recaudaciones por los remates de equipos 
de transporte identificados con el Código 537 «Equipos de Transporte», serán 
destinados exclusivamente a la renovación de los mencionados equipos.

Artículo 118.- E l compromiso es el acto form al de afectación presupuestaria 
mediante la cual la autoridad administrativa competente autoriza la adquisición de 
bienes y/o servicios a proveer, con la identificación de la persona física o jurídica, la 
confirmación del monto y  la cantidad de bienes y/o servicios. Constituye el origen de 
una relación jurídica con terceros, que dará lugar en el futuro a una eventual salida 
de fondos para cancelar una deuda contraída.
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Esta etapa confirma la reserva del crédito presupuestario realizado en la 
previsión conforme a lo asignado en el Plan Financiero. Los informes de las 
ejecuciones presupuestarias elaborados por los Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE), deberán incluir la etapa de registración del compromiso.

Artículo 119.- La obligación es un vínculo jurídico financiero entre un 
Organismo y  Entidad del Estado (OEE) y  una persona física o jurídica. En materia 
de provisión de bienes, obras y  servicios, la obligación se consolida con la entrega 
efectiva a satisfacción del bien o servicio debidamente documentado.

Artículo 120.- Autorízase al Ministerio de Hacienda, a establecer los 
procedimientos contables a ser aplicados por los Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE), para el registro en el Sistema Integrado de Contabilidad (SICO) de los 
compromisos financieros asumidos por la entrega efectiva de los bienes y/o servicios 
por parte de los proveedores y/o acreedores del Estado, en cumplimiento de contratos 
vigentes.

Los pagos de estos gastos se efectuarán en base a las Obligaciones 
Presupuestarias debidamente registradas en el Sistema Integrado de Contabilidad 
(SICO).

E l Ministerio de Hacienda establecerá en la reglamentación los 
procedimientos, requisitos y  la dinámica contable correspondiente.

Artículo 121.- A los efectos del cierre del ejercicio, en el marco de lo 
establecido en el Artículo 28 de la Ley N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO», constituirán:

a) Compromisos afectados del ejercicio anterior: los compromisos afectados a 
los créditos presupuestarios al cierre del Ejercicio Fiscal 2022 y  anteriores 
no registrados como obligaciones, cuyos bienes, servicios u obras estén 
avaladas en el contrato respectivo o documentos respaldatorios de las 
operaciones realizadas, podrán ser afectadas e imputadas en el mismo 
Objeto del Gasto del Presupuesto 2023 de la Entidad, conforme a los 
procedimientos de form a de control interno previo, contables y  
presupuestarios, que serán establecidos en la reglamentación de la presente 
Ley.

b) Deudas pendientes de pagos de ejercicios fiscales anteriores: la Deuda 
Flotante existente al cierre del Ejercicio Fiscal 2022 no cancelada al último 
día del mes de febrero de 2023, constituyen Deudas Pendientes de Pago de 
Gastos Corrientes de Ejercicios Anteriores (Subgrupo de Objetos del Gasto
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960) o Deudas Pendientes de Pago de Gastos Capital de Ejercicios 
Anteriores (Subgrupo de Objetos del Gasto 980) del Clasificador 
Presupuestario.

Estas obligaciones podrán ser atendidas de acuerdo con las disponibilidades 
de créditos presupuestarios previstos en el Presupuesto vigente aprobado por la 
presente Ley, o a través de modificaciones presupuestarias (transferencias de 
créditos, ampliaciones, etc.), solicitadas por los Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE), acompañado por la Certificación emitida por la Dirección General de 
Contabilidad Pública (DGCP), dependiente de la Subsecretaría de Estado de 
Administración Financiera del Ministerio de Hacienda y  el informe de la Auditoría 
institucional.

Artículo 122.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), determinarán el 
valor contabilizado de la Deuda Flotante al 31 de diciembre de 2022, que podrá ser 
cancelada con el saldo disponible al 31 de diciembre de 2022, más los ingresos que 
se produzcan hasta el último día hábil del mes de febrero de 2023.

Artículo 123.- Autorízase a los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) y  a 
los Gobiernos Municipales a realizar acciones o inversiones conjuntas dentro de las 
excepciones previstas en el Artículo 2° de la Ley N° 2051/2003, «DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS» y  la reglamentación de la presente Ley, mediante 
convenios interinstitucionales celebrados y  debidamente formalizados en escritura 
pública, para llevar adelante la ejecución de servicios públicos y  de bien público a la 
comunidad, como, asimismo, realizar inversiones en construcciones, mejoras, 
equipamientos u otras obras públicas en inmuebles de los Organismos y  Entidades 
del Estado (OEE) y  las Municipalidades o viceversa, que podrán ser financiadas por 
cada una de las Entidades partes del convenio, de acuerdo con los créditos 
presupuestarios previstos o disponibles en el Presupuesto 2023 de la institución 
participante.

Las locaciones y  adquisiciones de bienes, prestación de servicios y  ejecución 
de obras que deban ser ejecutadas por un tercero particular se adjudicarán conforme 
a lo previsto en la Ley de Contrataciones Públicas. E l Ministerio de Hacienda 
establecerá las dinámicas contables y  patrimoniales de los registros transitorios y  
definitivos por las adquisiciones e inversiones, altas, bajas y  transferencias de bienes, 
servicios u obras de una Entidad a otra.
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CAPÍTULO IX

SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN

Artículo 124.- Facúltase al Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección 
General de Presupuesto, a establecer normas, procedimientos e instrumentos para el 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento y  Evaluación de programas presupuestarios de 
los Organismos y  Entidades del Estado (OEE).

Artículo 125.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), en virtud de las 
disposiciones establecidas en el Artículo 27 de la Ley N° 1535/1999, «DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO» y  el inciso b), del Artículo 38, del 
Decreto N° 8127/00, deberán informar semestralmente al Ministerio de Hacienda, 
sobre los resultados cualitativos y  cuantitativos de los programas en ejecución. La 
presentación de los informes podrá realizarse de manera digital conforme a la 
reglamentación emitida.

Artículo 126.- E l monitoreo de los programas presupuestarios se realizará 
sobre los avances en la ejecución financiera y  el cumplimiento de metas físicas, 
registrados en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF). Dicho 
procedimiento estará a cargo del Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección 
General de Presupuesto, para lo cual los responsables institucionales de los 
programas presupuestarios entregarán información cierta, suficiente y  adecuada.

Para el efecto, deberán implementar los registros de información, en virtud a 
lo establecido en el inciso a) del Artículo 38, del Decreto N° 8127/00, «POR EL CUAL 
SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE 
REGLAMENTAN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY N° 1535, DE  
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA».

Artículo 127.- La evaluación de intervenciones públicas, se realizará en base a 
instrumentos metodológicos dispuestos por la Dirección General de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y  de acuerdo a lo establecido en el Plan Anual de 
Evaluaciones.
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CAPÍTULO X

SEGURIDAD SOCIAL Y RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES

SECCION I

Artículo 128.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), liquidarán y  
efectivizarán las remuneraciones del personal sujeto al régimen de jubilaciones de la 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones, administrada por el Ministerio de Hacienda, 
debiendo efectuar las retenciones de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 246 de 
la Ley «DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA», del 22 de junio de 1909, sus 
modificaciones y  reglamentaciones y  las asignaciones previstas en el Anexo del 
Personal aprobadas por la presente Ley. E l Ministerio de Hacienda reglamentará y  
aplicará dicho procedimiento.

Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) cuyos funcionarios deban 
aportar a  la Caja de Jubilaciones y  Pensiones, a  los fines de los beneficios 
administrados por la Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), 
deberán registrar los datos de todos los pagos, las retenciones en concepto de aportes 
jubilatorios por cada uno de los objetos de gastos presupuestarios, así como las 
retenciones efectuadas por los otros conceptos de acuerdo a l Artículo 246 de la Ley 
«DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA», del 22 de junio de 1909, 
independientemente de la fuente de financiamiento o el organismo financiador, 
efectuados a  los funcionarios previamente registrados en el Sistema Integrado de 
Administración de Recursos Humanos (SINARH) (Módulo Legajos) dentro del 
Módulo de Red Bancaria o de Pagos a  Entidades Vía Institucional, o equivalentes 
habilitados para el efecto, a  fin  de que las retenciones efectuadas puedan ser 
ingresadas a  la Caja, con base en dicho registro, en las condiciones que establezca 
la reglamentación.

Aquellos Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que no den cumplimiento 
a lo establecido en este artículo, no podrán obtener la Constancia de la Dirección 
General de Contabilidad Pública (DGCP), en tanto dure el incumplimiento.

Los montos retenidos en los diversos conceptos deberán ser transferidos a l 
Ministerio Hacienda como administrador de la Caja, en el mes siguiente del pago de 
las remuneraciones.

Artículo 129.- Las solicitudes de jubilaciones y  haberes de retiro serán 
tramitadas a través de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), quienes 
deberán previamente a  la presentación de las solicitudes actualizar el historial 
laboral y  los pagos de los funcionarios en el Sistema Integrado de Administración de
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Recursos Humanos (SINARH), en el Módulo Legajos, así como en el Módulo Red  
Bancaria o Pagos Entidades Vía Institucional, según corresponda, en las condiciones 
que establezca la reglamentación.

Respecto a los años anteriores a la implementación del Sistema Integrado de 
Administración de Recursos Humanos (SINARH), los Organismos y  Entidades del 
Estado (OEE) deberán proceder al registro o en su defecto a completar los datos de 
todos los funcionarios, en un período de 5 (cinco) años, en el Módulo Legajos, así 
como en el Módulo Red Bancaria o Pagos Entidades Vía Institucional, según 
corresponda, en la form a y  condiciones que establezca la reglamentación.

Artículo 130.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) efectuarán la 
Retención sobre las remuneraciones imponibles de los funcionarios obligados a 
aportar al Régimen de Jubilaciones y  Pensiones, administrado por el Ministerio de 
Hacienda, independientemente de la fuente de financiamiento y  el organismo 
financiador, en los siguientes casos:

a) Aportes jubilatorios: 16 % sobre las remuneraciones imponibles del 
funcionario, así como sobre el sueldo o salario correspondiente al 
funcionario con licencia y  goce de sueldo, sin excepción, y; sobre los salarios 
caídos pagados a funcionarios reintegrados a la función o cargo, por 
mandato judicial.

La retención se efectuará sobre los siguientes objetos del gasto: 111 Sueldos, 
113 Gasto de Representación, 123 Remuneración extraordinaria, 132 
Escalafón Docente, 133 Bonificaciones, 137 Gratificaciones por Servicios 
Especiales, 139 Escalafón Diplomático y  Administrativo, 161 Sueldos, 162 
Gastos de Representación y  199 Otros gastos del personal.

b) Fondos genuinos de la Caja Fiscal, no sujetos a devolución a los afiliados:

1) E l 20% sobre el primer sueldo percibido por el funcionario público 
aportante, o el correspondiente a su reincorporación.

2) La diferencia que resulte durante el primer mes, en los siguientes casos: 
cuando el funcionario pase a ocupar un empleo mejor remunerado o 
reciba un aumento de sueldo.

3) E l sueldo de los funcionarios que hayan sido suspendidos en sus cargos, 
por el tiempo que dure la suspensión.
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4) E l 4% del sueldo correspondiente al funcionario con licencia y  goce de 
sueldo, a partir de un mes. Queda exceptuado este descuento en caso que 
la licencia haya sido concedida por enfermedad o por maternidad.

5) E l importe de las multas impuestas al funcionario público permanente de 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE), incluidas las remuneraciones 
imponibles no devengadas.

6) La suma del Indice de Precio del Consumidor (IPC), aplicado a los 
montos de depósitos extemporáneos (en cualquier concepto) y  a los 
aportes complementarios.

7) Los aportes jubilatorios regularizados o complemento que haya sido 
autorizado por la Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones 
(DGJP), así como las cuotas correspondientes a dichos conceptos 
tendrán el mismo carácter que el aporte jubilatorio.

Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) quedan obligados a 
proporcionar a la Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), informes 
detallados, liquidaciones de salarios y  cualquier otra remuneración cualquiera sea 
la fuente de financiamiento y  organismo financiador y  cualquier otra información 
referente al personal del Organismo y  Entidad del Estado (OEE), a fin  de verificar el 
cumplimiento de lo previsto en este artículo, quedando facultada a establecer los 
procedimientos, la form a y  la periodicidad que correspondan.

Artículo 131.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) no procederán a 
la retención en concepto de aportes jubilatorios sobre las remuneraciones imponibles 
en los casos de funcionarios que no sean sujetos al régimen de jubilaciones y  
pensiones administrado por el Ministerio de Hacienda, que son trasladados 
temporalmente a cumplir funciones en los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) 
y  de aquellos que ocupen cargos establecidos en el Artículo 2° de la Ley N° 1626/2000, 
«DE LA FUNCIÓN PÚBLICA», que no sean funcionarios de carrera.

Artículo 132.- Procederá la devolución de aportes a aquellos funcionarios 
activos, que no sean sujetos al régimen de jubilaciones y  pensiones administrado por 
el Ministerio de Hacienda, que son trasladados o comisionados temporalmente a 
cumplir funciones en un Organismo o Entidad del Estado y  de aquellos que ocupen 
cargos establecidos en el Artículo 2° de la Ley N° 1626/2000, «DE LA FUNCIÓN  
PÚBLICA», que no sean funcionarios de carrera, a quienes en años anteriores se le 
haya efectuado la retención de aportes jubilatorios.
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Artículo 133.- En todos los casos en que proceda el pago complementario de 
aportes, los mismos podrán ser autorizados por la Dirección General de Jubilaciones 
y  Pensiones (DGJP), conforme a las normas vigentes, por el tiempo de servicio no 
cotizado, siempre que el funcionario se encuentre prestando servicios activos.

Quienes ya  cuenten con el beneficio de la jubilación, en cualquiera de los 
regímenes, no podrán acceder a este beneficio. La remuneración imponible (base 
imponible para el cálculo), para los casos no establecidos expresamente en las leyes, 
será determinada conforme al promedio de las asignaciones percibidas durante los 
últimos 12 (doce) meses anteriores al permiso y  las reglas establecidas en el Art. 5 
del Decreto N° 1156/2019, «POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY  
N° 6085/2018, “QUE DESPRECARIZA LA SITUACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS 
PERMANENTES D E LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
EMPRESAS E N  QUE EL ESTADO TENGA ACCIONES Y OTRAS ENTIDADES DEL 
ESTADO A LOS EFECTOS DE LA JUBILACIÓN». En ningún caso los montos para  
la determinación de la base, será inferior al salario mínimo legal vigente.

Cuando haya transcurrido más de un año desde el permiso concedido, la base 
será actualizada cada año hasta el ejercicio fiscal en que se solicita, de acuerdo al 
IPC de cada uno de los años transcurridos.

Si los montos a ser ingresados fueron financiados por un período de tiempo 
mayor a un Ejercicio Fiscal, el saldo pendiente de pago deberá ser actualizado al 
inicio del Ejercicio Fiscal conforme al Índice de Precio del Consumidor (IPC), del 
ejercicio inmediatamente anterior.

Las autorizaciones de aportes complementarios quedan sin efecto si el 
interesado no realizó el pago total de la deuda o la primera cuota en el plazo señalado 
en la autorización, conforme al compromiso asumido, al tiempo de efectuar su 
solicitud.

Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), a los que pertenezcan los 
funcionarios que solicitan la autorización para aporte complementario, deberán 
completar los datos de los períodos a ser aportados, en la form a y  condiciones que 
establezca la reglamentación.
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Artículo 134.- Habilítase hasta el 31 de diciembre de 2023, los trámites para  
regularización de aportes por parte de los funcionarios de la Administración Pública, 
por el período de servicios prestados en carácter de personal contratado, de 
conformidad a la Ley N° 6085/2018, «QUE DESPRECARIZA LA SITUACIÓN DE  
LOS FUNCIONARIOS PERMANENTES DE LAS INSTITUCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EMPRESAS E N  QUE EL ESTADO TENGA 
ACCIONES Y OTRAS ENTIDADES DEL ESTADO A LOS EFECTOS DE LA 
JUBILACIÓN».

Articulo 135.- Los funcionarios activos permanentes, que deseen regularizar 
periodos en los cuales el Organismo o Entidad del Estado no haya realizado la 
retención obligatoria de aportes jubilatorios, podrán solicitar la autorización para  
regularizar esos aportes que corresponden a periodos no cotizados, en las 
condiciones establecidas en la Ley N° 6085/2018, «QUE DESPRECARIZA LA 
SITUACIÓN DE LOS FUNCIONARLOS PERMANENTES DE LAS INSTITUCIONES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EMPRESAS EN  QUE EL ESTADO TENGA 
ACCIONES ̂ Y OTRAS ENTIDADES DEL ESTADO A LOS EFECTOS DE LA 
JUBILACIÓN» en atención a la pérdida del valor de los aportes no ingresados por 
el transcurso del tiempo, de igual manera se procederá en los casos de sentencias 
judiciales que ordenaron el pago de salarios caídos y  en los cuales no se haya 
efectuado dicha retención.

Artículo 136.- Todos los aportes complementarios o regularizados en 
conformidad con lo que establecen las leyes o la presente Ley, cuando sean 
financiados deberán ser ingresados en todos los casos, con anterioridad al 
reconocimiento y  otorgamiento de la jubilación en un mínimo del 50% (cincuenta por  
ciento). E l saldo restante deberá ser abonado en un plazo que será establecido de 
acuerdo a los criterios que fije  la reglamentación, y  no podrá superar en ningún caso 
60 (sesenta) cuotas.

Si el jubilado o personal activo, falleciere con anterioridad a la cancelación de 
las cuotas, para el análisis y  otorgamiento de la pensión, serán computados los 
periodos que en proporción correspondan a los meses efectivamente cotizados.

Artículo 137.- E l Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de 
Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), mediante actos administrativos, basados en las 
normas legales reconocerá y  abonará a través del Sistema Financiero los derechos 
de jubilación y  haberes de retiro a los funcionarios aportantes de la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones administrada por el Ministerio de Hacienda, así como las 
pensiones a los herederos de los mismos.
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Los recursos de reconsideración de actos administrativos emitidos quedarán 
precluidos cuando no se interpongan en el plazo previsto en la Ley N° 6715/2021, los 
que serán resueltos en un plazo de 45 días hábiles y  en las condiciones que establezca 
la reglamentación.

Las resoluciones por la que se otorguen beneficios serán modificadas de oficio 
por la DGJP, a los efectos de ajustar la jubilación al tiempo efectivo de la 
desvinculación del funcionario.

Podrán igualmente ser modificadas a petición de parte si correspondiere, las 
resoluciones emitidas con hasta 5 años de antigüedad, contados desde la fecha de 
inclusión en planilla fiscal de pagos del jubilado o pensionado.

E l pago de la jubilación o del haber de retiro se devengará desde el día 
siguiente a la fecha del acto administrativo que dispone la desvinculación o desde la 
fecha de su notificación.

Los pagos de haberes atrasados de jubilados y  pensionados se harán 
atendiendo a lo establecido en lo dispuesto en el Artículo 660 de la Ley N° 1183/1985, 
«CÓDIGO CIVIL PARAGUAYO».

Los depósitos o pagos de salarios posteriores a la desvinculación, efectuados 
por los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), serán compensados con los 
haberes atrasados teniéndose en cuenta en esta condición al tiempo de la liquidación 
correspondiente.

Los depósitos extemporáneos de beneficios determinados e imputados al 
jubilado o retirado, serán compensados con sus haberes atrasados. En caso que los 
haberes atrasados fueren insuficientes para la compensación, el saldo será 
descontado directamente del beneficio que perciba el jubilado o retirado hasta un 
25%.

PROYECTO DE L E Y N °______________

Artículo 138.- Para acceder a los beneficios de la jubilación, la Dirección 
General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), deberá computar únicamente los 
aportes que correspondan a cada sector de acuerdo al régimen aplicable y  las normas 
vigentes.

Los funcionarios que conforme a las disposiciones legales vigentes se hallen 
percibiendo remuneraciones simultáneas en sectores compatibles con la docencia y  
la investigación, que quieran acogerse al beneficio de la jubilación en alguno de los 
sectores, podrán acceder a la misma siempre que reúnan las condiciones exigidas en 
las normas para el determinado sector y  régimen aplicable, sin que ello impida que
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pueda seguir como activo en el otro sector, siempre que la simultaneidad se haya 
producido durante la vida activa del funcionario.

En todos los casos para ser incluidos en la planilla fiscal de pagos, los 
funcionarios jubilados o retirados deberán cesar sus actividades y  estar 
desvinculados en tal carácter en todos los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) 
donde preste servicios en el sector o régimen aplicable respecto al cual se jubila.

Los jubilados o retirados que vuelvan a ocupar cargos públicos presupuestados 
deberán optar entre la jubilación o la remuneración en el cargo, salvo las excepciones 
previstas en la Ley.

Artículo 139.- Los montos de las jubilaciones y  pensiones serán actualizados 
de oficio por la DGJP al inicio del Ejercicio Fiscal de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8° de la Ley N° 2345/2003, modificado por la Ley N° 3542/2008.

Las actualizaciones correspondientes a nuevos jubilados se devengarán desde 
el mes que hayan sido ingresados en la planilla fiscal de pagos, en proporción a esos 
meses.

Artículo 140.-Las resoluciones que acuerdan beneficios que no se hayan hecho 
efectivas con anterioridad al año 2020, quedan sin efecto, sin perjuicio de que los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE), puedan iniciar nuevamente los trámites.

Artículo 141.- En todos los casos de pensión a herederos, la liquidación y  la 
distribución del haber jubilatorio del jubilado o funcionario fallecido en servicio, 
deberá contemplar a todos los herederos, debiendo abonarse únicamente a quienes 
al tiempo de la solicitud de pensión reúnan las condiciones establecidas en la ley, sin 
que, en ningún caso, la no percepción, dé lugar al acrecentamiento para los demás 
herederos.

Cuando existan hijos menores, el porcentaje de la pensión para el cónyuge 
supérstite será el 45% (cuarenta y  cinco por ciento) conforme señala el artículo 6° 
de la Ley N° 2345/2003, «DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA 
FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO» 
y  sus modificaciones, aun cuando no se haya presentado la solicitud de pensión a 
favor de los menores, a fin  de salvaguardar los derechos de estos.

La solicitud de pensión a herederos deberá efectuarse dentro del plazo previsto 
en el Artículo 659 de la Ley N° 1183/1985, «CÓDIGO CIVIL», contados desde el 
fallecimiento del causante.
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Para hacer efectivo el cobro de sus beneficios, los herederos de jubilados o de 
retirados con derecho a la pensión, a excepción de los menores de edad deberán 
cancelar las deudas actualizadas que el jubilado o retirado posea ante la Dirección 
General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP).

Los depósitos efectuados al jubilado o al funcionario fallecido en servicio, con 
posteridad al fallecimiento, serán compensados con los pagos de haberes atrasados 
de la pensión. En caso que los haberes atrasados fueren insuficientes, la pensión se 
hará efectiva cuando se hayan compensado totalmente.

E l pago de la pensión corresponderá a partir del día siguiente de la fecha de 
fallecimiento del causante. Cuando exista uno o varios herederos que perciben la 
pensión y  concurren nuevos herederos a solicitar el beneficio, el mismo será 
distribuido y  liquidado conforme a los porcentajes establecidos en la Ley 
N° 2345/2003, «DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. 
SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO» y  sus 
modificaciones, a partir de la inclusión en la planilla de pagos de la Resolución por 
la cual se reconoció el derecho a este último. En estos casos, el pago de haberes 
atrasados para el nuevo beneficiario, solo procederá cuando los mismos no hayan 
sido percibidos por quienes concurrieron en primer término, y  hayan sido liquidados 
conforme al porcentaje máximo previsto para los herederos.

La solicitud de pensión para hijos menores de edad deberá efectuarse mientras 
dure la minoría.

La pensión a herederos, para hijos mayores solteros minusválidos procederá 
únicamente en los casos en que la discapacidad o minusvalía sea congènita o se haya 
dado en vida del jubilado.

En ningún caso, la porción que corresponda a un heredero del jubilado o 
retirado, que haya perdido el derecho a la pensión por los motivos señalados en la 
ley o que haya fallecido, acrecentará el derecho de la pensión de los demás herederos, 
en caso de que fueren varios.

E l beneficio de la pensión por orfandad previsto en el Artículo 6° de la Ley 
N° 2345/2003, «DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. 
SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO» y  sus 
modificaciones, solamente procederá cuando dicha condición se dé al tiempo del 
fallecimiento del causante jubilado o retirado, siendo aplicable únicamente a los 
menores de edad.
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Artículo 142.- En los casos de ascenso postumo de los policías y  militares 
fallecidos en acto de servicio o a consecuencia de lesiones sufridas en dicho acto, que 
hayan reunido los años para acceder al beneficio del haber de retiro, la pensión del 
80% (ochenta por ciento), sobre la remuneración que corresponde al grado 
inmediatamente superior que percibía el personal al tiempo de su fallecimiento, será 
abonada por la Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), a partir de 
la fecha del ascenso postumo.

En caso que existan varios herederos la distribución del 80% (ochenta por  
ciento) se hará en partes iguales, debiendo considerarse lo señalado en el artículo 
precedente.

Artículo 143.- La Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP) del 
Ministerio de Hacienda, abonará el 50% (cincuenta por ciento) de la pensión en el 
caso previsto en los Artículos 167 de la Ley N° 1115/1997, «DEL ESTATUTO DEL 
PERSONAL MILITAR» y  97 de la Ley N° 222/93, «ORGANICA DE LA POLICIA 
NACIONAL» modificada por la Ley N° 5019/2013, «QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 97 DE LA LEY N° 222/93 “ORGÁNICA DE LA POLICÍA NACIONAL "», 
hasta un máximo de 12 (doce) meses, período dentro del cual, los herederos deberán 
tramitar la Sentencia Declaratoria de Herederos e iniciar el proceso para obtener la 
pensión definitiva. Con posterioridad a dicho plazo, los pagos serán suspendidos.

La suspensión del pago no importará la pérdida del beneficio en caso que 
corresponda, por lo que, cumplido con los trámites correspondientes, el Ministerio 
de Hacienda a través de la Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), 
procederá al reconocimiento del beneficio de la pensión y  al pago de los haberes 
atrasados.

Asimismo, la Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), deberá 
realizar las acciones tendientes al recupero de los cobros indebidos cuando como 
consecuencia de los procesos realizados resulte, que el beneficio no correspondía al 
favorecido inicialmente con la pensión del 50% (cincuenta por ciento).

Artículo 144.- Los herederos de jubilados o retirados y  de funcionarios 
fallecidos en servicio que hayan reunido los requisitos para acceder a la jubilación, 
no podrán percibir más de una pensión, aun cuando el beneficio derive de otro sector 
contributivo o no contributivo.
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Para poder gozar de la pensión el cónyuge supérstite deberá justificar que ha 
estado casado con eljubilado o retirado por lo menos tres años antes delfallecimiento 
de éste, salvo que existiesen hijos en común, en cuyo caso será suficiente la 
presentación de los documentos que acrediten este hecho.

El monto de las pensiones de los herederos de jubilados y  de retirados será 
actualizados anualmente en todos los casos de acuerdo al Artículo 8° de la Ley 
N° 2345/2003, «DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD D E LA CAJA FISCAL. 
SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO» y  sus 
modificaciones y  de acuerdo con las disponibilidades del crédito previsto en la 
presente ley. Las actualizaciones se devengarán desde el mes en que el beneficiario 
haya sido incluido en la planilla fiscal de pagos, en proporción a esos meses.

Artículo 145.- E l derecho a pensión de los herederos de jubilados y  retirados 
se extinguirá:

a) Para el/la viudo/a desde que contrajese nuevas nupcias.

b) Para los/las hijos/as menores, desde que llegase a la mayoría de edad o 
contrajesen matrimonio.

c) A l desaparecer la causal que motivó la concesión del beneficio.

Artículo 146.-Autorízase al Poder Ejecutivo a pagar una gratificación especial 
anual a los jubilados y  pensionados del sector contributivo en la proporción 
establecida por este, de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias y  a la 
reglamentación que será fijada para el efecto.

Artículo 147.- Los haberes atrasados de jubilados y  pensionados, que cuentan 
con resoluciones administrativas de años anteriores o reconocidos en el presente año, 
podrán obligarse y  abonarse durante el presente Ejercicio Fiscal con los créditos 
previstos en el Grupo 800 “Transferencias ”.

Artículo 148.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), tramitarán de 
oficio, en la form a y  condiciones que establezca la reglamentación y  a solicitud de 
parte, la jubilación de los funcionarios que hayan cumplido con los requisitos 
mínimos establecidos en las disposiciones legales vigentes. La Jubilación será 
acordada por el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General de 
Jubilaciones y  Pensiones (DGJP).

Artículo 149.- Aquellos funcionarios públicos que soliciten el beneficio 
señalado en el artículo 9° de la Ley N° 2345/2003, «DE REFORMA Y  
SOSTENIBILIDAD D E LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y

PROYECTO DE L E Y N °______________

- 75 -



«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023»

PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO» con la redacción dada por el Artículo 1° de 
la Ley N° 4252/2010, «QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 3°, 9° Y 10 DE LA LEY  
N° 2345/03 “D E REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO"», para la devolución 
de sus aportes de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones, deberán tener al menos dos 
años cumplidos de antigüedad y  de aportes sujetos a devolución, en carácter de 
Funcionarios Públicos antes de la vigencia de la presente Ley.

Este beneficio, procederá únicamente en los casos en que el sector del cual 
requiere el funcionario su devolución, sea superavitario; a dicho efecto, se 
considerará la situación financiera del sector, al cierre del año precedente.

Del mismo modo se procederá respecto a las solicitudes instadas por los 
herederos de los mismos, quienes han accedido al beneficio de la pensión.

En ningún caso la devolución superará el 100 % de lo cotizado.

Artículo 150.-De conformidad a lo establecido en el Art. 4°, inciso d) de la Ley 
N° 3856/2009, «QUE ESTABLECE LA ACUMULACIÓN DEL TIEMPO DE  
SERVICIOS E N  LAS CAJAS DEL SISTEMA DE JUBILACIÓN Y PENSIÓN  
PARAGUAYO Y DEROGA EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY N° 1626/00 “D E LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”», el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General 
de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), deberá realizar el análisis para el otorgamiento 
del beneficio de la Jubilación Prorrata Tempore conforme a las condiciones de años 
de aportes y  años biológicos reglados en los artículos 5° y  9° de la Ley N° 2.345/2003, 
«DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL SISTEMA DE  
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO» con independencia del 
sector contributivo en el cual aportó el funcionario.

Los beneficios otorgados conforme a convenios internacionales tendrán el 
mismo tratamiento señalado precedentemente y  serán abonados con los fondos 
correspondientes a los sectores contributivos en los cuales cotizó el funcionario y  
conforme lo establezca la reglamentación.

Artículo 151.- Fíjase en 40% (cuarenta por ciento) del salario mínimo legal 
vigente en el momento de la promulgación de la presente ley, la asignación mínima 
de los haberes jubilatorios que correspondan a los jubilados del sector de la 
Administración Pública y  procederá a su ajuste únicamente en caso que el 
beneficiario no cuente con otros recursos o ingresos fijo.
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Artículo 152. - Para otorgar pensión por Invalidez a los funcionarios del Sector 
Contributivo de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones, será fundamental que la 
condición de invalidez se dé en el ejercicio del cargo o función.

La discapacidad o invalidez, que da lugar al beneficio, debe ser del 100% (cien 
por ciento), para el ejercicio de toda actividad laboral, pública o privada.

La pensión a herederos, a hijos mayores solteros minusválidos será otorgada a 
quienes acrediten la incapacidad laborativa del 100% (cien por ciento), para el 
ejercicio de toda actividad laboral pública o privada y  siempre que la misma se haya 
producido en vida del causante.

E l Ministerio de Hacienda queda facultado a solicitar la revisión y  
actualización de los Informes emitidos por la Junta Médica del Ministerio de Salud 
Pública y  Bienestar Social (MSPyBS) pudiendo proceder a la suspensión del pago del 
beneficio a quienes no cumplen con dicho requerimiento.

Artículo 153.- La Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), del 
Ministerio de Hacienda queda habilitada a realizar las gestiones necesarias para  
recuperar el monto de las jubilaciones, de pensiones y  de otros beneficios que hayan 
sido indebidamente percibidos, debiendo aplicar a dicho monto el Indice de Precio 
del Consumidor (IPC), del año inmediato anterior publicado por el Banco Central 
del Paraguay (BCP).

Artículo 154.- Autorizase al Ministerio de Hacienda a través de la Dirección 
General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), a proceder al descuento de hasta el 
25% del haber jubilatorio o pensionario para el recupero de los montos 
indebidamente percibidos.

Cuando fuera un funcionario público o jubilado de cualquiera de la Cajas 
Jubilatorias a nivel país, el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General 
de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), solicitará a los Organismos y  Entidades del 
Estado (OEE) o Caja Jubilatoria, el descuento del monto respectivo.

Artículo 155.- Autorízase a la Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones 
del Ministerio de Hacienda a solicitar al MSPyBS la actualización del Informe 
médico, emitido para la concesión o la continuidad de la pensión por invalidez o su 
equivalente y  las pensiones a los herederos minusválidos, cuando lo considere 
pertinente.

Asimismo podrá solicitar la revisión y  la emisión de un nuevo examen y  la 
designación de otros profesionales para el efecto, cuando existan motivos fundados.
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La Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), deberá cesar el 
otorgamiento de la pensión en los casos en que compruebe, conforme al informe de 
la Junta Médica o a través de otros medios fehacientes, que la invalidez ha cesado o 
disminuido el porcentaje de la discapacidad exigida.

En los casos que corresponda, deberá recuperar el monto de las pensiones que 
haya sido cobrado por el beneficiario desde el momento en que cesó o disminuyó el 
porcentaje de incapacidad laborativa, exigida para la concesión de la pensión por 
invalidez.

E l Informe médico expedido por la Junta Médica del Ministerio de Salud 
Pública y  Bienestar Social (MSPyBS), constituye un instrumento público, y  en tal 
sentido los profesionales o especialistas firmantes están expuestos a la 
responsabilidad penal prevista en el Artículo 250 del Código Penal Paraguayo, sin 
perjuicio de sus responsabilidades civiles y  administrativas. E l Ministerio de 
Hacienda podrá designar un representante que integrará la Junta Médica.

Artículo 156.- E l Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General de 
Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), podrá obtener de las instituciones, Organismos y  
Entidades del Estado (OEE), todo tipo de información y  datos referidos a los sujetos 
del régimen de jubilaciones y  pensiones administrado por el mismo, las que quedan 
obligadas a proporcionarlas a los efectos de:

a) disminuir la evasión y  el fraude al sistema de jubilaciones y  pensiones.

b) aumentar los niveles de protección social.

c) realizar estudios socio-económicos, estadísticos y  actuariales. Con la misma 
finalidad, queda facultada a intercambiar informaciones.

A iguales efectos, podrá requerir a personas físicas o jurídicas privadas todo 
tipo de información o documentación, quienes quedan obligadas a proporcionarlas, 
siempre que no represente una violación al secreto bancario o profesional.

Asimismo, la Dirección General de Jubilaciones y  Pensiones (DGJP), podrá 
establecer y  aplicar mecanismos de control que permitan corroborar las condiciones 
previstas en la Ley para el otorgamiento y  la continuidad de los beneficios 
jubilatorios y  pensionarios, pudiendo aplicar medidas administrativas preventivas 
para resguardar los fondos de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones.
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Artículo 157.- Dentro del marco legal establecido en la Ley N° 4252/2010, 
«QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 3°, 9° Y 10 DE LA LEY N° 2345/2003 “DE  
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE  
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO"», autorízase al 
Ministerio de Hacienda la colocación de los recursos excedentes del Fondo de 
Jubilaciones de los Programas Contributivos Civiles, en inversiones para la 
adquisición de Bonos de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD); inversiones en 
instrumentos emitidos por Organismos Multilaterales con calificación AAA o 
garantizados por Organismos Multilaterales con calificación AAA; Certificados de 
Depósitos a plazo o a la vista en bancos locales con calificación mínima AA. Las 
colocaciones, en todos los casos, deberán reunir los criterios de “seguridad, liquidez 
y  rentabilidad".

E l Ministerio de Hacienda establecerá en la reglamentación las normas y  
procedimientos presupuestarios y  contables para la adquisición y  percepción de 
intereses de los recursos que pasarán a integrar el Fondo de Jubilaciones y  Pensiones 
del sector contributivo.

SECCIÓN II

Artículo 158.- E l Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección de Pensiones 
No Contributivas (DPNC), otorgará o denegará por resolución basada en las normas 
legales de la materia, las pensiones del sector no contributivo.

Artículo 159.- E l Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección de Pensiones 
No Contributivas (DPNC), dispondrá por resolución el pago, en cuotas mensuales, 
iguales consecutivas y  conforme a la disponibilidad presupuestaria, de los haberes 
atrasados de los beneficiarios y  sus herederos del sector no contributivo. Dicha 
obligación a plazo no devengará intereses compensatorios, moratorios, punitorios, 
ni cualquier otra clase de interés.

La Dirección de Pensiones No Contributivas (DPNC), dispondrá por 
resolución el pago de los haberes atrasados de los conceptos del sector no 
contributivo.

Artículo 160.- La pensión establecida por La Ley N° 4622/2012, «QUE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 6° DE LA LEY N° 2345/2003 ‘DE REFORMA Y 
SOSTENIBILIDAD D E LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y  
PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO», modificado por Ley N° 3217/07, para los 
herederos de efectivos policiales y  militares, fallecidos en acto de servicio, en caso 
de concurrencia de herederos, que presentan solicitudes ante la Dirección de
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Pensiones No Contributivas (DPNC), será distribuida en partes alícuotas y  
devengarán a partir del fallecimiento del causante. En caso de que habiendo fallecido 
un heredero que haya percibido la pensión y  se presente otro a solicitar el beneficio, 
la pensión deberá liquidarse en partes alícuotas, a  partir de la resolución que otorga 
el beneficio.

Asimismo, en caso que un beneficiario estuviere en planilla de pago y  se 
presente otro coheredero la pensión deberá liquidarse en partes alícuotas a partir de 
la inclusión de estos en la planilla correspondiente.

Artículo 161.-Autorízase al Poder Ejecutivo a pagar una gratificación especial 
anual a  excombatientes y  Veteranos de la Guerra del Chaco del sector no 
contributivo, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y  la 
reglamentación que será fijada para el efecto.

Artículo 162.- Los haberes atrasados de pensionados, gastos de sepelio y  otros 
beneficios no efectivizados que cuentan con resoluciones administrativas de años 
anteriores o reconocidos en el presente año, podrán obligarse y  abonarse durante el 
presente Ejercicio Fiscal con los créditos previstos en el Grupo 800 
«Transferencias».

Artículo 163. - Para otorgar pensión a los herederos de los Veteranos y  Lisiados 
de la Guerra del Chaco en carácter de discapacitados será requisito fundamental que 
la condición de discapacidad de los mismos debe darse antes del fallecimiento del 
causante. La discapacidad que concede el derecho a la pensión debe ser del 100% 
(cien por ciento), para el ejercicio de toda actividad laboral.

Artículo 164.- En el caso del fallecimiento o la pérdida del derecho de un 
beneficiario de la Dirección de Pensiones No Contributivas (DPNC), y  de 
comprobarse que existen cobros indebidos realizados con posterioridad a la pérdida 
del derecho, se procederá a disminuir el monto cobrado indebidamente del monto que 
se pagará conforme a  los cálculos o liquidaciones resultantes de los expedientes 
administrativos de cualquier concepto que son tramitados ante la Dirección de 
Pensiones No Contributivas (DPNC). Igualmente, podrá realizar la persecución 
administrativa a  aquellos casos que no cuenten con expedientes administrativos en 
trámite.

Artículo 165.-Fíjase el monto equivalente a 24 (veinticuatro) jornales mínimos, 
vigente en el momento de la promulgación de la presente Ley, en concepto de pensión 
mensual a los Veteranos y  Lisiados de la Guerra del Chaco y  sus herederos.
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Artículo 166.- E l derecho a la pensión correspondiente a herederos de 
Veteranos y Lisiados de la Guerra del Chaco se extinguirá:

a) para el/la viudo/a desde que contrajese nuevas nupcias;

b) para los/las hijos/as menores, desde que llegase a la mayoría de edad;

c) en general al desaparecer la causal que motivó la concesión de tal beneficio.

Artículo 167.- Fíjase el monto equivalente a 56 (cincuenta y  seis) jornales 
mínimos, vigente en el momento de la promulgación de la presente Ley, en concepto 
de subsidio y  asistencia social mensual única y  exclusivamente para los Veteranos y  
Lisiados de la Guerra del Chaco.

Artículo 168.- En el caso del fallecimiento de un Veterano o Lisiado de la 
Guerra del Chaco pensionado, el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección 
de Pensiones No Contributivas (DPNC), dispondrá por resolución el pago de una 
sola vez, a la viuda o hijos declarados herederos según sentencia legal el importe 
equivalente a 6 (seis) meses de pensión, vigentes al momento de la fecha de 
fallecimiento del beneficiario.

Artículo 169.- En el caso del fallecimiento de un Veterano o Lisiado de la 
Guerra del Chaco, el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección de Pensiones 
No Contributivas (DPNC), dispondrá por resolución, el pago de una indemnización 
por única vez, equivalente a 10 (diez) mensualidades de la pensión que le hubiera 
correspondido, vigente al momento de la fecha de fallecimiento del beneficiario a las 
viudas menores de 40 (cuarenta) años de edad a la fecha del fallecimiento del 
causante.

Artículo 170.- La Dirección de Pensiones No Contributivas (DPNC) del 
Ministerio de Hacienda requerirá y  arbitrará por los medios que considere 
necesarios; al Ministerio de Justicia, mediante la Dirección General del Registro del 
Estado Civil, la provisión obligatoria de la información de fallecimientos y  
matrimonios registrados en los libros correspondientes, en form a mensual dentro de 
los 10 (diez) días de iniciado el mes siguiente y  en formato digital. Quedan 
equiparados a esta función de proveer información de fallecidos, los municipios de 
toda la República del Paraguay, así como otros Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE).

Asimismo, podrá solicitar a los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) 
información de los registros administrativos obrantes en su poder para los cruces de 
datos, a los fines del otorgamiento, mantenimiento o revocación del beneficio de los
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pensionados del sector no contributivo, las que deberán ser proveídas dentro de los 
primeros 10 (diez) días del mes siguiente al que fue  solicitado y  en formato digital.

Artículo 171.- Fíjase el monto equivalente al 25% (veinticincopor ciento) del 
salario mínimo legal vigente, en el momento de la promulgación de la presente Ley, 
en concepto de pensión a los beneficiarios de la Ley N° 3728/2009, «QUE 
ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES E N  SITUACIÓN DE POBREZA», sus 
modificaciones, ampliatorias y  reglamentación.

Artículo 172.- Para los fines de identificación y  selección de la persona adulta 
mayor indígena, de la Pensión Alimentaria contemplada en la Ley N° 3728/2009, 
«QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES E N  SITUACIÓN DE POBREZA», sus 
modificaciones, ampliatorias y  reglamentación, y  ser sujeto del mismo, los 
potenciales beneficiarios deberán presentar los siguientes documentos para su 
inclusión en planilla:

a) Cédula de Identidad vigente y  fotocopia.

b) Documento expedido por el líder de la comunidad, reconocido debidamente 
por el Instituto Paraguayo del Indígena (INDI), en el que consta que el 
beneficiario vive y  reside en esa comunidad. A tal efecto la comunidad 
deberá contar con el reconocimiento de su Personería Jurídica. En el 
supuesto caso de que el beneficiario se encuentre residiendo en una 
comunidad cuya Personería Jurídica no haya sido reconocida o residiera 
fuera de la comunidad, deberá presentar el Certificado de Vida y  Residencia 
emitido por la Comisaría o Juzgado de Paz de la jurisdicción en la cual 
resida.

c) Formulario en carácter de Declaración Jurada.

Igualmente, la persona Adulta Mayor indígena en su carácter de potencial 
beneficiaría de la Pensión Alimentaria, deberá dar cumplimiento a los requisitos 
administrativos establecidos para el efecto en la Ley N° 3728/2009 “QUE 
ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES E N  SITUACIÓN DE POBREZA", sus 
modificaciones, ampliatorias y  reglamentación.

Artículo 173.- A los efectos de la focalización de la Pensión Alimentaria 
contemplada en la Ley N° 3728/2009, «QUE ESTABLECE EL DERECHO 
A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN
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SITUACIÓN DE POBREZA», sus modificatorias y  reglamentación, la Subsecretaría 
de Estado de Tributación (SET), deberá proveer información sobre los contribuyentes 
activos en forma mensual.
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CAPÍTULO XI

DE LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS DEL ESTADO

Artículo 174.- El órgano oficial de difusión de las contrataciones que realiza el 
Estado paraguayo es el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas 
(SICP). A través del mismo, deberán ser difundidos todos los procedimientos 
relacionados a las contrataciones que caen bajo el ámbito de aplicación de la Ley 
N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES PÚBLICAS», efectuadas por los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE), Sociedades Anónimas con Participación 
Accionaria Mayoritaria del Estado y  las Municipalidades. La difusión a través del 
Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP); de las contrataciones 
que no se rigen por las disposiciones de la Ley N° 2051/2003, «DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS», dependerá de la Autoridad pertinente de la 
Convocante.

En cuanto fuere pertinente, deberán ejecutarse de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en la Ley N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS», y  sus reglamentaciones y  modificaciones, independientemente de la 
Fuente de Financiamiento (FF 10, 20, 30), las contrataciones que incluyan la 
utilización de los Grupos de Gastos del Clasificador Presupuestario:

a) 200 -  Servicios No Personales.

b) 300 -  Bienes de Consumo e Insumos.

c) 400 -  Bienes de Cambio.

d) 500 -  Inversión Física.

e) 800 -  Transferencias, en lo que respecta a la “Alimentación Escolar ” y  los 
procesos simplificados de la agricultura familiar.

Exceptúase de la presente disposición, al Subgrupo de Objetos del Gasto 210 
«Servicios Básicos» y  a los Objetos de Gastos 291 «Capacitación de Personal del 
Estado», 293 «Capacitación Especializada», 294 «Capacitación Institucional a la 
Comunidad», 299 «Capacitacióny Adiestramiento Varios» y  de los Objetos de Gastos 
232 «Viáticos y  Movilidad», 233 «Gastos de Traslado», 239 «Pasajes y  Viáticos 
Varios» y  594 «Indemnizaciones por inmuebles».
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Artículo 175.- Los procedimientos y  plazos de publicidad de contrataciones que 
utilicen la modalidad complementaria de Subasta a la Baja Electrónica (SBE), se 
rigen por las reglamentaciones vigentes, independientemente a lo establecido para  
los procedimientos ordinarios de contratación previstos en la Ley N° 2051/2003, «DE  
CONTRATACIONES PÚBLICAS» y  sus modificaciones.

Artículo 176.- La provisión de combustible y  productos derivados del petróleo 
(lubricantes y  otros), a los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) y  Sociedades 
Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado deberá efectuarse a 
través de convenios suscritos entre éstas y  Petróleos Paraguayos (PETROPAR) 
cuando éste las comercialice; salvo que Petróleos Paraguayos (PETROPAR), 
informe que no cuenta con posibilidad material de realizar la provisión, en cuyo caso, 
los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) y  Sociedades Anónimas con 
Participación Accionaria Mayoritaria del Estado realizarán un procedimiento de 
contratación al efecto.

Para este fin, Petróleos Paraguayos (PETROPAR), utilizará el mecanismo de 
su Tarjeta Petropar, para uso en sus estaciones de servicios propias, en emblemas 
PETROPAR - gestionados por privados - y  en alianzas con empresas distribuidoras 
del sector privado.

Artículo 177.- En todos los contratos de adquisición de combustibles para uso 
de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) y  Sociedades Anónimas con 
Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, se deberá tener en cuenta lo 
siguiente:

a) La cotización, evaluación, comparación y  adjudicación deberá hacerse 
utilizando la unidad de medida en litros.

b) La provisión de los combustibles se realizará por medio de mecanismos o 
dispositivos de control magnético o electrónico en valores por litros y  no por 
dinero.

c) En estos contratos no se podrán prever pago de anticipo. E l pago en 
concepto de la provisión de combustibles se realizará únicamente por las 
cantidades efectivamente expendidas por el proveedor, a satisfacción de la 
Contratante.

Asimismo, será obligatorio el uso de mecanismos o dispositivos de control 
magnético o electrónico en la provisión y  consumo de combustible de los Organismos 
y  Entidades del Estado (OEE) y  Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 
Mayoritaria del Estado.

PROYECTO DE L E Y N °______________

-  84  -



«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023»

Artículo 178.- Autorízase a los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), 
Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y  
Municipalidades, en los procedimientos que tengan por objeto la contratación de 
servicios profesionales o pasajes aéreos, a admitir y  adjudicar ofertas cuyos precios 
sean más beneficiosos para la Institución.

Artículo 179.- En los procesos de contratación para la adquisición de pasajes 
aéreos nacionales e internacionales, sólo podrán participar agencias de viajes que se 
encuentren registradas en la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA 
por sus siglas en inglés) y  en la Secretaría Nacional de Turismo.

Artículo 180.- Todos los procesos de contrataciones públicas para la locación 
de inmuebles en los que el Estado paraguayo fuera locatario y  pago de expensas 
cuando fuere propietario, deben sujetarse a las reglas previstas en la Ley 
N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES PÚBLICAS», sus reglamentos y  a los 
procedimientos establecidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
(DNCP).

La causal de inhabilidad prevista en el inciso f )  del Artículo 40 de la Ley 
N °2051/2003, «DE CONTRATACIONES PÚBLICAS», no será aplicable en los casos 
de locaciones de inmuebles.

Artículo 181.- Cuando la expropiación, en los términos del Artículo 43 de la 
Ley N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES PÚBLICAS», no fuere aplicable, las 
contrataciones para adquisición de inmuebles deberán realizarse por alguno de los 
procedimientos ordinarios de contratación, salvo que por razones fundadas no 
pudieran realizarse por las formalidades de la Licitación, en cuyo caso deberán 
regirse por el reglamento establecido por la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas (DNCP).

Como requisito necesario para la procedencia de adquisición del inmueble, la 
Convocante debe exponer los motivos por los cuales no procede la expropiación.

Los procedimientos por vía de la excepción de adquisición de inmuebles deben 
publicarse en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) antes de 
la fecha de recepción y  apertura de ofertas. En los casos de adquisición de inmuebles 
la Convocante no podrá realizar pago alguno antes de la suscripción de la escritura 
de transferencia ante Escribano Público, conforme a la reglamentación establecida 
por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP).
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Artículo 182.- En las contrataciones realizadas bajo la causal de urgencias 
impostergables, del inciso g) del Artículo 33 de la Ley N° 2051/2003, «DE  
CONTRATACIONES PÚBLICAS», los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), 
Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, 
Municipalidades y  la persona en quien hubiere recaído la adjudicación se obligarán 
a formalizar el contrato respectivo dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de 
la notificación de adjudicación.

Si el adjudicado no firmase el contrato por causas imputables al mismo, dentro 
del plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Convocante podrá, sin necesidad de 
un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al oferente que haya presentado la 
siguiente oferta solvente con el precio más bajo, de conformidad a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo 36 de la citada Ley.

Artículo 183.- La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), a 
través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), expedirá los 
códigos de contratación a solicitud de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), 
Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y  
Municipalidades, en los casos que corresponda, conforme al reglamento de la 
presente Ley.

En el caso de las modalidades complementarias que se realice a través de la 
Tienda Virtual, la aceptación de las órdenes de compra o servicio a través de la 
Plataforma Electrónica generará el Código de Contratación correspondiente, de 
conformidad a las disposiciones reglamentarias emitidas por la Dirección Nacional 
de Contrataciones Públicas (DNCP).

Artículo 184.- En la etapa de evaluación de ofertas de los llamados a 
contratación, los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), Sociedades Anónimas 
con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y  las Municipalidades deberán 
tomar en consideración los precios referenciales, de conformidad con lo establecido 
en la reglamentación dictada por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
(DNCP).

Artículo 185.- Con el objeto de maximizar la eficiencia de los procesos de 
adquisiciones públicas, las Empresas Públicas y  Sociedades Anónimas con 
Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, deberán determinar por acto 
administrativo los bienes, obras, servicios y/o consultorías que consideren 
estratégicos e informar a más tardar el 28 de abril de 2023, a la Dirección General 
de Empresas Públicas del Ministerio de Hacienda y  a la DNCP.
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Por estratégicos se entenderán aquellos bienes, obras, servicios y/o  
consultorios esenciales para garantizar la continuidad de la producción de bienes o 
prestación de servicios de la Empresa Pública o Sociedad Anónima con Participación 
Accionaria Mayoritaria del Estado, debido a las características especiales o criticas 
del bien, servicio u obra a adquirir.

En las contrataciones que se realicen para satisfacer las necesidades definidas 
como estratégicas, la moneda de cotización y  pago será definida por la convocante 
en las bases de la convocatoria, a cuyo efecto no aplicará la restricción prevista en 
el inciso e) del Articulo 20 de la Ley N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS».

La DNCP no dará lugar a los trámites a los procesos de Contrataciones 
Públicas establecidos en la Ley N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS»y sus modificaciones vigentes hasta tanto los informes no sean remitidos.

Artículo 186.- La asignación del Objeto del Gasto a la categoría 
correspondiente desde la creación del Programa Anual de Contrataciones (PAC), 
incluyendo el cumplimiento del contrato, es atribución única de la Convocante.

En caso de duda en relación a la imputación presupuestaria, deberá realizarse 
la consulta vinculante a la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda.

Artículo 187.- En las contrataciones de bienes, obras, servicios y/o  
consultorias, las convocantes deberán prever que en caso de que una MIPYME  
resultare adjudicada o beneficiada con una orden de compra o servicio en la tienda 
virtual, deberán realizar el pago de un anticipo a la misma, salvo que hubiere 
justificado al momento de la comunicación del llamado que el anticipo no resulta 
aplicable a ningún adjudicado.

Las convocantes podrán determinar en las bases de la convocatoria, el pago 
del anticipo a todas las firmas adjudicadas o beneficiadas con una orden de compra 
o servicio en la tienda virtual, independientemente de su carácter de MIPYMES. A l 
momento de la comunicación del llamado las convocantes deberán justificar los 
motivos en los fundan la inclusión del anticipo.

En ningún caso, el anticipo podrá sobrepasar el 20% (veinte por ciento) del 
valor del contrato.
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Artículo 188.- Los pagos efectuados a los proveedores, así como los depósitos 
de las contribuciones sobre los contratos suscritos, previsto en el Artículo 41 de la 
Ley N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES PÚBLICAS», deberán ser registrados 
en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP) para su difusión, 
conforme a las reglamentaciones vigentes.

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) no dará trámite a 
los procesos establecidos en la Ley N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS»y sus modificaciones vigentes, en caso de que los Organismos, Entidades 
del Estado (OEE) y  Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria 
del Estado se encuentren en mora con la obligación del depósito de la retención de 
la contribución de contratos suscritos establecida en el Artículo 41 de dicha ley y  
conforme a la reglamentación que se emita al respecto.

Artículo 189.- Los contratos de obras para la construcción de nuevas viviendas 
sociales y  edificios públicos en general, deberán ser ejecutados con insumos y  
materiales de fabricación nacional, preferentemente los producidos en el 
departamento o distrito donde se llevan a cabo las obras, salvo los casos de 
desabastecimiento, escasez, o carencia interna. En el reglamento, se establecerán los 
mecanismos para demostrar el carácter nacional o local de los insumos y  materiales.

Artículo 190.- Será requisito para el inicio de cualquier proceso de 
contratación, independientemente de la Fuente de Financiamiento utilizada (FF 10, 
20, 30) contar indefectiblemente con el correspondiente Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria (CDP), emitido por las Unidades de Administración y  
Finanzas (UAF’s) y  Subunidades de Administración y  Finanzas (SUAF’s), con la 
asignación específica de la/s línea/s presupuestaria/s aprobadas en el Presupuesto 
Institucional del Ejercicio Fiscal correspondiente.

Asimismo, será requisito contar con la citada certificación para cualquier 
erogación a ser realizada en el marco de un contrato suscripto, incluyendo, pero no 
limitando a: ampliaciones contractuales, reajustes, intereses moratorios,
renovaciones, aumento de códigos de contratación por variación del tipo de cambio.

E l Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) deberá ser suscrito por 
el principal responsable de la Unidad de Administración y  Finanzas (UAF’s) y/o, 
Subunidad de Administración y  Finanzas (SUAF ’s) y  de la Unidad de Presupuesto en 
el que conste la disponibilidad respectiva en la asignación específica del Sub Grupo 
de Objeto del Gasto aprobado en el Plan Financiero Institucional. Los Certificados 
de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) de las Entidades que no registran en línea 
en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), además deberán
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contar con la firm a del responsable del órgano de control interno. Los mismos serán 
emitidos conforme a los procedimientos establecidos en la reglamentación de la 
presente Ley.

E l Ministerio de Hacienda podrá establecer topes a los llamados plurianuales, 
en relación a los montos previstos en la programación plurianual aprobada con esta 
Ley, conforme a la reglamentación.

Artículo 191.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), Sociedades 
Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y  las 
Municipalidades que no cuenten con disponibilidad presupuestaria, debido a que la 
partida presupuestaria se encuentra en proceso de aprobación, reprogramación o 
solicitud de ampliación, para el inicio de un proceso de contratación, podrán iniciar 
una contratación ad-referéndum.

Para la publicación de las convocatorias, las convocantes deberán contar con 
la autorización expresa del Ministerio de Hacienda, la Junta Municipal o el 
Directorio según el caso, indicando que la partida presupuestaria se encuentra en 
proceso de aprobación y  deberán señalar esta condición en el Programa Anual de 
Contrataciones (PAC) y  en el Pliego de Bases y  Condiciones o Carta de Invitación, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 14 in fine de la Ley N° 2051/2003, 
«DE CONTRATACIONES PÚBLICAS».

La suscripción de los contratos u órdenes de compra, modificaciones, 
renovaciones a los mismos estarán sujetos a la obtención del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria (CDP).

En estos casos, se suspenden los plazos de suscripción de contrato del Artículo 
36 de la Ley N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES PÚBLICAS».

Artículo 192. - Los procesos de contratación que se efectúen para la adquisición 
de bienes y  servicios conforme al reglamento de la presente Ley, destinados a la 
provisión de “Alimentación Escolar ” y/o “Canasta Básica de Útiles Escolares ”, 
deben realizarse con carácter plurianual y  deberán adjudicarse durante el presente 
Ejercicio Fiscal. Para el efecto, los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), 
deberán prever en el presente Ejercicio Fiscal, el monto correspondiente para la 
eventual entrega de anticipo al adjudicatario, cuyo porcentaje debe garantizar que a 
la fecha de inicio del año escolar del período 2024, pueda asegurarse la provisión de 
los bienes objeto del contrato.
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Los procesos de contrataciones para la adquisición de bienes y  servicios 
destinados a la provisión de “Alimentación Escolar ”, la “Canasta Básica de Útiles 
Escolares ” y  otros similares, independientemente a la Fuente de Financiamiento (FF) 
u Organismo Financiador (OF), a ser distribuidos en el año 2024, deberán estar 
publicados en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) en su 
etapa de convocatoria a más tardar el 1 de setiembre del Ejercicio Fiscal 2023.

Artículo 193.- Conforme al objeto de la licitación, aun cuando comprendieren 
servicios, los alimentos a ser adquiridos para su distribución a niños y  niñas en edad 
escolar en las Instituciones Públicas y  Privadas Subvencionadas en el marco de la 
provisión de “Alimentación Escolar”, deben ser de “Origen Nacional”, certificado 
por la autoridad competente.

En estos casos no se aplicará el margen de preferencia dispuesto por la Ley 
N° 4558/2011, «QUE ESTABLECE MECANISMOS D E APOYO A LA 
PRODUCCIÓN Y EMPLEO NACIONAL, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE  
CONTRATACIONES PÚBLICAS».

Artículo 194.- En los procedimientos para la adquisición de alimentos 
realizados en el marco de la Ley N° 4698/2012, «DE GARANTÍA NUTRICIONAL EN  
LA PRIMERA INFANCIA», se aplicará el margen de preferencia para productos de 
origen nacional conforme a las reglas establecidas en la Ley N° 4558/2011, «QUE 
ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO 
NACIONAL, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS» 
y  reglamentaciones.

Artículo 195.- En los procesos que tengan por objeto la contratación de 
consultorías en el marco de la Ley N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS» y  sus modificatorias, los Oferentes deberán garantizar su oferta por 
Póliza de Seguro o Garantía Bancaria, salvo en los casos de Contratación Directa, 
en los cuales se instrumentará por Declaración Jurada. En caso de retirarla o 
alterarla durante el plazo de validez requerido en las bases de la contratación, podrá 
iniciarse el procedimiento de aplicación de sanciones a los oferentes, proveedores y  
contratistas del Título Séptimo de la citada Ley.

E l seguro de responsabilidad profesional en los términos del Artículo 53 de la 
Ley N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES PÚBLICAS», se otorgará por el 
equivalente entre el cinco por ciento (5%) al diez por ciento (10%) del monto del 
contrato de consultoría y  podrá ser expedido en alguna de las formas establecidas en 
el artículo 89 del Decreto N° 2992/2019.
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Artículo 196.- La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), 
establecerá criterios de compras sostenibles que podrán ser incluidos en las bases de 
las convocatorias en adquisiciones de bienes, contratación de servicios y obras por 
parte de los Organismos y Entidades del Estado (OEE), Sociedades Anónimas con 
Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y Municipalidades. Se entiende por 
compra pública sostenible a la compra que considera un triple enfoque: aspectos 
económicos, ambientales y sociales.

CAPÍTULO XII 

ANEXOS DE LA LEY

Artículo 197.- Apruébanse los siguientes Anexos que integran la presente ley 
del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2023:

a) Presupuestos Institucionales de Ingresos, Gastos y  Financiamiento de los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE).

b) Anexo del Personal, con el respectivo detalle de las categorías, cargos, 
remuneraciones y  grados del personal de los Organismos y  Entidades del 
Estado (OEE).

Los Anexos a la Ley aprobados por los incisos a) y  b) del presente Artículo, 
serán impresos en dos copias originales, una de las cuales será depositada en la 
Honorable Cámara de Senadores y  otra en la Presidencia de la República. La 
Honorable Cámara de Senadores deberá remitir en la brevedad una copia 
autenticada a la Honorable Cámara de Diputados y  a la Presidencia de la República.

Facúltase al Ministerio de Hacienda a vincular las denominaciones, categorías, 
remuneraciones y  grados con las tablas correspondientes a las distintas carreras, sin 
efectuar modificaciones en los referidos conceptos.

CAPÍTULO XIII

SOCIEDADES ANÓNIMAS CON PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 
MA YORITARIA DEL ESTADO

Artículo 198.- Las Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 
Mayoritaria del Estado y  las Empresas Públicas, podrán realizar descuentos totales 
o parciales de intereses por mora o quitas de las deudas por prestación de bienes y  
servicios que posean los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) con las mismas.

La metodología, registración presupuestaria y  contable, será reglamentada por 
el Ministerio de Hacienda.
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no dar trámites a los procesos de Contrataciones Públicas establecidos en la Ley 
N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES PÚBLICAS» y  sus modificaciones vigentes 
y  determinará las acciones legales correspondientes.

Artículo 206.- E l Ministerio de Hacienda procederá a informar las medidas 
adoptadas sobre el incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente 
Capítulo en form a trimestral a la Comisión de Cuentas y  Control de ambas Cámaras 
del Congreso de la Nación, a la Contraloría General de la República (CGR), a la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo y  a la Procuraduría General de la República 
(PGR).

Artículo 207.- La Dirección General de Empresas Públicas (DGEP), 
dictaminará acerca de la viabilidad de los términos de referencia para la 
contratación de las auditorías y/o consultorías externas de las Empresas Públicas y  
Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 5058/2013, «QUE CREA EL 
CONSEJO NACIONAL DE EMPRESAS PÚBLICAS».

Artículo 208.- Las Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 
Mayoritaria del Estado, no podrán adquirir equipos de transporte sin autorización 
expresa del Consejo Nacional de Empresas Públicas (CNEP).

PROYECTO DE L E Y N °______________

CAPÍTULO X IV

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES

Artículo 209.- Las Municipalidades deberán presentar al Ministerio de 
Hacienda, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2023 su Balance 
General, Estado de Resultados, Ejecución Presupuestaria de Ingresos por Origen del 
Ingreso y  Gastos por Objeto del Gasto, Conciliación Bancaria y  su Información 
Patrimonial correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022, para su consolidación en los 
Estados Financieros y  Patrimoniales del Sector Público.

La presentación del último cuatrimestre 2022, será coincidente y  estará 
incluido en los Informes Anuales de Cierre.

E l Ministerio de Hacienda no transferirá recurso alguno del Ejercicio Fiscal 
2023, sin la constancia del informe anual y  cumplimiento de los demás requisitos 
establecidos en esta normativa.
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Artículo 210.- Las Municipalidades deberán presentar su Balance General, 
Estado de Resultados, Ejecución Presupuestaria de Ingresos por Origen del Ingreso 
y  Gastos por Objeto del Gasto, Conciliación Bancaria y  su Información Patrimonial 
en forma cuatrimestral, de manera consolidada y  a nivel de detalle de los programas 
financiados con los fondos recibidos en concepto de Royalties y  los gastos realizados 
con recursos provenientes de la Ley N° 3984/2010, «QUE ESTABLECE LA 
DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS ROYALTIES 
Y COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO A LOS 
GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES», sus modificaciones y  
reglamentaciones vigentes; y  los de la Ley N° 4758/2012, «QUE CREA EL FONDO 
NACIONAL DE LA INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL 
FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN», 
sus reglamentaciones y  modificaciones vigentes; así como de los demás recursos 
transferidos por la Tesorería General, a  la Contraloría General de la República 
(CGR) y, previa recepción y  visado, deberán ser remitidas a la Dirección General de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Hacienda.

La presentación de los informes podrá realizarse de manera digital conforme a  
la reglamentación emitida, ante el incumplimiento el Ministerio de Hacienda no 
transferirá recurso alguno.

Artículo 211.- Los informes Cuatrimestrales y  Anuales presentados por las 
Municipalidades, que se encuentran cargados y  aprobados desde el Sistema de 
Información Municipal (SIM), y  que además cuentan con la Constancia de 
Presentación, que sufrieren modificaciones posteriores; a  fin de procesar las 
modificaciones deberán remitir:

a) Nota Oficial de solicitud dirigida a la DGCP.

b) Informe modificado.

c) Nota a  los Estados Contables que explica en detalle los motivos de la 
modificación, con la firma de su organismo de control.

d) Ordenanza de la Junta Municipal por la cual se aprueba las modificaciones.

e) Boletas de Depósitos Bancarios que reflejen las devoluciones o reposiciones 
de fondos.

f )  Visación por parte de la Contraloría General de la República (CGR).
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Autorízase a la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), a 
habilitar el Sistema de Información Municipal (SIM), a efectos de que la 
Municipalidad proceda a realizar las modificaciones.

Artículo 212.- Los Gobiernos Departamentales y  Municipalidades informarán 
cuatrimestralmente al Ministerio de Hacienda, a través de la Unidad de 
Departamentos y  Municipios (UDM), sobre los resultados cualitativos y  cuantitativos 
de los programas y/o proyectos en ejecución, especificando actividades desarrolladas 
y  el monto de los recursos aplicados de conformidad a las normas establecidas en el 
Artículo 27 de la Ley N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
ESTADO», en la Ley N° 4372/2011, «QUE DISPONE LA COMPENSACIÓN DE LA 
INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO (INC) POR LA UTILIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES, A LA GOBERNACIÓN Y A LAS 
MUNICIPALIDADES DEL DEPARTAMENTO DE CONCEPCIÓN», en el Artículo 
2°, inciso b), de la Ley N° 4891/2013, «QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY  
N° 3984/2010 “QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE 
DE LOS DENOMINADOS ROYALTIES Y COMPENSACIONES E N  RAZÓN DEL 
TERRITORIO INUNDADO A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y  
MUNICIPALES"», en la Ley N° 4758/2012, «QUE CREA EL FONDO NACIONAL 
DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA 
EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN», modificada por la Ley 
N° 5581/2016, en la Ley N° 5404/2015 «DE COMPENSACIÓN A LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO CANINDEYÚ E N  REPARACIÓN POR LA DESAPARICIÓN 
DE LOS SALTOS DEL GUAIRA, E N  EL MARCO DE LA DISTRIBUCIÓN DE  
COMPENSACIONES DE LA ENTIDAD BINACIONAL ITAIPÚ» y  sus 
modificatorias.

Los Gobiernos Municipales afectados por las leyes N° 6145/2018, «QUE 
ESTABLECE CONCEDER UN APORTE ESPECIAL A LOS MUNICIPIOS DE  
JESÚS, TRINIDAD, SAN COSME Y DAMIÁN DEL DEPARTAMENTO ITAPÚA POR 
SER SEDES DISTRITALES DE LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS DE LAS 
MISIONES JESUÍTICAS» deberán remitir igualmente los informes respectivos, en 
caso que se tuviera saldo pendiente de ejecución.

E l Ministerio de Hacienda a través de la Unidad de Departamentos y  
Municipios (UDM), informará al Congreso de la Nación y  a la Contraloría General 
de República sobre estos resultados cuatrimestralmente a más tardar treinta días 
hábiles posteriores al término del mismo. La presentación de los informes podrá  
realizarse de manera digital conforme a la reglamentación emitida.
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E l Ministerio de Hacienda podrá celebrar acuerdos con los Gobiernos 
Departamentales y  Municipales para el seguimiento y  desarrollo de evaluaciones de 
los programas prioritarios del Gobierno de conformidad con las normas y  
especificaciones técnicas que serán establecidas en la reglamentación.

En caso de que las instituciones no den cumplimiento a lo establecido en el 
presente artículo, el Tesoro Público no transferirá recurso alguno hasta tanto dure el 
incumplimiento.

Artículo 213.- Durante el presente Ejercicio Fiscal, en carácter de excepción 
con lo establecido de la LEY N° 5581/2016, «QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 5° 
Y 8°DE LA LEYN ° 4758/12 “QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN  
PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA 
DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN”», sus reglamentaciones y  
modificaciones vigentes, a los efectos del control externo y  examen de cuentas, los 
organismos y  entidades que reciban y  administren recursos del Fondo Nacional de 
Inversión Pública y  Desarrollo (FONACIDE), deberán presentar a la Contraloría 
General de la República (CGR), informes cuatrimestrales pormenorizados sobre la 
utilización de los recursos con la correspondiente documentación respaldatoria.

Asimismo, también la presentación de los informes en periodos semestrales, en 
virtud a la disposición de la Contraloría General de la República (CGR), en el marco 
de la Ley N° 4758/2012, «QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN  
PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA 
DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN» y  sus modificaciones.

Artículo 214.- El ingreso del monto total de los desembolsos de los recursos en 
concepto de Royalties, Compensaciones en Razón del Territorio Inundado y  Cesión 
de Energía, provenientes de las Entidades Binacionales Itaipú y  Yacyretá serán 
liquidados y  distribuidos, previa deducción de lo previsto en la Ley N° 5404/2015, 
«DE COMPENSACIÓN A LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO 
CANINDEYÚ E N  REPARACIÓN POR LA DESAPARICIÓN DE LOS SALTOS DEL 
GUAIRÁ, E N  EL MARCO DE LA r DISTRIBUCIÓN DE COMPENSACIONES DE LA 
ENTIDAD BINACIONAL ITAIPÚ» en los porcentajes establecidos en:

a) Ley N° 3984/2010, «QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO 
DE PARTE DE LOS DENOMINADOS ROYALTIES’ Y  
‘COMPENSACIONES E N  RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO ’ A LOS  
GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES», modificada por la 
Ley N° 5831/2017, «QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY  
N° 3984/10 “QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE
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PARTE DE LOS DENOMINADOS ‘ROYALTIES’ Y ‘COMPENSACIONES 
E N  RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO’ A LOS GOBIERNOS 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES", MODIFICADA POR LA LEY  
N° 4841/12» y  sus reglamentaciones vigentes.

b) Ley N° 4758/2012, «QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN  
PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA 
EXCELENCIA D E LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN», sus 
modificaciones y  reglamentaciones vigentes. (Artículos 3°, inciso c) y  4°).

c) Ley N° 5404/2015, «DE COMPENSACIÓN A LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO CANINDEYÚ E N  REPARACIÓN POR LA 
DESAPARICIÓN DE LOS SALTOS DEL GUAIRÁ, EN  EL MARCO DE LA 
DISTRIBUCIÓN D E COMPENSACIONES DE LA ENTIDAD BINACIONAL 
ITAIPÚ» y  sus modificatorias.

No serán consideradas en la base de cálculo para la distribución de los 
recursos, las leyes y  disposiciones anteriores a la vigencia de la Ley N° 3984/2010, 
«QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS 
DENOMINADOS ‘ROYALTIES’ Y ‘COMPENSACIONES E N  RAZÓN DEL 
TERRITORIO INUNDADO’ A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y  
MUNICIPALES» y  sus reglamentaciones vigentes.

La transferencia de los recursos será realizada una vez cumplido con lo 
establecido en los Artículos 2° y  3° de la Ley N° 4891/2013, «QUE MODIFICA Y 
AMPLÍA LA LEY N° 3984/2010 ‘QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y  
DEPÓSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS ‘ROYALTIES’ Y  
‘COMPENSACIONES E N  RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO’ A LOS 
GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES"» y  con los demás requisitos 
exigidos dentro del presente Ejercicio Fiscal.

La presentación de los informes podrá realizarse de manera digital conforme a 
la reglamentación emitida

Artículo 215.- A l cierre del Ejercicio Fiscal 2022, las obligaciones registradas 
y  no transferidas y/o pagadas que correspondan a los recursos derivados de los 
desembolsos de los royalties, compensaciones en razón de territorio inundado y  
cesión de energía provenientes de las Entidades Binacionales Itaipú y  Yacyretá, a 
favor de los Gobiernos Municipales, podrán ser canceladas por la Tesorería General 
hasta el último día hábil del mes de febrero del año 2023 con cargo a la deuda 
flotante.
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Los saldos financieros no transferidos serán registrados como saldo inicial de 
caja acorde a las normativas legales vigentes.

Artículo 216.- Los desembolsos en conceptos de pagos a cuenta por 
compensación por cesión de energía recibidos de la Entidad Binacional Yacyretá 
(EBY), serán transferidos al Ministerio de Hacienda y  distribuidos sin más trámites, 
en los porcentajes establecidos en el Artículo 1° de la Ley N° 3984/2010, «QUE 
ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS 
DENOMINADOS ROYALTÍES’ Y ‘COMPENSACIONES E N  RAZÓN DEL 
TERRITORIO INUNDADO’ A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y  
MUNICIPALES».

Artículo 217.-Para proceder a las transferencias en concepto del 15% (quince 
por ciento) del impuesto inmobiliario destinado a Municipios de menores recursos, 
de conformidad con lo establecido en la Ley N° 643/1995, «QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 38 DE LA LEY N° 426 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1994 “QUE 
ESTABLECE LA CARTA ORGÁNICA DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL"», los 
gobiernos municipales deberán tener en estado confirmado la presentación de los 
informes contables y  presupuestarios en el Sistema de Información Municipal (SIM) 
al último día hábil del mes de febrero de 2023.

Artículo 218.- Los nuevos municipios creados por Ley durante el período de 
ejecución de la presente ley serán incorporados en el Presupuesto General de la 
Nación del siguiente Ejercicio Fiscal; y  los recursos destinados a estos municipios en 
conceptos de Royalties y  Compensaciones, Canon por Juegos de Azar y  otros recursos 
asignados a las Municipalidades por ley, serán liquidados y  transferidos una vez que 
el Ministerio de Hacienda sea debidamente notificado de la asunción al cargo de sus 
autoridades (Intendente y  Junta Municipal).

Artículo 219.- El Ministerio de Hacienda podrá realizar modificaciones 
presupuestarias para la previsión de créditos presupuestarios afectados para los 
Gobiernos Departamentales y  Municipales por efecto de las variaciones del tipo de 
cambio, mayores desembolsos recibidos o saldos iniciales de caja, en el concepto 
correspondiente, de las Entidades Binacionales Itaipú y  Yacyretá, para previsión de 
créditos presupuestarios necesarios para las transferencias de recursos asignados 
por ley para los citados niveles de gobierno, como así también lo correspondiente a 
los recursos provenientes de los canon por Juegos de Azar y  del 15% (quince por 
ciento) de lo recaudado en concepto de impuesto inmobiliario e INC de todos los 
Municipios de la República por incremento en las recaudaciones.
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Artículo 220.- Durante el presente Ejercicio Fiscal, en carácter de excepción 
con lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 3984/2010, «QUE ESTABLECE LA 
DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS ‘ROYALTIES’ 
Y ‘COMPENSACIONES E N  RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO ’ A LOS 
GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES», sus reglamentaciones y  
modificaciones vigentes, los recursos provenientes en concepto de Royalties y  
Compensaciones provenientes de Itaipú y  Yacyretá, podrán ser destinados al 
fnanciam iento de “Alimentación Escolar ” de los Gobiernos Departamentales de las 
Escuelas Públicas, afectadas exclusivamente al Objeto del Gasto 848 
“Transferencias para Alimentación Escolar” y  al Objeto del Gasto 965 
“Transferencias”, exclusivamente para el pago de las deudas, certificadas por la 

Auditoría Interna Institucional, en concepto de Alimentación Escolar.

La Contraloría General de la República (CGR), remitirá al Congreso de la 
Nación (Comisión de Cuentas y  Control de la Honorable Cámara de Senadores y  
Comisión de Cuentas y  Control de Ejecución Presupuestaria de la Honorable 
Cámara de Diputados) el informe semestral sobre la ejecución de la Alimentación 
Escolar.

Artículo 221.- Para proceder a las transferencias en cualquier concepto 
previstas en leyes especiales y  en este Capítulo, los Gobiernos Departamentales y  
Municipales deberán dar cumplimiento a las normas y  procedimientos que serán 
especificados en la reglamentación de la presente Ley y  cuya verificación de 
cumplimiento se hará mediante el “Modulo Constancia de la Unidad de 
Departamentos y  M unicipios” (UDM) dentro del Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAF) y  el Sistema de Contabilidad (SICO).

Artículo 222.- Las Gobernaciones y  Municipalidades serán responsables de la 
distribución y  utilización de los recursos transferidos por el Tesoro Público, conforme 
con lo establecido en las disposiciones legales y  reglamentarias correspondientes.

Artículo 223.- A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 34, 
inciso l), de la Ley N° 426/1994, «QUE ESTABLECE LA CARTA ORGÁNICA DEL 
GOBIERNO DEPARTAMENTAL», el Ministerio de Hacienda transferirá los 
recursos en concepto de Impuesto al Valor Agregado (IVA), correspondiente a 
Gobernaciones sobre la base de lo aprobado por la Ley Anual de Presupuesto y  sobre 
el monto mensual del Plan Financiero.

Los recursos provenientes del Canon por Juegos de Azar destinados a 
Gobernaciones y  Municipalidades serán transferidos conforme a la liquidación y  
distribución realizada por la Comisión Nacional de Juegos de Azar (CONAJZAR) y
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al Plan Financiero aprobado, priorizando los gastos corrientes conforme a los 
respectivos programas presupuestarios.

Los Recursos del Tesoro serán transferidos conforme a la disponibilidad 
financiera, según Plan de Caja.

Artículo 224.- Los Gobiernos Municipales deberán dar cumplimiento al 
Artículo 37 de la Ley N° 426/1994, «QUE ESTABLECE LA CARTA ORGÁNICA DEL 
GOBIERNO DEPARTAMENTAL».

Los Gobiernos Municipales remitirán al Ministerio de Hacienda, en forma 
cuatrimestral, un informe con carácter de declaración jurada sobre:

a) Los ingresos en concepto de impuesto inmobiliario y  los depósitos del 15% 
(quince por ciento) del impuesto inmobiliario destinado a Municipios de 
menores recursos realizados.

b) El depósito del 15% (quincepor ciento) del impuesto inmobiliario destinado 
a los Gobiernos Departamentales en las cuentas habilitadas por los mismos.

c) El depósito del 1% (uno por ciento) del 70% (setenta por ciento) de los 
recursos percibidos, en concepto de impuesto inmobiliario, destinado al 
Servicio Nacional de Catastro por pago de servicio de liquidación del 
impuesto inmobiliario, de conformidad con la Ley N° 5513/2015, «QUE 
MODIFICA LOS ARTÍCULOS 60, 62, 66, 70 Y 74 DE LA LEY N° 125/91 
“QUE ESTABLECE EL NUEVO RÉGIMEN TRIBUTARIO", Y LOS 

ARTÍCULOS 155 Y 179 DE LA LEY N° 3966/10 “ORGÁNICA 
MUNICIPAL"».

d) Las transferencias a favor de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones del 
Personal Municipal de los importes señalados en los incisos a) al g), de los 
Artículos 10 y  74, de la Ley N° 122/1993, «QUE UNIFICA Y ACTUALIZA 
LAS LEYES N° 740/78, 958/82 Y 1226/1986, RELATIVAS AL RÉGIMEN DE  
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL MUNICIPAL».

e) La Deuda de Gobiernos Municipales, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto N° 10.062/2007.

f) Las transferencias realizadas de los recursos provenientes del canon por 
juegos de azar, explotados a nivel municipal dando cumplimiento a la Ley 
N° 1016/97, «QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS JUEGOS DE SUERTE O DE AZAR».
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En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
Artículo, el Ministerio de Hacienda no transferirá recurso alguno en tanto dure el 
incumplimiento.

La Unidad de Departamentos y  Municipios (UDM) del Ministerio de Hacienda, 
deberá presentar cuatrimestralmente la Ejecución Presupuestaria sobre el Impuesto 
Inmobiliario al Congreso Nacional y  la Contraloría General de la República.

Artículo 225.- Los Gobiernos Departamentales y  Municipales, que reciben 
transferencias en cualquier concepto, para su ejecución efectiva, deberán realizar las 
contrataciones de conformidad con lo establecido en la Ley N° 2051/2003, «DE  
CONTRATACIONES PÚBLICAS», siempre que las mismas estén enmarcadas en los 
Grupos de Objetos del Gasto afectados a las Contrataciones Públicas.

Artículo 226.- Los Gobiernos Departamentales y  Municipales deberán 
coordinar con las Entidades de la Administración Central los planes de desarrollo e 
inversiones a ser ejecutados con el objetivo de lograr un mayor impacto de la gestión 
del Estado.

Artículo 227.- Facúltase a la Secretaría Técnica de Planificación (STP), en 
cumplimiento de las leyes N° 3.966/10, «ORGÁNICA MUNICIPAL» y  N° 426/94, 
«QUE ESTABLECE LA CARTA ORGANICA DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL» 
a establecer las normas y  metodologías para la elaboración, presentación y  
seguimiento de los Planes de Desarrollo Departamental (PDD), Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) y  el Plan de Ordenamiento Urbano y  Territorial (POUT).

Articulo 228.- Establécese que en el marco de lo dispuesto en la Ley 
N° 6145/2018, «QUE ESTABLECE CONCEDER UN APORTE ESPECIAL A LOS 
MUNICIPIOS DE JESÚS, TRINIDAD Y SAN COSME Y DAMIÁN DEL 
DEPARTAMENTO ITAPÚA, POR SER SEDES DISTRITALES DE LOS 
MONUMENTOS HISTÓRICOS DE LAS MISIONES JESUÍTICAS», los Gobiernos 
Municipales beneficiarios deberán presentar sus proyectos de inversión con el 
detalle y  la descripción de las obras a ser financiadas, al Ministerio de Obras 
Públicas y  Comunicaciones, a la Secretaria Nacional de Turismo o a la Secretaria de 
Cultura, para su aprobación correspondiente y  una vez aprobados el o los proyectos, 
en todas las instancias pertinentes, deberán ser notificados al Ministerio de 
Hacienda, Unidad de Departamentos y  Municipios, para la afectación presupuestaria 
y  posterior transferencia de los fondos.
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Los recursos del aporte especial, que no fueran comunicados al Ministerio de 
Hacienda, Unidad de Departamentos y  Municipios, durante el Ejercicio Fiscal 2023, 
serán reasignados y  distribuidos conforme a lo establecido en la Ley N° 3984/2010, 
«QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS 
DENOMINADOS “ROYALTIES" Y “COMPENSACIONES E N  RAZÓN DEL 
TERRITORIO INUNDADO" A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y 
MUNICIPALES».

PROYECTO DE L E Y N °______________

CAPÍTULO X V

DESCENTRALIZACIÓN DE RECURSOS Y GASTOS DE SALUD Y
EDUCACIÓN

Artículo 229.- Autorízase al Ministerio de Hacienda, dentro del marco de la 
Ley N° 3007/2006 «QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY N° 1032/1996 “QUE CREA 
EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD”», a establecer las normas y  procedimientos 
de registros presupuestarios, contables, patrimoniales y  de tesorería para la 
ejecución del presupuesto vigente del Ministerio de Salud Pública y  Bienestar Social 
(MSPYBS), Gobiernos Departamentales y  otras Entidades afectadas, por las 
operaciones de ingresos institucionales, donaciones u otro recurso propio, 
recaudados sobre la base de la citada Ley, en los hospitales, centros y  puestos de 
salud, destinados a sufragar gastos de funcionamiento u operativo de los centros 
asistenciales de salud, administradas conforme con los acuerdos suscritos con los 
Consejos Regionales y  Locales de Salud.

A sus efectos, se establecerán dentro del Presupuesto 2023 de los Organismos 
y  Entidades afectadas (Ministerio de Salud Pública y  Bienestar Social (MSPYBS), 
Gobiernos Departamentales u otras entidades), los procedimientos de regularización 
presupuestaria, contable y  patrimonial, con el producido de los ingresos y  egresos 
con la modalidad de “transferencias no consolidables”, de tal form a que las 
operaciones de ingresos y  egresos de los Consejos Regionales y/o Locales de Salud 
reflejen la ejecución de los ingresos y  gastos de los créditos presupuestarios previstos 
en el Objeto del Gasto 834 “Otras Transferencias al Sector Público y  Organismos 
Regionales”y  de las citadas Entidades afectadas.

Artículo 230.- Los Consejos Regionales y  Locales de Salud deberán presentar 
rendición de cuenta documentada periódicamente por la administración de los 
recursos y  gastos, conforme a las normas y  procedimientos dispuestos en sus 
reglamentos debidamente aprobados. A tal efecto, deberán preparar, custodiar y
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tener a disposición de los órganos de control los documentos originales 
respaldatorios de los registros contables por las operaciones derivadas de los 
ingresos y egresos.

No serán aceptadas rendiciones que contemplen la contratación de personal de 
salud, conforme con lo dispuesto en las Leyes N°s 6552/2020, «QUE ESTABLECE 
LA REGULARIZACIÓN LABORAL DEL PERSONAL D E SALUD, VINCULADO 
BAJO EL RÉGIMEN DE CONTRATOS CON FECHA A TÉRMINO, QUE PRESTAN  
SERVICIOS E N  LOS CONSEJOS REGIONALES Y LOCALES DE SALUD» y  
6586/2020, «POR EL CUAL SE ESTABLECE LA REGULARIZACIÓN LABORAL 
DEL PERSONAL VINCULADO BAJO RÉGIMEN DE CONTRATOS CON FECHA A 
TÉRMINO, QUE PRESTA SERVICIOS E N  LOS CONSEJOS REGIONALES, 
LOCALES DE SALUD Y AQUELLOS QUE TENGAN CONVENIOS CON SALUD, 
CUYOS HABERES SON PAGADOS DE LOS FONDOS PROVENIENTES DE  
GOBIERNOS DEPARTAMENTALES, DE LAS MUNICIPALIDADES, DEL 
INSTITUTO D E PREVISIÓN SOCIAL (IPS) Y DE LA ENTIDAD BINACIONAL 
YACYRETÁ».

Las rendiciones de cuentas de los gastos e inversiones deberán estar 
documentadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y  con las Normas 
de Contabilidad Generalmente Aceptadas y  avaladas por profesional del ramo.

Asimismo, deberán presentar a  las Unidades y/o Subunidades de 
Administración y  Finanzas (UAF’s y/o SU AF’s) de Organismos y  Entidades del 
Estado (OEE) afectados, “informes de rendición de cuentas ” para consolidar los 
registros de ejecución de los ingresos y  egresos, con carácter de declaración jurada, 
conforme a los períodos, formularios y  procedimientos que serán establecidos en la 
reglamentación de la presente Ley.

Durante el presente Ejercicio Fiscal los Consejos Regionales y  Locales de 
Salud no podrán contratar nuevo personal de salud ni administrativo.

La Auditoría Interna Institucional del Ministerio de Salud Pública y  Bienestar 
Social (MSPYBS), será la encargada de analizar la razonabilidad y  sustentabilidad 
de los gastos, para lo cual podrán solicitar las documentaciones necesarias que 
respalden las operaciones.

Artículo 231.- Las Instituciones Educacionales del Ministerio de Educación y  
Ciencias (MEC), de los niveles de Educación Escolar Básica, Educación M edia y  
Técnica, Formación, Capacitación y  Especialización Docente (colegios, institutos, 
escuelas y/o entidades educacionales), deberán presentar a  las Unidades y/o
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Subunidades de Administración y  Finanzas (UAF’s y/o SU AF’s) del Ministerio de 
Educación y  Ciencias (MEC), a más tardar dentro de los quince días corridos al 
cierre de cada trimestre del Ejercicio Fiscal, el informe de rendición de cuentas con 
el detalle de los ingresos recaudados y  de los gastos de funcionamiento y  
adquisiciones realizadas, con carácter de declaración jurada, de acuerdo con el 
formulario establecido por la reglamentación de la presente Ley.

Los recursos deberán ser depositados en la cuenta habilitada para el efecto por  
la Dirección General del Tesoro Público (DGTP), y  los gastos realizados por las 
diferentes instituciones educacionales serán afectados en la ejecución presupuestaria 
en el Objeto del Gasto 834 “Otras Transferencias al Sector Público y  Organismos 
Regionales” y  894 “Otras Transferencias al Sector Público” previsto en el Ministerio 
de Educación y  Ciencias (MEC).

Artículo 232.- Las Unidades y/o Subunidades de Administración y  Finanzas 
(UAF’s y/o SU AF’s) de los Ministerios de Educación y  Ciencias y  de Salud Pública 
y  Bienestar Social, deberán proceder a la regularización de los registros 
patrimoniales y  el inventario de los bienes adquiridos con cargo a los citados Objetos 
del Gasto 834 «Otras Transferencias al Sector Público y  Organismos Regionales» y  
894 «Otras Transferencias al Sector Público».

Los aportes destinados a gastos relacionados a Programas de Alfabetización 
inicial y  Bi Alfabetización afectados al Objeto del Gasto 847 «Aportes a Programas 
de Educación Pública», deberán ejecutarse de conformidad a los procedimientos 
presupuestarios y  contables, que serán establecidos en la reglamentación de la 
presente Ley.

PROYECTO DE L E Y N °______________

CAPÍTULO XVI

DE LAS POLÍTICAS DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO

Artículo 233.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), deberán 
desarrollar e implementar un Plan de Racionalización del Gasto, que establezca 
medidas de austeridad, economicidad y  disciplina en el consumo de agua, 
electricidad, viáticos, suministros y  combustibles, el uso de telefonía fija  y  celular, así 
como para la adquisición y  uso racional de vehículos automotores. Los Organismos 
y  Entidades del Estado (OEE), deberán publicar las medidas de racionalización 
adoptadas.
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Artículo 234.- Los pasajes aéreos internacionales para el traslado de los 
funcionarios y  el personal que prestan servicios en los Organismos y  Entidades del 
Estado (OEE), deberán adquirirse en clase económica, con excepción de los 
Presidentes y  Vicepresidentes de los Poderes del Estado que podrán viajar en clase 
ejecutiva.

Artículo 235.- A efectos de reorientar la aplicación de los créditos 
presupuestarios disponibles a inversiones físicas, los Organismos y  Entidades del 
Estado (OEE), podrán incluir en sus planes anuales de adquisiciones, previo análisis 
de costo-beneficio, la compra de algunos inmuebles que ocupan bajo contrato de 
arrendamiento.

Artículo 236.- Las remuneraciones extraordinarias y  adicionales solo serán 
abonadas sobre la base de servicios necesarios, debidamente fundamentados y  
justificados a ser realizados fuera del horario ordinario. Los Organismos y  Entidades 
del Estado (OEE), deberán regular la aplicación de este artículo, en base a la 
reglamentación de la presente Ley.

Artículo 237.-La Auditoría Interna institucional deberá incluir en su programa 
de trabajo la revisión del cumplimiento de las políticas y  planes de racionalización 
de gastos establecidos en la presente Ley.

Artículo 238.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), no podrán 
adquirir equipos de transporte sin expresa autorización del Equipo Económico 
Nacional (EEN), conforme a un tope establecido para las mismas.

Quedan exceptuados la adquisición de equipos de transporte terrestre no 
automotores, ambulancias y  otros vehículos utilizados para los servicios de salud, de 
seguridad nacional, fuerzas públicas y  requeridos para situaciones de emergencia 
nacional, cualquiera fuera la Fuente de Financiamiento (FF).

Para la adquisición de equipos de transporte livianos, los Organismos y  
Entidades del Estado (OEE), deberán optar por vehículos del tipo Flex, híbridos o 
eléctricos, en por lo menos el 30% (treinta por ciento) del parque automotor a ser 
adquirido, salvo casos justificados y  autorizados por el Equipo Económico Nacional 
(EEN). LA DNCP será la encargada de velar el por cumplimiento de esta disposición.

Artículo 239.- Autorízase la contratación conjunta del servicio de medicina 
prepaga para el Sector Público.

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) reglamentará, en 
coordinación con el Ministerio de Hacienda, la aplicación de esta disposición.
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Hasta tanto se dicte la citada reglamentación, se autoriza a los Organismos y  
Entidades del Estado (OEE), Sociedades Anónimas con participación accionaria 
mayoritaria del Estado, Gobernaciones y  Municipalidades, a contratar de acuerdo a 
su presupuesto y  a los procesos de contrataciones públicas vigentes.

Los contratos que suscriban los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), 
Sociedades Anónimas con participación accionaria mayoritaria del Estado, 
Gobernaciones y  Municipalidades, en concepto de servicios de medicina y  
odontología prepaga, no podrán ser mayores a & 1.000.000.- (Guaraníes un millón) 
en form a mensual o & 12.000.000.- (Guaraníes doce millones) anuales por cada 
funcionario, con excepción de los funcionarios del Servicio Exterior del Ministerio de 
Relaciones Exteriores (MRE), en misión fuera del país.

Prohíbase durante el presente Ejercicio Fiscal, la contratación de Reaseguro 
del Servicio Médico y  del Seguro por Exceso de Gastos Médicos, para funcionarios 
de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE).

Artículo 240.- Dispónese que los seguros sobre bienes muebles e inmuebles, 
solo podrán ser contratados sobre activos registrados y  en funcionamiento. 
Exceptúase a los bienes en alquiler que se regirán por la letra de sus contratos.

La reposición de los mismos se podrá realizar en especies o efectivo, bajo el 
criterio de compensar las características y  el valor patrimonial de lo asegurado.

Artículo 241.- Las contrataciones de Pólizas de Seguro de Vida para  
funcionarios podrán realizarse única y  exclusivamente para los integrantes de las 
Fuerzas Públicas, los Agentes Fiscales, los Agentes de la Secretaría Nacional 
Antidrogas (SENAD), Agentes de la Patrulla Caminera.

Artículo 242.- Prohíbase la provisión de almuerzo o plato terminado para los 
funcionarios administrativos de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), 
incluyendo los de Conducción Política.

La utilización de los servicios descritos en el Objeto del Gasto 284, “Servicios 
de Catering”, será reglamentada por el Ministerio de Hacienda. No podrán 
suscribirse nuevos contratos hasta tanto sea emitida la reglamentación citada.

En la reglamentación se podrá establecer las excepciones a  lo dispuesto en el 
presente artículo.

Artículo 243.- Dispóngase la utilización obligatoria de mecanismos o 
dispositivos de control magnéticos o electrónicos en la provisión y  consumo de 
combustible de los Organismos y  Entidades del Estado (OEE).
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Artículo 244.- La asignación o entrega de combustible, en todas sus 
modalidades, se regirá por lo dispuesto en la Ley N° 6954/2022 y  su reglamentación.

Artículo 245.- Suspéndase todo tipo de descuento sobre los bienes o servicios 
prestados por las Empresas Públicas a sus funcionarios.

Artículo 246.- Prohíbase a los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) y  
Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, la 
adquisición de obsequios destinados al personal dependiente de la institución, y/o  
personas extrañas a los mismos, con excepción de los presentes protocolares 
imputados en el Subgrupo de Objetos de Gastos 280 y  los destinados a promoción 
comercial. Los bienes a ser adquiridos deberán ser de procedencia nacional.

Artículo 247.- Establecese que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 
N° 6622/2020, «QUE ESTABLECE MEDIDAS DE RACIONALIZACIÓN DEL 
GASTO PUBLICO» en ningún caso se podrá abonar en concepto de remuneración 
obtenida de la suma de los Objetos de Gasto 111 sueldo; 113 Gastos de 
Representación; 123 Remuneración Extraordinaria; 132 Escalafón Docente; 199 
Otros Gastos del Personal, un monto superior al estipulado como remuneración para  
el Presidente de la República, obtenida de la misma suma de los objetos de Gastos 
111 Sueldo y  113 Gastos de Representación.

CAPÍTULO XVII 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 248.- La creación o habilitación, así como el cierre, de las Unidades 
de Administración y  Finanzas (UAF ’s) y  Subunidades de Administración y  Finanzas 
(SUAF’s), serán autorizadas por disposición del Ministerio de Hacienda, de 
conformidad a las disposiciones establecidas en los artículos 71 y  72 de la Ley 
N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO».

Artículo 249.- Facúltase al Ministerio de Hacienda, a través de sus respectivas 
Unidades de Administración y  Finanzas (UAF’s), creadas para ese fin, a administrar, 
ejecutar presupuestariamente y  procesar el pago del Servicio de la Deuda Pública, 
de las jubilaciones y  pensiones, las transferencias a los Gobiernos Departamentales 
y  Municipales y  la atención de compromisos u obligaciones de pago, de acuerdo con 
los créditos presupuestarios previstos en la Entidad 12-06 Ministerio de Hacienda, 
de conformidad a las disposiciones de las Leyes N° 1535/1999, «DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO», y  N° 109/1991, «QUE 
APRUEBA CON MODIFICACIONES EL DECRETO-LEY N° 15 DE FECHA 8 DE
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MARZO DE 1990 ‘QUE ESTABLECE LAS FUNCIONES Y ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE HACIENDA», sus modificaciones vigentes y  
reglamentaciones.

E l Ministerio de Hacienda establecerá Unidades de Administración y  Finanzas 
(UAF’s) y/o Subunidades de Administración y  Finanzas (SUAF’s), especializadas 
para el Servicio de la Deuda Pública y  de las otras obligaciones del Estado, con la 
estructura básica requerida para su funcionamiento.

Asimismo, podrá disponer por resolución, la devolución en dinero de tributos y  
multas indebidamente abonados de acuerdo con los procedimientos pertinentes, como 
también el pago de aportes jubilatorios, sueldos y  remuneraciones personales, 
pensiones, haberes de retiro y  jubilatorios no percibidos por los beneficiarios, 
sentencias judiciales, de acuerdo con las disponibilidades de créditos presupuestarios 
en el rubro correspondiente.

En los casos de las devoluciones de tributos reclamadas al Estado por las 
entidades comprendidas en el Artículo 83, numeral 4, de la Ley N° 125/1991, «QUE 
ESTABLECE EL NUEVO RÉGIMEN TRIBUTARIO», modificado por la Ley 
N° 2421/2004 y  los previstos en el Decreto N° 850/2013, en concepto de devolución 
del Impuesto al Valor Agregado (IVA-COMPRA) presentes y  futuros, provenientes de 
solicitudes derivadas de acciones de inconstitucionalidad contra dicha norma o 
productos de sentencias judiciales firm es debidamente notificadas, que cuenten con 
los dictámenes favorables de las instituciones responsables, el Ministerio de 
Hacienda abonará en dinero y  a cuenta del Objeto del Gasto 915 “Gastos Judiciales ” 
o 921 “Devolución de Impuestos, Tasas y  Contribuciones”, según corresponda, hasta 
un total general de G 1.000.000.000.- (guaraníes un mil millones), y  tratándose del 
pago de intereses, recargos o multas hasta un total general de G 300.000.000 
(Guaraníes trescientos millones).

Artículo 250.- E l Ministerio de Hacienda y  los Organismos y  Entidades del 
Estado (OEE), podrán abonar anualmente a prorrata, por orden de antigüedad y  
priorizando los pagos de aquellos que mediante la firm a de acuerdos entre partes 
ponen fin  al conflicto y  generan ahorro para el Estado, los gastos judiciales 
declarados a favor de las personas físicas y  jurídicas ordenados por Sentencias o 
Resoluciones Judiciales contra el Estado u Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE), con los créditos presupuestarios previstos en los Objetos del Gasto 199 
«Otros Gastos del Personal» o 915 «Gastos Judiciales», previstos para el efecto en 
el Presupuesto General de la Nación durante el presente Ejercicio Fiscal.
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En el caso de órdenes de depósito judicial las mismas serán cumplidas a 
prorrata, en orden de antigüedad y  de manera posterior al pago de las sentencias 
firm es y  ejecutoriadas mencionadas en el párrafo anterior.

Artículo 251.- Queda prohibida la incorporación de profesores A d  - Honorem 
en el Sistema Educativo Nacional.

Artículo 252.- Suspéndase durante el Ejercicio Fiscal 2023 la vigencia de todas 
las disposiciones contenidas en leyes generales o especiales que otorgan deducciones, 
exoneraciones o exenciones de impuestos o establezcan regímenes tributarios 
especiales.

No será aplicable la suspensión establecida en el párrafo anterior a los 
regímenes especiales, deducciones, exoneraciones o exenciones de impuestos 
contemplados en las siguientes disposiciones:

a) Ley N° 1095/1984, «QUE ESTABLECE EL ARANCEL D E ADUANAS».

b) Ley N° 60/1990, «QUE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, EL 
DECRETO-LEY N° 27, DE FECHA 31 D E MARZO DE 1990 ”POR EL 
CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL DECRETO-LEY N° 19, D E FECHA 
28 DE ABRIL DE 1989 ”QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE  
INCENTIVOS FISCALES PARA LA INVERSIÓN D E CAPITAL DE  
ORIGEN NACIONAL Y EXTRANJERO” » y  sus modificaciones.

c) Ley N° 110/1992, «QUE DETERMINA EL RÉGIMEN DE LAS 
FRANQUICIAS DE CARÁCTER DIPLOMÁTICO Y CONSULAR».

d) Ley N° 302/1993, «QUE EXONERA DEL PAGO DE TRIBUTOS LAS  
DONACIONES OTORGADAS A FAVOR DEL ESTADO Y OTRAS 
INSTITUCIONES Y MODIFICA EL ARTÍCULO 184 D E LA LEY  
N° 1173/85» y  sus modificaciones.

e) Ley N° 285/1993, «QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 93 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL», con los alcances previstos en la Ley 
N° 6380/2019.

f )  Ley N° 438/1994, «DE COOPERATIVAS» y  sus modificaciones, con los 
alcances previstos en la Ley N° 6380/2019.

g) Ley N° 523/1995, «QUE AUTORIZA Y ESTABLECE EL RÉGIMEN DE  
ZONAS FRANCAS».
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h) Ley N° 921/1996, «DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS», con los alcances 
previstos en la Ley N° 6380/2019.

i) Ley N° 1064/1997, «DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE  
EXPORTACIÓN».

j)  Ley N° 1295/1998, «DE LOCACIÓN, ARRENDAMIENTO O LEASING  
FINANCIERO Y MERCANTIL».

k) Ley N° 3180/2007, «DEMINERÍA».

l) Ley N° 4838/2012, «QUE ESTABLECE LA POLÍTICA AUTOMOTRIZ 
NACIONAL».

m) Ley N° 4601/2012, «DE INCENTIVOS A LA IMPORTACIÓN DE  
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS».

n) Ley N° 4962/2013, «QUE ESTABLECE BENEFICIOS PARA LOS 
EMPLEADORES, A LOS EFECTOS DE INCENTIVAR LA 
INCORPORACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD E N  EL 
SECTOR PRIVADO».

o) Ley N° 5372/2014, «DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
DIABETES».

p) Ley N° 5542/2015, «DE GARANTÍAS PARA LAS INVERSIONES Y 
FOMENTO A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL».

q) Ley N° 6380/2019, «DE MODERNIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DEL 
SISTEMA TRIBUTARIO NACIONAL».

r) Ley N° 6389/2019, «QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN D E PROMOCIÓN  
PARA LA ELABORACIÓNSOSTENIBLE Y UTILIZACIÓN OBLIGATORIA 
DEL BIOCOMBUSTIBLE APTO PARA LA UTILIZACIÓN E N  MOTORES 
DIÉSEL».

s) Las leyes especiales de emisión de bonos u otros documentos similares 
destinados a la obtención de recursos económicos para el Estado y  sus 
reparticiones o entes descentralizados o autónomos.

t) Los acuerdos, convenios y  tratados internacionales, suscriptos por el Estado 
paraguayo aprobados y  ratificados por el Congreso de la Nación, 
debidamente canjeados, incluidas las disposiciones derivadas de las 
Decisiones del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR.
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Artículo 253.- Exonérase a los Organismos de la Administración Central y  a 
los Gobiernos Departamentales del pago de todo tributo fiscal o municipal, de 
cualquier naturaleza que incida sobre la inscripción de los bienes registrables de los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE), así como las que recaigan sobre cualquier 
trámite o actuaciones de los mismos en la Dirección General de los Registros 
Públicos (DGRP), salvo los gastos administrativos generados por los trámites 
realizados por la Escribanía Mayor de Gobierno (EMG), estando exentas del pago  
mencionado las instituciones públicas educativas, para la salud y  de asuntos 
indígenas.

Artículo 254.- Exonérase del pago del peaje correspondiente a todas las 
ambulancias y  unidades de emergencia médica pública y  privada, en servicio, 
vehículos oficiales de las Fuerzas Públicas y  a los Cuerpos de Bomberos.

Exonérase del pago en el peaje ubicado en el Distrito de Ypacaraí, a los 
vehículos de ciudadanos habitantes en dicho distrito.

E l Ministerio de Obras Públicas y  Comunicaciones, en colaboración con la 
Municipalidad de Ypacaraí, establecerá la reglamentación del procedimiento 
informatizado que sea eficiente, rápido y  trazable.

Artículo 255.- El Presidente del Congreso de la Nación oficiará como 
Ordenador de Gastos y  administrará los rubros del presupuesto asignado al 
Congreso Nacional.

Artículo 256.- El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y  sus reglamentos por parte de los funcionarios responsables de la 
gestión administrativa, presupuestaria, contable y  patrimonial de los Organismos y  
Entidades del Estado (OEE), constituirán infracciones, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 82, 83 y  84 de la Ley N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO».

Artículo 257.-Autorizase a los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), y  a 
los Gobiernos Municipales a suscribir y  ejecutar convenios de cooperación con las 
Entidades Binacionales Itaipú y  Yacyretá, para la realización de gastos de capital e 
inversiones y  gastos socio-ambientales.

Las inversiones y  los gastos realizados de conformidad a la presente 
autorización serán sometidos al control de las autoridades competentes según el 
marco legal vigente y  las normas de rendición de cuentas de las entidades Itaipú y  
Yacyretá.
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Autorizase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias a los efectos de incorporar al 
Presupuesto General de la Nación los ingresos y  gastos que serán ejecutados por los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE), de conformidad a los alcances del 
convenio de cooperación respectivo. La reglamentación dictada por el Poder 
Ejecutivo establecerá los procedimientos técnicos, presupuestarios y  contables para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Artículo.

Las Municipalidades realizarán las modificaciones presupuestarias para la 
incorporación de recursos de acuerdo a la Ley N° 3966/2010 “Orgánica M unicipal”.

Artículo 258.- Los Ordenadores de Gastos de aquellas Entidades que cuenten 
con créditos presupuestarios en el Subgrupo de Objetos del Gasto 970 “Gastos 
Reservados”, deberán presentar anualmente al Congreso Nacional, el informe de 
rendición de cuentas sobre la utilización de los mismos establecido en el artículo 282 
de la Constitución Nacional, y  concordante con el Artículo 70 de la Ley N° 1535/1999, 
«DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO», modificado por la Ley 
N° 2515/2004, «QUEMODIFICA EL ARTÍCULO 70 DE LA LE YN ° 1535/1999 “DE  
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO”». La asignación de créditos en 
dicho Subgrupo solo podrá efectuarse por Ley.

Artículo 259.- Autorízase al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente Ley, en 
concordancia con las disposiciones establecidas en la Ley N° 1535/1999, «DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO», su Decreto Reglamentario 
N° 8127/2000, «POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y ADMINISTRATIVAS QUE REGLAMENTAN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY  
N° 1535/1999, “DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO” Y EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA -  SIAF» y  la Ley N° 2051/2003, «DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS» y  sus modificaciones vigentes.

Artículo 260.- Autorízase al Poder Ejecutivo a corregir los errores materiales, 
que se produzcan en la trascripción de la presente Ley, previa comunicación del 
Congreso Nacional.

Artículo 261.- Autorízase al Ministerio de Hacienda, a través de la 
Subsecretaría de Estado de Tributación (SET), a acreditar en la cuenta corriente del 
Sistema Marangatu de los contribuyentes, el monto de los tributos pagados 
indebidamente, hasta un total general de G 370.000.000.000.- (guaraníes trescientos 
setenta mil millones).
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Asimismo, en los atrasos en el acreditamiento en los casos de devolución del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) del exportador y  repetición de pagos indebidos o 
en exceso de tributos, los intereses o recargos se podrán acreditar hasta un total 
general de & 40.000.000.000.- (guaraníes cuarenta mil millones).

E l monto a acreditar en la cuenta corriente de cada acreedor en concepto de 
tributos o accesorios legales no podrá superar el 30% (treinta por ciento) del total 
autorizado precedentemente para cada concepto, durante el Ejercicio Fiscal.

En caso de que durante el Ejercicio Fiscal se haya alcanzado el total de los 
montos autorizados, el área responsable de realizar los acreditamientos deberá 
registrar correlativamente las resoluciones que los dispongan, para su inclusión en 
el Presupuesto General de la Nación del siguiente Ejercicio Fiscal y  no generarán 
accesorios legales.

Los procedimientos de registración contable serán reglamentados por el 
Ministerio de Hacienda.

Artículo 262.- E l Control Interno de los Organismos y  Entidades del Estado 
(OEE), se implementará con base en el Modelo Estándar de Control Interno para  
Entidades Públicas del Paraguay (MECIP), de conformidad con lo que establezca el 
Poder Ejecutivo en la reglamentación de la presente Ley.

Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), no podrán iniciar nuevos 
llamados ni suscribir contratos para obtener la certificación del Sistema de Gestión 
de Calidad o normas ISO (Organización Internacional de Normalización), debiendo 
reemplazar al mismo por el Modelo Estándar de Control Interno para Entidades 
Públicas del Paraguay (MECIP), una vez finalizados los respectivos acuerdos 
contractuales vigentes entre los Organismos y  Entidades del Estado (OEE) y  las 
organizaciones o empresas encargadas de realizar la certificación ISO. Esta 
restricción no aplicará a aquellos Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que por 
cuestiones regulatorias se encuentren obligadas a contar con certificaciones 
internacionales.

Artículo 263.- Autorízase la implementación gradual de lo establecido en el 
artículo 76 de la Ley N° 4995/2013, «DE EDUCACIÓN SUPERIOR.».

Artículo 264.- Para el presente Ejercicio Fiscal no se asignarán los recursos 
establecidos en el numeral 4), del Artículo 18, de la Ley N° 6207/2018, «QUE CREA 
EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
Y ESTABLECE SU  CARTA ORGÁNICA ».
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Artículo 265.- Apruébase la estimación del Gasto Tributario para el Ejercicio 
Fiscal 2023 en la suma total de & 4.139.425.665.118 (guaraníes cuatro billones 
ciento treinta y  nueve mil cuatrocientos veinticinco millones seiscientos sesenta y  
cinco mil ciento dieciocho), conforme con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 
N° 5061/2013, «QUE MODIFICA DISPOSICIONES D E LA LEY N° 125 DEL 9 DE  
ENERO DE 1992 “QUE ESTABLECE EL NUEVO RÉGIMEN TRIBUTARIO” Y  
DISPONE OTRAS MEDIDAS DE CARÁCTER TRIBUTARIO».

Artículo 266.- Las actividades económicas y  financieras de todos los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE), incluidas las Municipalidades y  las 
Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, están 
sujetas a control y  fiscalización de la Contraloría General de la República (CGR), de 
conformidad con los Artículos 281 y  283 de la Constitución Nacional.

Artículo 267.- Facúltase al Consejo de Administración del Instituto de 
Previsión Social (IPS), a utilizar los fondos de imprevistos dentro del marco legal del 
artículo 7° de la Ley N° 98/1992, «QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN UNIFICADO 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES Y MODIFICA LAS DISPOSICIONES DEL 
DECRETO-LEY N° 1860/50, APROBADO POR LA LEY N° 375/56 Y LAS LEYES 
COMPLEMENTARIAS N°s 537 DEL 20 DE SETIEMBRE DE 1958, 430 DE FECHA 
28 DE DICIEMBRE DE 1973 Y 1286 DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1987», 
hasta el monto de & 300.000.000.000.- (Guaraníes trescientos mil millones), para  
financiar exclusivamente el Objeto del Gasto 849 «Otras Transferencias Corrientes», 
relativo a los reposos de maternidad, enfermedad o accidente laboral y  el Subgrupo 
530 «Adquisiciones de Maquinarias, Equipos y  Herramientas en General» para la 
compra de equipamiento para hospitales siempre que estos representen un activo a 
ser integrado al patrimonio de la Institución.

Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
las adecuaciones presupuestarias para la implementación efectiva de esta normativa.

Artículo 268.- Establécese que los recursos institucionales de los Organismos 
y  Entidades del Estado (OEE), podrán ser depositados en cuentas habilitadas en el 
Banco Nacional de Fomento (BNF), a excepción de los recursos depositados en el 
Banco Central del Paraguay (BCP), los fondos previsionales del Instituto de 
Previsión Social (IPS) y  de aquellos que no se encuentren en libre disponibilidad, los 
cuales deberán cumplir con el presente artículo de manera gradual, una vez 
finalizados los respectivos acuerdos contractuales vigentes entre los Organismos y  
Entidades del Estado (OEE) y  los bancos de plaza.
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E l Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, establecerá las normas 
y  procedimientos para la aplicación de lo establecido en el presente Artículo.

Artículo 269.- Dispónese que los pagos de remuneraciones al personal de los 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE) que reciben transferencias de la Tesorería 
General, como así también los haberes jubilatorios y  de pensiones, los haberes de 
retiros, las pensiones de herederos de jubilados y  los pensionados del sector no 
contributivo, serán realizados exclusivamente a través del Banco Nacional de 
Fomento (BNF).

Artículo 270.- E l Poder Ejecutivo dispondrá de hasta el 30% (treinta por 
ciento) de las utilidades netas no capitalizadas del Banco Nacional de Fomento 
(BNF), que resulten del Ejercicio Fiscal 2022, que deberán ser transferidas a una 
cuenta de la Tesorería General. Dichos recursos serán de libre disponibilidad y  
estarán destinados a financiar los gastos aprobados en el Presupuesto General de la 
Nación.

Artículo 271.- En casos de que los plazos legales establecidos en la Ley 
N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO», en la 
presente Ley, sus reglamentaciones vigentes, fenezcan en un día inhábil, a los efectos 
procesales, culminarán el primer día hábil siguiente.

Artículo 272.- Los recursos provenientes de la emisión y  colocación de Bonos 
del Tesoro Público, programados dentro del Presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas y  Comunicaciones (MOPC), serán utilizados exclusivamente en proyectos.

Artículo 273.- Las universidades públicas que resultarán beneficiadas de 
fondos para investigación y  proyectos otorgados por el Consejo Nacional de Ciencia 
y  Tecnología (CONACYT), quedarán exoneradas de la obligación de generar 
contrapartida presupuestaria.

Artículo 274.- Durante el Ejercicio Fiscal 2023, en carácter de excepción con 
lo establecido en el Artículo 3°, inciso a), de la Ley N° 4758/2012, «QUE CREA EL 
FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y  
EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA 
INVESTIGACIÓN», se autoriza al Ministerio de Desarrollo Social (MDS) a utilizar 
la Fuente de Financiamiento 10 «Recursos del Tesoro», Organismo Financiador 003 
«FONACIDE» para financiar los créditos presupuestarios programados en el Objeto 
del Gasto 846 «Subsidios y  Asistencia Social a Personas y  Familias del Sector 
Privado».
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Artículo 275.- Los recursos previstos en el artículo 3°, inciso e), de la Ley 
N° 4758/2012, «QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y  
DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA 
EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN» modificada por la Ley N° 6628/2020, «QUE 
ESTABLECE LA GRATUIDAD D E LOS CURSOS DE ADMISIÓN Y DE GRADO EN  
TODAS LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DEL PAÍS, E N  EL INSTITUTO 
SUPERIOR DE BELLAS ARTES, INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN  
SUPERIOR, E N  INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE, DEPENDIENTES 
DEL MINISTERIO D E EDUCACIÓN Y CIENCIAS Y E N  EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD Y MODIFICA LOS ARTÍCULOS 3°, 5° Y 6° DE LA LEY  
N° 4758/2012, “QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PUBLICA Y  
DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA 
EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN", Y SUS MODIFICATORIAS» serán 
reasignados en un 50% (cincuenta por ciento) conforme la programación de esta Ley, 
y  serán destinados exclusivamente para el financiamiento del Subgrupo 350 
“Productos e Instrumentales Químicos y  Medicinales" del Ministerio de Salud 

Pública y  Bienestar Social (MSPBS) y  no podrán ser disminuidos y/o transferidos por  
modificaciones presupuestarias.

Asimismo, autorízase al Ministerio de Salud Pública y  Bienestar Social 
(MSPyBS) a aplicar los recursos del Fondo de la Salud (Fuente de Financiamiento 
30 Organismo Financiador 72) al financiamiento de la provisión de medicamentos, 
previstos en el Subgrupo de Objetos del Gasto 350 “Productos e Instrumentales, 
Químicos y  Medicinales " de su presupuesto, conforme a la programación aprobada 
en la presente Ley.

E l financiamiento previsto en el presente artículo es en carácter de excepción 
a lo dispuesto en el Artículo 12 de la Ley N° 4758/2012, «QUE CREA EL FONDO 
NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL 
FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN» y  
sus modificatorias.

Artículo 276.- Durante el Ejercicio Fiscal 2023, en carácter de excepción a lo 
establecido en el artículo 4°, segundo párrafo, de la Ley N° 4758/2012, «QUE CREA 
EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) 
Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA 
INVESTIGACIÓN», sus reglamentaciones y  modificaciones vigentes, los Gobiernos 
Departamentales y  Municipales podrán destinar los recursos provenientes de la 
compensación por cesión de energía de Itaipú, de acuerdo a los requerimientos del
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programa de alimentación, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 
N° 5210/2014, «DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR Y CONTROL SANITARIO» y/o  
destinarlo a proyectos de infraestructura escolar, conforme a la realidad educativa 
de cada región.

La ejecución de estos recursos será exclusiva responsabilidad de las entidades 
beneficiarias, y  deberán ser realizadas conforme a las normativas vigentes y  a los 
estándares establecidos por el Ministerio de Educación y  Ciencias, al plan financiero 
institucional aprobado y  a los recursos transferidos por el Tesoro Público.

A tal efecto, se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 
a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias a fin  de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley, en carácter de excepción al Artículo 
24 de la Ley N° 1535/1999, «DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO».

Artículo 277.- La modificación de la tasa fijada en el Artículo 41 de la Ley 
N° 2051/2003, para contribución de la implementación de las Contrataciones 
Públicas (SICP), prevista en el Artículo 266 de la Ley N° 6843/2022, seguirá vigente 
únicamente para los contratos que fueron suscritos durante el Ejercicio Fiscal 2022. 
Los llamados previstos en el presente Ejercicio Fiscal se sujetarán a lo dispuesto en 
la Ley N° 2051/2003 o la que la sustituya.

Artículo 278.- Establécese que lo relacionado a la contratación o pago de 
servicio de seguro médico privado y/o medicina prepaga para autoridades; 
contratación de servicios de telefonía celular; adquisición de arreglos florales; 
impresión de tarjetas personales o de cualquier otro tipo de tarjeta; provisión de 
servicios de publicidad y  propaganda y  pago de remuneración adicionales por 
cumplimiento del deber de asistencia al lugar de trabajo o por llegar a hora, se 
regirán por las disposiciones de la Ley N° 6622/2020, «QUE ESTABLECE MEDIDAS 
DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO» y  su decreto reglamentario.

Artículo 279.- Apruébase la utilización del Objeto de Gasto 183 «Fondos de 
Recategorización Salarial» para los siguientes sectores:

a) Implementación gradual de la carrera profesional del personal de 
enfermería del sector público, de conformidad con lo establecido en la 
Ley N° 6625/2010, «QUE REGULA LA CARRERA PROFESIONAL DEL 
PERSONAL DE ENFERMERÍA DEL SECTOR PÚBLICO», que se 
encuentran imputados en el presupuesto del Ministerio de Salud Pública 
y  Bienestar Social, Instituto de Previsión Social (IPS) y  la Facultad de 
Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción (UNA).
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b) Aplicación de la nivelación salarial para el Personal Sanitario Categoría 
“S ” del Hospital de Clínicas, dependiente de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción (UNA). Estos créditos 
deberán ser utilizados conforme a los resultados del proceso de concurso 
interno institucional llevado adelante en el ejercicio fisca l 2022.

c) Aplicación del sistema escalafonario para el profesional médico del 
Ministerio de Salud Pública y  Bienestar Social, conforme al 
procedimiento establecido por el Ministerio de Salud Pública y  Bienestar 
Social acorde a las leyes vigentes de la Función Pública, en coordinación 
con el Ministerio de Hacienda y  la Secretaría de la Función Pública. 
Estos créditos deberán ser destinados exclusivamente para la 
implementación de los resultados del proceso realizado en el ejercicio 
fisca l anterior.

d) Aplicación del Plan de Cargos, Carreras y  Salarios (PCCyS) de la 
Administración Nacional de Electricidad (ANDE) a ser implementado 
durante el Ejercicio Fiscal 2023.

A estos efectos, se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a realizar las modificaciones presupuestarias y  del Anexo del Personal que 
sean necesarias para el impacto en el Presupuesto de las Entidades afectadas.

Artículo 280.- Suspéndase por el presente Ejercicio Fiscal, la aplicación de lo 
dispuesto en el Artículo 25 de la Ley N° 4621/2012, «NACIONAL DE VACUNAS», en 
lo referente de la Fuente de Financiamiento para la adquisición de Biológicos 
(vacunas), para el Programa Ampliado de Inmunización (PAI), correspondiente al 
Ministerio de Salud Pública y  Bienestar Social. A tal efecto, se autoriza la utilización 
de todas las Fuentes de Financiamientos conforme a la Programación establecida en 
el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal en curso.

Artículo 281.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aplicar los recursos disponibles 
en la Tesorería General, provenientes del saldo de la coparticipación del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) a Motocicletas, al financiamiento del Programa de Provisión 
del K it Escolar del Ministerio de Educación y  Ciencias (MEC).

Artículo 282.- Dispóngase que la rendición de viáticos prevista en el Artículo 
7° de la Ley N° 6511/2020, «QUE ESTABLECE DISPOSICIONES GENERALES 
SOBRE EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS E N  LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA», en el caso de viáticos asignados por comisiones de servicio al interior 
del país, deberán ser rendidas a través de comprobantes legales, solo en caso de
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realizarse en las capitales departamentales y  como mínimo el 50% (cincuenta por  
ciento) del monto asignado.

Exceptúase de la presente disposición y  de lo dispuesto en el Artículo 7° de la 
Ley N° 6511/2020, «QUE ESTABLECE DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL 
OTORGAMIENTO D E VIÁTICOS E N  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA» a los 
Agentes Especiales de la Secretaría Nacional Antidrogas (SENAD), y  a los Agentes 
Penitenciarios del Ministerio de Justicia, en comisión de servicio, que establecerán 
los mecanismos y  criterios de rendición de cuentas a través de una reglamentación 
institucional.

Artículo 283.- Autorízase a que, por el presente Ejercicio Fiscal, le sean 
transferidos a la Subsecretaría de Estado de Tributación el 0,1% (cero coma uno por 
ciento) del total recaudado por la Administración Tributaria en el Ejercicio fiscal 
2021, en el marco de lo establecido en el Artículo 147 de la Ley N° 6380/2019, «DE 
MODERNIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO 
NACIONAL».

Artículo 284.- Los Organismos y  Entidades del Estado (OEE), no podrán 
realizar llamados y  adjudicaciones para la provisión de servicios de publicidad y  
propaganda por medio de radiodifusoras, televisión, cines, teatros, periódicos, 
revistas, folletos, carteles o cualquier otro medio masivo de comunicación, u otra 
form a de expresión audiovisual.

En la reglamentación se establecerán los casos de excepción a lo dispuesto en 
este artículo.

Artículo 285.- Suspéndase durante el presente Ejercicio Fiscal la disminución 
progresiva del porcentaje de las retenciones a cuenta del Impuesto al Valor Agregado 
prevista en el artículo 136 de la Ley N° 6380/2019, «DE MODERNIZACIÓN Y  
SIMPLIFICACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO NACIONAL».

Artículo 286.- Autorizase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a establecer los procedimientos administrativos, presupuestarios y  
contables requeridos para la implementación de lo dispuesto en los Artículos 54 y  55 
de la Ley N° 6788/2021, «QUE ESTABLECE LA COMPETENCIA, ATRIBUCIONES 
Y ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 
SANITARIA», que incluye la creación de cargos en el Anexo del Personal en carácter 
de excepción a lo dispuesto en el Artículo 25 de la Ley N° 1535/1999, «DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO».
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Artículo 287. El Poder Ejecutivo, previo informe proporcionado por el 
Ministerio de Hacienda, actualizará los montos consignados o estipulados en dólares 
americanos previstos en la Ley N° 60/1990, «QUE APRUEBA, CON  
MODIFICACIONES, EL DECRETO LEY N° 27, DE FECHA 31 DE MARZO DE  
1990, “POR EL CUAL SE MODIFICA Y AMPLIA EL DECRETO-LEY N° 19, DE  
FECHA 28 DE ABRIL DE 1989 'QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE INCENTIVOS 
FISCALES PARA LA INVERSIÓN DE CAPITAL DE ORIGEN NACIONAL Y 
EXTRANJERO ”» y  sus modificaciones, en función del Indice de Precios al Consumo 
(IPC) publicado por el Banco Central del Paraguay (BCP) y  acumulado entre la 
última actualización o implementación de dichos montos y  noviembre del Ejercicio 
Fiscal 2022.

Los montos actualizados deberán ser publicados en la Gaceta Oficial y  serán 
aplicados a las inversiones que ingresen a partir del día siguiente de su publicación 
hasta un nuevo reajuste.

Artículo 288.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a establecer los procedimientos administrativos, presupuestarios y  
contables que sean necesarios para la reposición gradual al Fondo para la 
Excelencia de la Educación e Investigación (FEEI), de los recursos afectados por el 
Artículo 2° inciso b) de la Ley N° 6742/2021 «Que crea el Fondo Nacional de 
Cobertura a pacientes hospitalizados con COVID-19», modificada por la Ley 
N° 6848/2021, con los recursos provenientes de los incisos a), c) y  e) del artículo 3° 
de la Ley N° 4758/2012, sus modificaciones y  reglamentaciones vigentes.

Artículo 289.- Dispóngase la aplicación gradual del impacto del incremento 
salarial producto de la variación del Salario Mínimo Legal, para los salarios 
indexados previstos en las Leyes N° 3668/2008, «QUE MODIFICA EL ARTÍCULO  
50 DE LA LEY N° 426/94 “QUE ESTABLECE LA CARTA ORGÁNICA DEL 
GOBIERNO DEPARTAMENTAL”» y  N° 4493/2011, «QUE ESTABLECE LOS 
MONTOS D E LA ESCALA DEL SUELDO BÁSICO MENSUAL Y OTRAS 
REMUNERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS PÚBLICAS» del 
50% en el mes de enero y  el 50% restante en el mes de julio.

Artículo 290.- Autorizase al Poder Ejecutivo a programar los créditos 
presupuestarios de los recursos provenientes del Fondo Verde para el Clima (FVC), 
para la ejecución de Acuerdo de Actividad Financiada (Pago basado en resultados 
REDD+/RBP), que serán aplicados de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo y  la 
reglamentación correspondiente.

Artículo 291.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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